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^N TA  DB BJBMPLAEBas 
gfSaEMerlo do l« Oobernaoldn', planta 

Númoro «uoltQj, 0«59c

G A C E T A  DE  M A D R I D
S Ü M ^ E Í '

' ^  PresEdeoola útí Gonselo ds ilütetrsss
L^y áisponimño qm el Jmgaáo mmicipál 

dñ ia ciudad de úeuia s güi comoimdo 
como h^&ia aquide los juícioi de /alias, 
de ¡0$ que conocirá en apúüclón, &in uh 
Uf for récurso, el Gommdafite gmeml de 
ia Flam éon iu Auditor,'—Fúginm 793,

Hlalsterlfl de Haolenda?
Real dicreto autorimudo al Miriidro d& 

este Departamento p^ra presentar á las 
Goriei un proyecto de ley to^re concesión 
de un supUmenio de cféMío de 55M00 
pe§6^$al pre$upmstoáe Marina; un crér 
dito exküoráimrio de BQOflOO dl presu- 
puesto del Ministerio de tm GGbernacióhfy 
y un ctéiUo -mtráoráinario'y un suple* 
mmtQ Úe ctéMío úe 6\8ál y 7M0pesetaii 
respectimmmíe, al presupuesto del Mi* 
nisievio deFomenio,—Fúgim 794,

Uloleterle de la Sierra.
Real áemto concediendo la Gran Grm de 

la Real y Militar Orden de San Herme- 
negildo al General de brigada D.Joa- 
quin Reixa y García.—-Página 794.

Wflieterle de la fie&ernaolia^
Seal decreto relatioo d la separación de la 

gestión administraiim y la acción ins-

Sotara en los servicios de Correos y Te- 
jráfos.-^Pdginas VBáy 79o,

íy iU tii i i  iBitnnIiM PíMita I i«niM íiP i)
Seal decreto declarando Jubilado d D̂  Ale

jandro de Gasfro y Ferndndee de la So
mera, Oficial mayor de la Secretaría de 
este Ministerio, Jefe de Adminiitración

civil de primera clme, y concediéndole 
hmores de Jefe superior de Administra- 
ción civil, líbre de gastos.—Página 795.

Otro creando en Avila una Escuela Ñon mal 
de Maestros.—Páginas 795.

giiilsterle de iráela y jaeílelas
Seal orden nombrando, en virtud de per

muta, Registradores de la FropieM de 
JBermilio de Sí^yago y Alcañie, reépecth 
vamente,d D. Albwto Dosset Monzón y 
D. Francisvó OUite Meíende.’-^Fágina 
795.

ÜBislerli d@ la G#eriae!iÉ
Eml orden disponiemo sean úpUcabksá 

¡os Farmacéuticos y Vetirinarios titula
res las áispoBicioms en la
Eml úrdm circular de 86'de Junio últi * 
mo, dictada d propuesta de la Federa- 
ción Nacional de Sanidad Gipilen mmr 
bre de ios Médicos t$túÍ(ms.^FágÍna 
795. :

. SiiisUrle ii Iistrueeléi FúMiee |  lellis Irtm
Seal orden deponiendo se convoque d opo

siciones entre los Je/ee di Seeoclado los 
Oficiales de Administración civil de pri
mera clase, dependientes de este Ministe
rio, paráproveer tifia plaea de Jefe de 
Administración civil de cuarta clase y 
otra de Jefe de Negociado de tercera, va
cantes efi la plantilla del personal de la 
Secretaria de este Departmento.—Pági
na 796.

AdnlaiitraeliB C eiM
DXPüTAOIÓB Y OONSajO DB LA QraNDBZA 

DB España.—Afitinciafidó gftie el dia 80 
del actual se celebrará la Junta general 
ordinaria que previene el artjcuío i.^ de 
los Estatutos en el Seal Falacia, Saldti 
de Oamareria Mayor.—Página 796.

Güeera.—Qonllntiacidfi del Reglamento é 
instrucciones para la apUmción de la le|f 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito de 87 de Febrero de 1918,--Fági- 
na 797.

HACiSNDA.-~Dir0Cci6n Genera! de la Den» 
da j  Ciases Pailvas.—Sestillado de Fa 
subasta celebrada para la adquisición y 
amortización de tituloe y residuos de la 
Deuda perpetua al 4 por ÍOO interior,— 
Pdgim Si4,

INSTRUOOIÓR PÚBLICA.—Dirosdfe G©n0 -
. ral de Primera enseñanza.— 

do haber sido solicitado por dtña Doh- 
res Garzárdn López la devolución de la 
flamm qm est fincas tmia constítuMm 
pura garantir I m respomabiUdades ñel 
Gojero de fondos de Primera efii ŝlafiscs 
dfl la proulficla de Teruel.—Página 814.

FOMENfO,—Direecidn General de Agri- 
cnitnra, Minas f.Móntes.-^^Esouéla Et« 
pseial de logeaíeroa Agréncmoa, — 
úueíUonarios oorrespoftdlifiles d la pre
paración para ej ingrm  en esta Escue^ 
la.—Página 814,

Abbso iB oij^"-O B si!rrA TO  Gm-
fSAB MB̂ BOROLÓaiOO. — OPOfílCiONlfl. 
Subasta». — ÁDMiNiiTjaAOidM Fmwm- 
OIAL,—AKUNOlOa OFICIALES ds I» Qom 
pañia de los Caminos de Hierro úel Ñor-* 
te de España y Banco WpoíemHo de Es
paña»

ABSSO 2.^—EDIOTOÍ,-"CUJJIII08 mABpí- 
f  lOOi DB

Instrucción Pública.—üira^'oifin 
ral de Primera enseña^ga.—CotiMwMa» 
ció» del malafó» g-Jiural dtl MagiOwia 
prmario.

Fomento.—Direooién General de Obras 
Púbiioas.—Salao^dii cS que se refiere la 
Ley de 19 de Julio de 1914, eo&re repara
ción de carreteras radiales periféricas y 
otras tirgeitfee,

f c  P A R T ^ F I G I A L  

w m a i  affl co isao  i s  m iiiiito !

B. II. ti Rbt Don Alfosio XIII (q. D. g.), 
B. M.la RBiMA Dofis Yietoria Eageait y 
SB. AAi RB. ’el Frineipe de Aitoriai 6 
InfuAtel eontinfian sin novedad sn ra 
Importante lalnd.

De ignal beneAeio dlilrutan las demSi 
gi«NM»»ii i t  1* Angnita Real Familie.

■ I í é V  
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dioa y la Oonstituoidn. R et de España;
A todos los que la presente vieren y en

tendieren, sabe l̂: que las Cortes han de
cretado y Nds sancionado lo siguiente: 

Articulo daioo. Ei Juagado munici
pal de la ciudad de Oeuta seguirá cono
ciendo, como hasta sqní, en primera ins
tancia de les juicios de faltas, de los que 
conocerá en apelación sin ulterior recur
so el Comandante general déla Flaaa con 
su Auditor,

Queda derogada cualquiera dispoli- 
ci$n interior que á ello mi opoogii

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Qobernadores y demás Au
toridades, así oítíIss como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cuna- 
pUr y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á diecisáis de Diciem
bre de mil novecientos oatorce.
" , a -li'ííS.fí'il-*’' " - . x a  E33 REY, ] 
B1 Freildent. del Consejo i .  lliabiteM, ^



?S4 l,g D iciem bre  ly i- i ' Dacéta m  Madrid. «=. OTb8, 551

BMAh DEOEETO
Daaoridráo mm Oostg&jo da Miñis»

Ymgo  0B mWdMiV Mmi^lro de Ha* 
deuda para presenías* á k i  üúttm un 
prof€(0lo de l@j sobra aonaarddB de un 
isplem^iíito ds ©rédito de 65.000 pesdks 
al vígmte prea^pu^slo de giites ial Mî  
Bktedo da Mancím; nn eré dito extra- 
ordií^.ario d© 500.000 al mlimo presu- 
pue-éta de! Mmtiterio da k  G-obsmsetó», 
y un cTéílito ei:tr^o:ídfotrio f  mi suplo- 
menild da crédito d© 6,847 j  7.000 pssats?, 

al astaal presupueslo 
de gmtm  del Mlalsterio de Forneuto.

B^do Pg>lado’á dieecisili de Didem* 
bm da mál aoiredejatos catorca.

M .Mlsjisttfj S@
fiah'no Bi'5?aüaL

^LTONSa

A hAU COUTBS 
El ptie á k  em$Ju i©

reserva ■ Í 6 vadoi Ofloltles Generales 
d© la Armada dnraEl^ el p^essate ññü, 
hs osaáionado la iissiíñoiaBda del eridl- 
to eC’Bilgnado para el pigo áa Us atan- 
donea áo aqndia naturaleza ©n el actual 
presupuesto d@ gsiíoi del Mlniitarlo da 
Marina, y Enotivaáa la nesejíiad da que 
se otorgue el eorrespondient© etéálio m- 
pigmentario.

El rast$bI©dmi6iito á© k s  
eionts submarmis i© Meliik i  Almaríi, 
y ie  Á'hEoemas a! Peñón ia  la Gomsrs, 
en Afíioi;; de ibíza á Milloraf, m  Bdsa 
reSa f  di Cádiz á TsEerife, m  Oanariti^, 
pof el lrti^tiintk‘0 'aiiliguo ,y el pigo 
del saMo i© 21.447,85 píselai qoaia adem- 
ñ m  á la ComprñÍM Emtem Tdegmph 
por M resiente ^epaimeión d©l ©abl© de 
Ceuti á Tánger, exigen Ig^almfnt© m  
dotan e"i:üs urgsntei serfidoi son el in- 
dispaniabia dréiito, por íiabari© agotado 
el que para raparaoió^ y reoompo^Món 
de cables figura en ©1 presupuesto del 
Ministerio de la GobernaeiSa,

Origina aiimismo la necaiidad da otor* 
gar mi Miniiterio da Fomente» un crédito 
extraordinario y un supiamento de eré* 
dito, el déficit da 6.847 pesetas qua en ©I 
pasado año resulté en la consiguacién 
del material da la Oomiiaria Genera! da 
Seguros, por haberse ianido que s^lisfa 
ceif con cargo á la mkmag los alquiieres 
delioeal donde dicha depandencia está 
Instalada i  causa de no haberse llsvado 
á efecto el profacto de alquilir ua solo 
edificio para todas ks oficinas da! Minis
terio de Foma.üto, qüü s© encjuantrin di* 
fiemlnadf.s, causa que por subiM r en el 
praSíinta año Tian© dal^rminando Igual» 
mente la '^efickniiia íIísI eré lito qua figu
ra en el Cipítuio 2 .°, arifcalo 7. ,̂ coasep* 
to 11 del presupuesto de gastos da dicho 
Ministerio, para el pago de lis mismas 
atenciones*

A tales ñasS:, i 0 Mu ím tm íáa eoñ los 
raquIsit'C'S y trá^üitab de! arlí^Mlo 41 da 
la ley de AñmmMmdón. y Contabilidad 
iüi iijüütos expadlsiitei, an los cisalisse 
foiiia 0l Mmfstro soiefiba pira so
meter á !i daliberaoMn de lai Corles, con 
©laonM-do aal OaiiBí ja da Ml^ffetroi y la 
anlodzsdÓAi dtí S. M., el sfgüknt©

PROYECTO DE LEY

Aflíffiulo I.® Sa aonoeia ^iiplernsu’ 
to d© sréLtílo de 55.000 peiütis a! actual 
preiupueito de gastos do! Ministerio da 
Mtíiaa, capítulo 5 irtíoulo 2.^ Ofioialei 
Generales an situicién do rasarvf.

Arl. 2.® Sa aoEG3im Iguilmanta a! 
pr©supii^?ito da gasloi vigente da! Mtals- 
íario da ía Qobdrnmióúj coíi c^rgo á un 
capítulo adleio'^i!, uu eré lito extraordi
nario da 500.000 paietas pura raparaaidn 
d© los rabies da Maltila á Almerk j  da 

al Pcñ-5n d® k  Gam^r^, ©n 
Afrk;^; da Ib k t i  Mtlloras, en 
f  dal trasttllntieo da Gldlz á Ta-
M&dte, $m Oánaria#, p&m c4 pago de psss 
tas 21.447,35, á k  Oomptñk li.nsl6rE Te- 
IC'grafih, por la repai‘iai5a d@! cibi^ da 
OáEla á Tánger.

Art. 3.° Se concodan aiimfjm*i un 
©ré'lfío ^xlraorálnarío ds paietis 6.817 i  
.un capítulo adidoi^I d®l sctusl presu- 
prne t̂o da gtsloi del Mlitistarlo de Fa- 
monlo, con deitiiio t! pigo ia  iog débit-rs 
pros6;knles del.iño 1913 por ie??Idrjs de 
Mtlerfai da k  Comisirk Gsnaril Bd 
g&mñ  ̂f  un iupismtnto de crédito de pa* 
mim  7.000 al capítulo 2.”, títí^ulo 7.% con- 
mpío 11 del mismo prasupussto f  MíbIs- 
teiio, para k s  at'^ndonei da ákha O^mi* 
gmíñ durauta el presenta sño.

A>:t. 4 ° l i  importa de 568.847 pesetas 
i  qua m  Junto gs^ îsnden ios referidos' 
iupiemeníoi do lito y ciédiloíi ©stra- 
ordinarios, m • cubrirá m  M íoi’mñ qua 
dalermina el trtíimio 41 da la vigcmt© ley 
de Admklilrisién y Ooní&biiidad d© la 
Hioianda públle^.

Mtdrld, 16 de DMambra de I9i4.—El 
Miniilro da H tdanda, Gibíno B agalla!.

n E E I D  J E  M  JU EE M

EEAL DECRETO
In  conslderaelon i  lo golidtaio por el 

Ganeral de brigidi De Joaquín Ralxt y 
García, y de conformidad con lo propues
to por k  Asamblei da la Eeal y militar 
Orden de Ba.n H§rm3.n0gildo,

Vengo en conoaderk k  Gran. Oraz de 
!a referida Orden, aon la antigüedad del 
día 25 de Julio áal cDmanla tño, ©n que 
cumplid k i  C0Mdld03.es ragkmintarias, 

í'Máo m. P&lado á ñ íem ék  de Diciem
bre mil TOwaaknloi

liLFOMSa
11 Ministro Se la ©cerra, »

Bamón Bchagud.

GOBIMACIéa

EXPOSIGIOH

SEÑORs La aadón topeclo rt, tfen ns* 
. eegsm en ios Oa©rpo.a d© Oorreoi y Ta* 
Iégrafc-8 para vlgikt k  éxtéüi^a y compli
cad t red se® sarvidoi, no pueda ejer- 

dd̂ 3ilro da It adu^^l organización 
mu !t áe.blái eñmúñ por no estir coa- 
YSpJsBtam^nts düsilí5da<l.íi de k s  funoio- 
m s  do exploímiñ'^, E i el régiman^postal 
de las pobkdones mis imporlaataa apa
rasen les Jafei iasr-eieiosando su propia 
lábor, ^in que i&mpo^o puodaa llevar 
da®emb^r.^z&dament3 la  .aaí.ién á o!rss 
depasdendas, porqaa M solioiUn da ocn* 
ílivuo los debares qm bu punto á la di* 
reedén administratka de airviaica 
locales y provinciales lea encomien-isn 
loi OiertaiBente esta sitúa-
olén sa ácb?, cu primer térmluo, i  la ©a- 
oassz da elemestoi y ieñtkdamení© de 
per^oniiíen Mb plantillan d©.ambos Guer- 
pos; peí o 0i de t&n urgenle carácter Ja 
mewi'Md de qiis (:.e$̂ .p&Té:zdm Im&no^ 
mñÜííB i n d i c a f  t o  graves Io§ dsños 
qu0 de éstis rasuííir, qm ss impone una 
km edlalt reforma, íoe  de>Blro d© los ao* 
taaks madioi j  á fiesgo de qae ©n algu
nos hô  mtéü ka categorías ea con- 
so ianda mn It alliitg. da Isa fanclcnes, 
ptra cos5s?guir una ioipscoién de tal '̂̂ a- 
turakz^s que no sélo s© ©ucajulna i  co
rregir l iB faíts.S; ii-á.o más bien á preve* 
nkiai y evittíkii. El problema no tipne 
m ii aolüdon qua la de sep^r^r, para que 
caáa .uuo gi,r@ m. m  órbita propia, loa or* 
gtnismoi mipeatorea.á© Ici dedicaios á 
í& explotación dei servicie, obedaoiando 
los primaK’os §-! impulso áel inspector ge-. 
nersi, armonizando la gestión de loa se* 
gaudoi un Sabdmotor ©ncargado de dar 
unidni i  ius t ’̂ raas, y iscuadaado todos 

inidativas del Director general, que 
de tal suarte tendrá rápido conoGimiento 
por amb;s entidades de cuanto ocurra 
en eiservi jio y deba servir de fand&msn- 
to á sus resoiúciouas.

Al propio tiempo, loi M?goa de Sabdt- 
rector general, elegidos libramenté entre 
los Jdfas de Adminisfración del zespeoti* 
vo Cuerpo, constituirln un tusilio  inme* 
diftto en el despacho ordinario del Direo* 
tor gañera!, que delegando en elioa el 
acuerdo de muchos asuntos secundarios, 
y skgulaím enta de aquellos que sesn 
consecuencia neceiarla de anteriores re* 
soSuclosies, podrá deiicsr su atención A 
las cuestiones admin!strati?ts de mayor 
importancia, resolviéndolas en su esen* 
cit y dejando al Subdirector del ramo á 
qua sj refiaran cl cuidado da ius deriva
ciones ó corolados hasta ia ccmpletá eje
cución da planes por áqúél ihiciidos.

Fundado en estas oonsideraciohés, el 
Ministro que suscribe tiene e l honor de
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el ii-(ometer á It sprobaoióa da Y. M. 
guíente proyeeto ^e Real deerefo. 

Madrid, 15 de Dioiembre de 1914.
SEÑOR:

I ' K U B. P. de V. IL,>iS5»#V. fcV mV- ..-4., «í»
José Sánchez Gnerra.

EEAL DECRETO 
A propneita del Miniitro de la G-ober- 

nación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.̂  La gestión administrati 

va f  la acción inspectora de los servicios 
de Correos y Taiégrafos se desligarán de 
suerte que no recaigan simultáneamente 
en los mismos fnnoionarios.

Aví. 2 ° I4QS organismos encargados 
de la inspección de cada servicio depen< 
derán inmediatamente del Inspector ge* 
neral del respectivo ramo, que ordenará 
sus funciones con arreglo á ios preceptos 
reglamentarios y  á las instrucciones que 
les comunique el Director general.

Art. 8 .° Sd crea en Correos y Talé 
grafos el cargo de Sabdireotor general 
eon acción directa sobre todos los orga- 
nismos centrales, provlnoialea 7  locales 
encargados de la explotación del servi 
oio. Este cargo será desempeñado por un 
Jefe da Administración elegido libre* 
mente entre los del raspactivo Cnerpo 
por el Director general de Córraos 7 Te
légrafos.

Art. 4.̂  Los Snbdirectoras, cuja mi* 
sión primordial as dar unidad á la ges
tión del Centro directivo 7  de todas i&s 
dcpandenciss dedicadas á la explotación 
del servicio, tendrán los siguientes debe- j 
res 7  atribuciones: |

o) Auxiliar ai Director general en al 
despacho de los asuntos; dictar todos , 
aquellos acuerdos que saan consecuen- 
cia obligada de otros anteriores no ver* | 
sando sobra materias que sa ha ja  reser* | 
vado aquél, y resolver por delegación de 
BU Jefe los demás expedientes que ex
presamente le ii^pmiende.

ó) Prepararlos presupuestos, 
rias, estadísticas, Reglamentos e]eou- | 
ción, InslKuccioiies 7  Circulares, some
tiendo estos traba|oa al Director general.

c) Presentarle aiimigmo uná Memo
ria anual sobre el resultado de lá ges
tión administradvs, progreso de les ser
vicios 7  eficacia da las distints s reformas 
implantadas. \

ú) Proponerle las innovaciones que | 
estime convenientes. j

6) pprrespQnder, á nombre del Direc
tor general, con los particulares 7  con | 
las Atitorldades 7  Corporaciones oft- ] 
cíales. I

A rt, 5.  ̂ Él Subdirector diifcutará 
fraÍDi^uicia postal 7 telegráfica, 7  tendrá 
en lo referente á los fáneionarios 7  de
pendientes dé la acción administrativa, 
la mlsmé potei^tad disciplinaria señalada 
al Inspector general en los Reglamentos 
del respectivo Ramo.

Art, 6.® Al rcf J r̂mar loi Reglamen^qs

da cada servido se detallarán en ellos 
Irs atribudouesy los deberes del Subdi
rector. Entre tanto el Ministro de laGo 
berntción dictará las disposiciones neoe* 
carias para precisarlos 7  para que tenga 
cumplida ejecución lo dispuesto en este 
decreto.

Dado en Palacio á quince de Diciem
bre de mil novecientos catorce,

iXJfOSSCi,
VI Ministro Ce la Gobernación,

losé Sánchez Guerra.

iliSTERIO  DE ISTMCClOS PÜBUCi
¥ BELLAS^iSTES

REALES DECRETOS 
De conformidad OOP lo que previene el 

aitloulo 10 de la ley de de Junio de 
1908, l

Vengo en declarar jubilaio, con el ha 
ber que por olasiflcaoión le corresponda, 
por h&bsr camplido la edad reglamenta* 
ria, á D. Alajandro de Oistro 7  Farbán* 
dez de la Somera, Oficial mayór de la 
cretarfa del Ministerio de Instruoción 
Pública 7 Bailas Artes, Jefe de Adminis
tración civil de primera clase, conce
diéndole al propio tiempo, como recom
pensa fi BUS dilatado8 servicios, les hono
res de Jefe superior de Administración 
civil, con exanción de tbd^ clase de dere
chos, de acuerdo con lo dispuesto en la 
basa 4 •, letra D, de la ley do Presupues
tos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á quince de Diciembre 
de mil novecientos catorce.

ALPONSa_
El Ministro de Instrucción Pública - •" 

y Bellas Artes, interino,
Gabino

Art. 5.® El Ministro de lúStrucoión 
Pública y Bdllas Artes dictará iss dispc- 
sioiones oportunas psrá la aplicación da 
este Decreto.

Dado en Palacio á quince de Diciembre 
de mil novecientos catorce.

aLPONSO. 1 
ni Ministro de Instrucción Pública

y Bellas Artes, interino,
Qabiso Biigallal.

9UMSTEE10 DE GMGIA I  JlimOlA

EEAL ORDEN '  
limo. Sr.: Viito el expediente de per* 

mnti de ra í deitino., promoTído por 
D. Alberto Doiiet Monzón, Registrador 
de la propiedad, eleoto, de Alcañlz, y don 
Franoisoo Oliete Melendo, Registrador 
de la propiedad, elOato, de Bsrmillo de 
Sa|sgÓ4 ambcB de tercara oategoifa, y 
onmpliéndoas en aqrSlia las oondioío- 
nea exigidas en el articulo 297 de la ley 
Hipotecaria,

S. M4 el Rbt (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobarla, y, en sn eonsecnenoia, nom* 
b r tr  Rsgittrador de la propiedad de Bsr* 
millo de Say ago al primero, y al segnndo 
de Aleafiiz.

De Resl orden lo digo £ Y. I. para gg 
mnoeimlento y demás efectos. Dioa guar • 
de £ V. 1, machos aüos. Madrid, 14 da Dl« 
oiembre de 1914.

DATO.
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado,

Accediendo á 10 solioitado por la DI- 
pntacidn ProTíncial d . Ávila, y de aeuer* 
do con lo dispuesto en el ártíaolo del 
Real deareto de SO de Agosto último, 

Yehgb en decretar‘10 iigdieute: 
Articulo 1.- Se crea en Avila una Es

cuela N o ^ s l  de Maestros.
Art. 2.- Las enseñanzas que se den en 

dicha Bsodela y las plantillaa de perso* 
nal y asiiÉpiaciúa pMra material ce sñieta* 
r in  £ las disposiciones cbntenidts en el 
Real decreto de SO d*. Agosto último y 
dem£s qne se hallen vigentss.

Art. S.° De este acuerdo se dar£ cueh* 
ta i  las Cortes, 6 Interin no.saa aprobado 
por ellas, la Dlputacidn rspvinoial de 
Avila satisfará directamente la diferen. 
ola entre lo que actualmente se consigna 
para los estudios elementales del Magis
terio en la expresada jtrovineia y el im< 
porte<^tes gastos de la nueva Eaonela 
'Nórmal. -- . ■

Art. á.” Para la matrícula en la citada 
Escuela queda abierto un plazo de quin
ce días, qne comenzará á mntarse desde 
el siguiente al de la publieaciún de este 
Decreto en )a Qaopa  9|i MADitm,

ffilSTEElO DE U  DOEEMiGI^i

• REAL ORDEÜ 
Yistss Us firesuautes quejss llavadas á 

este Mínislerlo por Iss Jautas da Farma- 
céatioQS 7  Veterluirios da España rafa- 
rautas ála abusiva irregularidad aou que 
estos fuusiouarios perciben sus haberes 
de Mquicl|pios, y  estando esta Miuis- 
torio en el deber da évilár tales irrtgiün- 
ridades, que nq sólo afectan al deseré lito 
de la Admiuistraoión municipal, sino 
también al mejor cumplimiento do las 
funciones Bauitarias en bien de la salud 
pública,

B. M. el Rnv (q. D. g.) sa ha servido 
ordenar que las disposiciones contenidas 
en la Real orden circular de 26 de Junio 
último, dictada á propuesta de la Fede
ración Nacional de Sanidad Civil en nom-> 
bre de Iqs Médioos titulares, sean en un 
todo aplicables á los Farmacéuticos y Ve- 
terinarics titularesé 

Dios guarde á Y. S, muchos años. Ma*̂  
drld, 16 ds Diciembre de 1914.

gANOELBE OTEBBát 
Béfior Gobernador civRde...
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EEAL O K D m
lime. Sr.: Oomo en plazo breva han da

gnadar vaoantea ea la plantilla dal per
sonal da la Sasretada de esta Miaisterío 
tina plaza de Jefe de Administfsoidn ol- 
vli de oaaría oíase f  otra do Jefe de Na- 
geoiadú de íereers,
• S. M. el Key (q. D. g.), de conformidad 
con lo qae preceptúan el pirrafo sexto 
dííl as’íiüiiia 8 ." da la ley da 4 de Jaaio da 
1903, dietaia para les fnneion&rlos da 
Fomento j  hacha exianslva á los de Ins 
írnaaida Fúb loa y B illas Artas por la de 
1.° da Eaera da 1911 f  los aríícaíos 38 al 
45 dol Eaglamenio de 24 da Febrero si 
gaientf, se ha servido disponer:

1.° Qiie se convoque i  oposiciones S 
dichsa plazas entre ios Jefes do Nagoois- 
lio f  ios Ofldisles de Administraaión ei- 
ívll da primera olasa de este Departamen' 
t?, respaetivamenfe, qas aspiren £ odas y 
reúnan, por lo menos, dos años de añil- 
güelaá en dichos cargos.

2.° Qas IsB solicitudes para tomar 
ftz ts  en los ejeroisics ec reciban en el 
Ssgisíro general del Ministerio, dnranta 
nn plazo de cuatro díae, contadqs desde 
3l sfguiéníe al de la inseróidn de esta 
Eea! orden m  la Gaokta sb Madbid.

3.“ Qaa loa ejercicios sc vcriaquen en 
la segunda quincena de Enero próxi
mo, y

4.° Quc sa hsga público £ continua- 
eién el Ouesiionario de temas que haya 
de regir en ios expresados ejercicios.

Be Real orden lo digo £ V.I. para ca 
oonecimiento y demás efectos. Dios gnas* 
áa á ¥. 1. machos años. Madrid, 15 de 
Diciembre de 1914,
p- :'BBaAixAE.
^eaot Subsecretario de este Ministerio.

Óuestíoiiario á  que la  S e a l orden 
an te rio r se refiere.

Temal.°
OoBCspfo del Ettado.—Escuelas que lo 

«studian.—Manifestaciones que ha teni
do en la Historia.—Estado nacional.

Tm a2.°
Fines del Estado.—Principales teoríss 

acerca de los mitmcs.—¿Es exacta iadis 
tinciún entre flaes permanentes y fines 
filstórlccs?

T m a S ^  i
Darscho aiminisirativo.—Su eonoeptii 

según las distintas teorías.
: TctHm é? V ', ; : . ;  j

Actividad administrativa.—Faoultadea 
de la Adminietracifin.-Examen de la 
reglamentarla.—¿Es nna delegaeiún del 
Poder legislativc ?—Facultad imperativa, 
ga división.—Facultad eorrestiva.—Fa
cultad disciplinada.

Tema 5°
Fuentes del Derecho administrativo.— 

Fuentes del Derecho administrativo es
pañol,—Oodiflcaeióii admlniBtrativa.—Sa 
Utilidad.

, . Tima 6°
* Sistemas políticos de Adminiatración. 

OaaíruHzsoión,- DssoflstrsSizsoióp.—Fíii/'-
* gocermenf.—Su explicación.
, /.[ T m a 7 °  .

Funsionarioa administrativos.—Su ola- 
siflcaaión. — lograse. — Ascengos.—Res- 
ponsabilldaí.—Modo de hacer efectiva 
esta última.

' Tema 8.°
I Ministerio de laatrncción Pública y 

Billas Artes.—3n organización actual.— 
Reformas que pudieran hacerse,

Tema 9.°
, Consejo da lastruooión Pública.-Sn 

organización y atribuciones,
S Témalo.

El Estado y la enseñanza.—¿Es una 
fu D c ió n  social?—Sus divisiones.—La en
señanza en España.-Ley de lostraoción 

, Pública.—laspeaoión genera!.
j Tema 11.
' Primera enseñinzt.—¿Debe ser obliga

toria y gratuita?—Su organización en 
España.—Pago de las obligadones de 
personal y material de las Esoneias pú
blicas de primera enseñanza y reorgani
zación de las mismas, conforme el Real 
decreto de £6 de Octubre de 1901.—Ea 
cuelál grádnadar.-Real decretó de 8 de 
Junio dé 1910.

i Tema 13.
ESoaelas Normales.—Su organización. 

Escuéü de Estudios Superiores del Ma
gisterio y examen del Real decreto de SO 
de Agosto de 1914.

I i... ' ílsmo 13.v;
i Dérechos pasivos del Magisterió.-Ley

de 16 de Julio de 1887 y Reglamento para 
i BU ejecución.-Junta Central de Dere- 
' chos pasivos dél Magisterio de primera 
; enseñanza.—Necesidad dê  fefoinnar la 
i legislación vigente.
I ' T m a li ,
i Segunda enseñanza general y técnica • 

Institutos.-Ley de Presupuestos de 29 
I de Julio de 1887.—Real decreto de 1.° de 
! Agosto de ISOlj reorganizando los Insti

tutos.—Real decreto de 8 de Junio de 
1910, estableciendo en aquéllos el inter
nado y medio interhado de los áinmnos.

Zema 15.
Esenelas de Ooineroio.-Sn organiza- 

eión.—Su impórtanoia.—Escuelas de N£u- 
tica.—Escuelas de Altes y Oficios.—Es* 
cáelas industriales y otras estableeidas 
en nnestra Fatris,

JciMald,
Ensefianza universitaria. — Tipos de 

Universidad. — log lé r.-  Francéi. — Ale- 
min.—El Reotor.—El Decano.—Los Pro
fesores.—Bu ingreso.—Libertad de la Oi- 
tedra.—Disciplina escolar.—Jurlsdiceidn 
nniveraitarla.

T tm a p . ■ ;
' Las Reales Aca^mías, las Bibliotecas, 
los Museos, los Archivos y el Museo Pe- 
dtgóglco Nacional eomo instituciones 
auxiliares y complementarias de la eníie- 
fianza. ■

Temáis.
Fandaoiones benéflcodooentes.—Su im 

portancia.—Patronato sobre las- mismas. 
Real decreto de 29 de Junio de 1911i— 
Su representación en juicios y requisitos 
para poder litigcr.— QonTéniÚn dé iae 
valorei.

Tema 19.
Fuaeloses que coíresp&s'Jen a! Esta

do con reiadón S !a ccEiícrTsc45a da 
monumentos hisíórloesy srífaiílacs.—3u 
lEñaenda en ¡a cnitura naoiougl.— ¿Pue
de el Estado limitar la capacidad de ios 
individaoa y OorporaeioEcs ca ío que 
afasta fi la faenitsd de diepcner dichos 
monumeatoi ?—L*iy de Exeavaoloaer.

i¡ TMa20,
Propiedad ISIerarla. — Teorks ac em  

de la misma.—L??giilaol6n Tlgreete.—Re
gistro de !a Propieuad

i . - -I 21,
, Oónfratüi aimiaistrativoi'. •— Fanda- 

menfo de su espeeitlidad.—Bus nquigi' 
í toi.—Disposiofonsa del Dereslio admiaia- 

trativo en ouanto á  la espaoidad, objeto 
y eausa de dichos oontrato?.

I . .  Tm a22, .
I Forma de Ies contratos sdmial^trati- 
¡ vcs.—Sa importancia.—Formas diversas 

de oontratftoidD.—Sübftstss.—OoBaursoi. 
OoDtratos por Adminlstiacida,—Contra 
tos exceptuados de itibasta.

Ttma23,
Real-dccrato de 4 da S’3ptiembra de- 

1908, aprobando el pliego de eondidoBes 
para la co 1:1 tratación de las ofor«s deno
minadas Oonstrncdones eíTÍlas, qua co» 
rren á ci»rgo del Ministerio de Iistrne- 
eión Pública.—Su examen ó iinportanqias

? Tima 24,
Procedimiento admlniitmtivo.—Su na- 

eesldtd.—Acto admiaistratlTo. — Rada- 
, mación administrativa. — —
; Días y horas hábiles para la presentgolón 

de rccltmsoion68.-^Fcrsonalidftd.
I Tm a 25,
' Recursos oonfra las reaolneiones aimi- 

nistraSivas.— Apelación. — Qae|a.—Res- 
‘ ponsabilidads—Término de la vía admi- 
- nistrativac

Temú^d,
Vía gubernativa como trlm ite previo 

f  laJudioial.^Sn espeoialidad é impor- 
taueiaz — Su tramitaoión, oonforme al 
Real decreto de 23 de Marao da 1886̂

lema 27,
Hacarso contencioso administri^tlvo.— 

Casas en que procede.—Plazos pa^a in« 
terponérlo.—Saspensión de la resolución 
redamada.

Madrid, 15 de Diciembre de 1914.—B1 
SubseoretariOf Sllvela.

IDUilSTMClIjH CEimi

I D ip n ta e iéa  y  C onsejo  
fie ia  Ciranfieza fie Mapahm.

Con Is vanis de S. M, eí Réy (q. D. g.) y 
en cumplimiento de lo dispuesto por el 
ertieulo 4.° de los Estatutos de la Oran- 
deza de España, se celebrará la Junta 
general crdinaria el día 20 de los ec- 
rrientes/ft las tres de la tarde, en el Real 
Palacio,'^Salón de Camareiía Mayor. 

i . Ma^^í^i íé de Diciembre de 1914.~"E1 
Deoanc, el Duque, de Tamames.»EÍ Sq< 
érettrio, el Duque de la Yegt,
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Reglamento para la aplicación de la ley d e  Reclutamiento y  Reemplazo 
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APÉNDIOSS (OcDtlnufcifin.)

dft fi'ai'jtfliUfl'ntaa rolativos á las principales operacioíies d@ ^©clii.tasn3l@iitc 
eu q u e  intervienen los Ayuntamientos.

P ueblo de_ P eovincia d e .

AMO 10_

EXPEDIENTE GENERAL
DE L&S

o m ic io m  DE KEaraMIEETO Y REGMPLiZO
NI «CITO ■

DECRETO.—Següa !o álip^esto m  al srtfsiilo 28 da la ?igs?ite 
.:r:lef, denEealistamisEto y;E6o.oaplaso del EJérdto, prccé-it ’ 

«a á snunolar por ©distes, fijiadolos ea los siíios de eos •
tumbre d© esta IcgtM&d, que el d ía  d e  á

. •5f8é:-fdrtn®rá, ©I a!iits.^i«ii$0:4e -^^doa 
.BBlatcS::»! llamamiento dai
tamfeuto F ©1 Dalegado da la Autoridad militar, «i éíta 
ere© oqnveniente nombrarle; ocnTáquega á sssióa extra 
ordinaria con disho oblato 1 loa Ooncsialea que
¿ompoRíh la l i r  oportunas oo-

, .municaolonrs 1 1 ,̂ 3' señbrsi:Oura párro.eo. nj^nld*
: , ij^fitáadolss para qué, b im  por sí, 6

m r  midió del D silgado, eonetórran ai jefarldo aclo eo 
Us reláciones ©ertlñ mdas y los libros daí R'^gtétro Olt 1, 
prayanidas per ai ardculo 29 da la L?̂ y y 44 del RegU 
mentó. Aimiemo tiempo, iniérieWén ©l edicto los sr- 
tioaios 4o la L«y y Réglaméu^to que imponen i  loa 
la obligtddn qm  tienen de hasárselfiicíiblrét%4 
miente. .
 ̂ Lo manda y ñ^rna '©! ĝ eñ̂ r Aloalda D .^. v. en

á . . .iv.. de mil no?ocientc)á . . ..ŝ .:
P. S. M.,

El SmelariOi

(ISSodelo da Bando p?deu©>ii.do la  inscripcióii da mozos 
eia el l^egistro para  el alistamieiato).

D.«. •, Alca¡á$ Fr^Biámta ád Áj^untum^ento constitucional de. .. v.
Hago sabsr: Q le îcBL'írma á lo que dispore el artículo 28

■ y  RCi^pipitso/dai.E iérsfío,
80 r^utsrda á-fódcB^oi ^^spááoles, que^aí ícu inpliéfit^  
veinte años est^n obligados  ̂soSioitsr gn insgripoión en el alis
tamiento para el reemplazo del EJéreito, y que ignal obligación 
tienen BUS padres ó tutores, si aquéllos no lo hubiesen ef eotua- 
do,aaí comolosDlreoíoresó Administradorei de losmanico* 
mips o establecimientos da benefloencia, y los Jéfes de estable* 
elmlentos penales respecto á ios individuos que, estando aco
gidos ó recluidos en ellos, aloanoen la edad para ser alistado».

Lo que se hace público por este edicto, ¡para que llciue á 
conpsimiento de las personas á quienes pueda interesar, inser
tándose fi oontiauaclón los artículos 12,27,52/$4̂  41, 304 y 805

de la L^y y 35 y 43 del Raglainente, que determ iné  aicha oba« 
gtoión y responsabilidades en qu^ lissu?r©E ílfjéM ge
• camplir el precepto legal.

. . . . .  á . . . . .  deE nerode l9 ..«?

I (OópiíM. loa arfíanlofl de í* Lsy y ReglamC'Yüoqae ae eivisa 
I m  el precedenié edioto)é
i;_  ■'/ •;

blMSEN©tA.--iSfguidamente del áecis^to anter^^ y ©n m  
c u m p l i m i e n t o , . , , , e | a m p l » r e S i  oonfo'rme m  
que se ad.junta, del bando correspondiente, al 
de esta Alcaldía v . . . . ,  á' fin d© ’q'oe se piibUqUt3 y fi]-« 
en las sitios de costumbra de localldidj y ss ■

; .dieron entrei^ándciea al citado áJgí^acÜ p^ra círáT̂ o- 
las pageletts\ j|© ;©teei5n á los síiñorfeg Cp£ioepIe®,j^Ei 

■ . . cpmójg^. cñctos en qus.̂  as cita a! señor Ju€z rnuBicipal.
encárgida' dei Hegistro Civil y al señor Cura pirrí^^e, i  
los efectos dispuestóg ©n el decreto ánterior. qu^áat 
eEterado flrms, de qm  osrtiñcc-

E l  Bconiüfiü,

'€OMPÁREOSNOiA—E n  ' comptrecíf^ el AliuicUda eulé
Ayunttmiento, msni^e^íaudo que quedaba cumplido 
cuanto BS’i© ordenó en la diligencia aiitsrior.   ........   *

d@ qna oartifiac.
JSÍ 94sr$krí7y

DILIGENCIA.—Qdéáa unido i  ©At3 expadient© Euejemp’ar 
del acta d© ilistsmiento.
 ̂ . . .  é I . . . . .  d© Ecer j de 19.. .

El SicrdariOi

(Modelo ele acta da alistamiento.)

SEÑORES

ÂicaldmPrésiáeüte D.
 ̂J|a . A \ . . .  .̂ (fe- Eaero da mil íio'^e-

©foalc-s.....î r. .vCGS|tiíutdat..,cd AfUBtiiííkiúo
©n,M S,s|a,Qap-icu!ar,,b^j :> la praddescia úqí 
a'Sor'Áícafde’ü. . . . . . .  o.on seii-; teñóla,da los
seüor^i^aiiot^dGS al margen, y abierta 1̂  sb^
sión por el g? ñ ?r Presidenta á I s s    ae
su orden sa dió principio ai asto de is for» 
maoién dol alistamiento, halíindoae sobre M 
inosa k s  solicitudes d© inscripción, padrón 
municipal del último año,Tai cartiScscfonos 
y relaciones remitidas por las diferentes 
Autoridades que se detallan en el artícu
lo 46 del Reglamento, después de examina
dos y cotejados detenidamente, oídos los an
tecedentes y noticias proporcionados por 
los señores del margen, los vecinos y mozo^ 
asistentes al acto, formóse el siguiente alis
tamiento, cJasifleando i  los mozos á tenor 
de lo dispúeito en el srtlcnlo 34 de la Ley
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(B:n el pliego del centro).

NOMBRES Y APELLIDO^
DE LOS MOZOS 

y  NOMBRES DE SUS PADRES

PECHAS 
de sus nacimientos.

Día. Mes. Año

EDAD
C asos  
del ar

tículo 34 
en que 
están 
c o m 

prendi
dos

Población, 
calle y  número 

de su 
casa habitación.

(En la 4.** plana.) v

Y m  apareciendo m fi número de estos oononrrentei a! Re*
^mplassQ del oordente año, se da per terminada el acta de alia 
tfemiento, acordándose que inmediatam^^nte ae proceda á sacar 
las cophs Eaeesariaa para fijarlas al público por cobo disa, 7  

m  convoque por edictos á todcs los mozos interesados, sus 
pa«frai, tutores ó párfeníes, para que oononrran al acto de la 
recdfiütmón o! último domingo de este mas, dfa . . . . .  á 
las sin perjuicio de la ciiaclón persontl é los primerea, 
qu9 se bari por papeletas duplicadas, segúa está mandado por 
los artículos 44 7  45 de la Lej. Firman los aeñorsa Concejalea 
que han asistido á la sesión, conmigo el Secretario, de que oer* 
tífico,

pís^gOB.tIment  ̂ por ptpsle-tfiB ñnplímám á lo  ̂ mozo? 
eomprendiáos en qa@ soBSurrasa (
e;gpaner its redaeüeiones de IfíQluiiéB ó SMlusién quí 
estimen oportuuat; úsasís un ej??:mplar á̂ -l mescionads 
odkt’í 7 e! duplieado d i Iss ptpflatgg de c'trcióis, d 6?í.| 
puás do firmadas por los intera^sféos, j  oorivóquase p^ri 
la sesión del referido díá á ios ieñorctqus oompoaen 1« 
dcrporació^o

      á . . . . .  deE a a io  d e  i9 .. .

El áhiúúe, E SeoniariOf

(Uodélo de edicto publicando las lis ta s  y convocando ú 
la  vectifícación del alistam ieuto.)

D ,   . . . Álcalúe-Preslhfdñ del átfuniimlenio d e ...........
Higo ssbar: Q la ©l úuímo domingo da esta mm s^ praoHaa- 

rá la rSctlfliftoióii del alistamiento cr>?i alariícuío 45 4í
la I 0 7  vigíente d© R ampUzo, prisoipiaodo dicho aeto á Isa . 
de su msBñsna, m  s slóo púb íci q aeaekbrgjá el Ayusitamien 
to f n !& O 81 Oonsistorial, íijé^doa© ls9 reclsmacioBes que s( 
hagan sobre inclusión 6  exclusióíf, y qae?^aocio d^sde hoy ex 
puo^to »i público d  slliiamiento pra-:?uĉ .do en lot p^rají?s di 
©Gstnmbí'f'; para qu^ nadi^ puí^dt slegsrfgnorsnda, seias^rtaa 
á O'^ntinuaclón los •^rtíoutog 45 *̂1 52,aínboá iaelusive, de la Lí̂ j 
y 52 del R^glsmento para su splio&o'óuj además de citarse I 
los m̂  zc 8 por papeleta.

Y rarg qo0 oonsí^, publi:& él p*egents e n  á . . . . .  d<
Inoro dí319...

El Akalle,

DEQRETO¿-ResuUando del teta de aliatamlento que presede | (oSpiecsa £ coatinaaalSa les arííaalas 45 al 52. ambo» lootu
qua figuran en ella los mozos.  ............................  ? livp, referentes á la rect ficadón del allítamienio, y el 52 del
 ................................................. ....................... . Ragiamentc.)
qu© son naturales da lo» puebloade. . . ¡
!!.«*!.!..*!.*. ' *!........!'.** ” /  V“ • * y  •••  ............    • |  (Modelo de relación nominal de los mozos alistados).
y los mozos naturaifs de esta localidad.......................   I
   ......... ......................................... .... lyuntaniiento eonstiiucioBal de  _____   Alistamiento del año 19___

qu© tienen  su residencia aooidental en.

d© Enero de 19...

i  de Enero de 19..

ALISTAMIENTO.

El Áículáe,

DILIGEN0I4.—Ett cumpltmlanto del anterior decreto se diri 
gen cñoios á los Alcaides de los pueblos de la naturaleza 
d© los mozos.   ................................. ................

Hotiñrándeles que hsn sido Incluidos en el alistamiento 
formado ©n este Muuiolpio, y á loa Alcaldes de los pue
blos................... .......................................... .

El Secrdüriú^

PROYIOENOIA.—O úm pbsa lo asordado en la sesión á que »e 
contrao la procedín ta  acta d 3 alistamiento, f  fíjasa el
d ía  del cordersta mas en la tablilla de anuncios da

Af untamiento una relación nominal de los mozos 
alistados; fíjense igaalmaisto 8 iiotas hioiendo saber qua 
la r̂*5ctiñ 'ación del alistamiento tendrá lugar en ©«tas 
Ciiai Oaaslstoiialcs el f . ..» da . . , . .  á It» . . . • cítase

. dfl todos los moeüs qm hr f

diríjanse Isa oporíuuaa comunicaciones á los señores  ̂
AIcaMes de los pueblo» de su naturaleza ó residencia, á ; 
los ñú6S prevenidos en los artículos 47 y 48 del Regla- il 
ma^to para la aplicac^ión de la Ley. |

cu m plido  6 cuM phr^fé mm%%ún años  desde el  ̂ ile B ^ stq  a  
31 de D iciem bre de l año  actual^  a«< coMto de losqm ^ excediendo  ' ( 
d ich a  edad , s in  h *ber cu m plido  ios tre in ta  y  nueve  e»  el refer ió i  
31 de Dickí/nbre, d e ja ro n  de  s e r  in t lm d o s  en los a l id a m im to i  
anteriors'^, fo rm a d o  con a rreg lo  á  lo que p fe m p tú a  el a r ííc ti lo  3¡ 
de íf* vigente U y  de H eem plaeos,

NOMBRES Y APELLIDOS
DE LOS MOZOS 

y  NOMBRES DE SUS PADRES Día

FECHAS 
de sus nacimientos.

Año

EDAD
C a so s  
del ar

tículo 34 
en que 
están 
co m- 

preud(- 
do-í.

Población, 
calle y  número 

de su 
casa habitación

en que residen seoidentilment© los mczos que h^n sido | 
iiielaídos en ©lalistamiento,'por ser naturales de esta  ̂
pobkclói?. í

( Wodolo de papeleta d© c itac ió n )

R E C T IP IC á C IO N  D E L  A L IS T A M IE N T O

Aymdamimioúé Año di 19.

En 0l alistamiento formado por este Ayuntamienh 
p trs ©1 Eaemplazo del Ejército dai año actual, m  halb 
comprendido . . . . . .  hijo de . . . . .  y di domiciiiadí
en la cali© de número   al.cual eilt po;
esta célula duplicsi», m  cumpümfeato de lo que dispo 
ne el artícuio 45 de la vigente 13f da Raolutamlento 3 
Reemplazo, para qm  concurra á exponer lo que creí 
oottveniení© m  ©i ioto de ia rc^íifioadón de di^ho alista
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miento, qns feslítá ñe ^arlñ«srse Bn Isi Oaias Condsto* 
fUUn al fiía . ,.« . del áetnal, i  It  hora de Iss ,

Los itiíeresidof qiio m ptoposgí' n repltmar mrAm I^s 
operaoioneg de! sli’̂ ttmfento ñ^berán verlñaido een airc- 
gío á io áiüpisesto en loi artí^iilog 55 f  56 da la iaj S© 27 
de Féhmm ÚB 1912, qia a! dorio do rnsafltUa

®  áleald^j
i  . . . . .  d©Esierodei9 . i . .

iegreiarlo,

El SmrémiQf

(M odelo  de s.ota do es tiñe ación del alistamiento.)

SEÑORES CONCEJALES 

D. ......... ........

D.

Q.í?edo gfifgrs?lo di mtm pmúdtM y soü d  át^plImñQ ás $Um (l|. 

(OdpleMO i! dorso los trllenloi 55 f  58 de M L??y.)

DILISENOIA.—Por ella higa ocniltr que 0Etraga a! Algntdl
 ÍM relucida al, les edistoi w papeletas ds el-

á ío^ mosos, f l ü  eSdiiIsi de oonvecato
d a  á los ge'ñcrci Oce-^e|sks, p^ra q u e  ie cumpla lo dis 
pnesto m  H pro'^íidincit ante?t€ri qasdé mUmáo^ j  
ñ r m i ,  í!a q ü a  eerHfl-50,

E ñ  i  . c , de Enero da mil aove*
oíanlos raiüMo el Áyanlamiesto a» 
ssiidn pública son idstaEaia da loi geñores 
Ooncej^ies anottdoi al margan, maalfestd 
ni geñor Alesld© Presidente D. . . . . .  ser el 
objeto d© setión reoliñcar el allitimiinto 
de mfígoi al reemplazo ánl eo-

hora señala*
a í r f di ito publicado con todai ir?.s for«

^  ̂ ü0 L^j el  f  m  ím  €0 -
u U u  ̂ si, cd señor Fresi-
cleBt'a < ín Ba m  or-
d6B, @1 S^c © iay§ f̂^gaidâ
mmm m  tos todo el eapílnlo 4.*̂ de la 

lef ñe R-^ñwJñzoi f  del Reglamen
to ptra m  y acto acBtiouo sa

'procsílio i. la rectlñ.?áK,i5n dol Elliitmrniento 
da les mozos del r'" úiqI ptita el sño ac-
tEtl, aoofdaii,do el mirao las
:̂lgoi0B.t0s altsirssl04i.6  ̂ por las cansas que 

i  gontmo^sióa i© exproiiH!

INCLUSIONES

COMPAREOENCIi.—Sn . . . . .  eom^araee el ■Aígmúií de eila
Ayuntamiento, msBifeattndo qne h t ñjido la relijidn f  
loa ©dietoi j  qs© h t entregado lag papdstif, eiifos da- 
plioados qusdin iinidci á esta expediente. Firm®, d© 
qna oarlIfiGo, e i .- . . .  á . . . . .  de mil navúúlsme^.. . . .

A’gtíáeil, J l  S^crdario,

BXOLU3 ION1 S

DECRETO.—Resültsndo del asía d^I f  de lai mt*
Bif3a;tado$?.e@ d© los señorea OoB.ctjsIsg, qm p 'r  esleír 
comprenáidoís ©E !üs sr\í :-olcs 26 j  27 de! 
pma gf/Hcaoldn da Lay, gon iiicDmpgtiblei 
en k.8 opcrtoiones d$I reclutumímh los Ooáof'lt'G  ̂cIí'ai

déjeiel^i de eilar para los rnte^lvos aitoi del Etem* 
pltzo (2).

á  da Enero ce 19.
El álcalífg,

NOTÍFIO ACION.—-Acto segnido ^©d.floni el E?st§?ior
to  s i  Br. l > . .

0".p.ce|sl en ejemsic, psx® q îa i© absln-slem áú ecnenrdr 
á  la s  o p e ra e fo a e s  dsvi reém plgs-%  y  e n te r a d o  ñ r m a  c o n 
m ig o ,-y da ©lio c e s tiñ c o .

MI Gormpyl El Bimúmio,

y  hablando sido rasnellts Un redtmadonei formnlsdis (6 
^levaodo oonsiilta 'á la ComliioB, mista d© EasMiiinieriio so
bra hiB qm  iaai?), acordó ei Ayn^ttmto to i ar por terminado 
ei a^lo, fa;'ilc^nüo i  los el u i>a j qua l.es asiste
da raaurrir anta, dicha Coiaidón, f  l«í i n q^o púa dan 
ef^alnairio «I no eitiavie^sn éonformts co lus sauerdes tonm* 
dcíi. .̂©gú.5i prevIensB !oi artícnloB 55 j  56 da 1̂ . Ley. 
DILIGÉNOIA.—Qaedt w^íM á esí¡3 espadient© nn ejemplar 

antofkido áei aalo da reatiñaaeióia del alisitmiento.
. . . s  á. *T... d© •».• * ne 19*«

II  ^gcreforÍ0|

DEOEiTO.—. . . . .  á . , . . .  da Fabfsro da 19..
Cítete a! AyiSEtamteto parí qii6 ei mgnnño domingo 

úíñ . . . . .  ñéí m tu^, á lm  . . . . .  maligna, úonmTm m  la 
. Btia OtpIInlar, á ñn de dar l.eetura f  cerrar deñnidv^- 
mente las-liitai ^ecttfiet'Ms ie i f  ciimpli-
msEtir al aní^ulo 5B ■'!© In ’̂ ige^ite \©j da EeclEtainien- 

. to y Exoí iaiSíSS j  ffjsiise ios adicto!  ̂ oporlíi*’
EOS, j  eflei^ periOEíilmé:nta i  ioi me^oi

áfctslíla,

REQUERIMIINTO.-En . . . . .  á . . . . .  de , . . . .  de 1 9 . oum» 
plfendo el saterlor dicreio, requsíí á D ...  .............. .

Ooneejál qu© fué da ests Ayunti-mianto 6n*ol cuatrienio 
dS' 19.. í  19.. pam quí?, mi inbstiíEdón da D............... .

conenrrn cuando so lo oit© á Ita cperarionei da! corrlc^n- 
to raempii^zoj y enteraáo d@ eli'O ñrma ücnmlgo, j  @©rtl- 
ñco.

(1 ) Fm'm  del mmo, pgtdre, fulo? é emmguñü.
(2) Bi no quad^n hmtmtm  OoB@eli!ê  i!¿

psra celebrar icsi^u, sa sustituirán ios que M im  m  la lom a' 
que previene el irtfeulo 28 da! ReglaBaante y \̂ © añtdM : «j 
requieran para sustltuirloii les Sim  D. • . que ‘h^n slao 
Concejales m lou ^ños »

(Modelo de edicto convocando á, la notiñcaoión deflaitiva 
y c ierre  del alistam iento).

D, . . . . . .  Alcalá^ FrssMenfecfalá^snlam^enlo de •»•••
Hago saber: Q’ia en cump!f.misBto do lo dtspueito en el ar^

Ií6h!o 53 de la vigíate ley da l'leomplî z'ií:̂ , ©1 Aymtamienío de
mi pr ŝid«%ncla eonstitoirá á la h-;íra do l a s  d® !i ma*
ñma '^ooaisigo d?l'praseiits mes, en ©I silón de
ad'os 1 B IImj£?iô p%, con el ñu de lectura f  carrar dañ- 
nilivi n r tu f b  i racstiñcadas dd allstamienío d@ ios mo
zos i ñp í >¡ê ĉ?* ti  reemplazo cM año golunl, cuyas
RIO iuf t '^iteracléa qsi6 M qo© á soBseoiseE-
cfa da c.  ̂ y csCímpeteBiiisB dí-í ntm Irsita al oaplfu*
lo V d íi id  L V, deimáú pñm otro liamami^üto ^ .¡los ssáo*
sos qi í. .i a mitMos,

Sa^dvv. q \o e dfefes s>5déB ob'ii? y f aliará a en el 
Í̂ OtO CL d M ÍOOlE;.í̂ O?l
o aXcMsidn á s  ;} v : ■ :'v.C C.;í
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de teraero día !as reolamtdoEea qae loa intereiaios oresE osor-
tiSKíai., mgün !o í̂ is el irtíciilí) 55 áa !a repatid^ L:f%

Y, pof úMmOf isseríiii á üoníinmdón. loñ aitísuío^ -53, &5 
y 56 (te Is m6mora<1a Ley, relativos al m m to  ge á% á c?0' 
Hooer,

. . . . .  da Febrero de 19..
E¡ AlcüU@f

(06pÍ6Biá los arlíanlci 59,55 y 58 de L^y)

B e o t i f lo a o ió n  á e ñ n i t iT a  y  c i e r r e  
í la l  a l is ta i i i ie s i to , .

Témiim mun^kPQ  ̂de . Emwipimo á§ 19__

Sr. D.
Calle iiúm.

da de 19
L ALOALDEj I L  SE dR ST áP JO ,

E¡ álguQtií, El SecrdmiOg

OOMPÁEEOENOIá,—-Gomparaga el Afgutsil antes tsĉ neioniL»
do, manifestando qua h'i Sj^do los edietoi f  eii^rogado 
Im  püpeleiagg csnjo daplieadQ queda unido i  aste e^ae- 
dfentfí "

M¡ Algumih
da Febrero de 19. 

El S^crdariOf

(Modelo de edicto publicando el alistam iento  rectificado 
y anunciando el corteo).

I). híkMe Frmámfe M áymdmtwnto ele,. . . .
H i g o  b a b e e ;  ,Qu® s@ hn  ro a tlfio r^ lo  c lsñüIti'F i.m -eiita  y  i®

D c 1 ¿' ¡'i a' alislamiaBto di •mozo» pira al EoBmplszo
f" 1 E,é 1 € o Siñú bM bb̂ J, y qud aa el afa   tsro^r dO’

í i r rte Fabrero, á la® Biela d8 su i6 va^
i\c k Oi’í^'italtr el ñortm gaoeri! de loi mozos

«i i  ̂ dicho d? ñoitivimeüta redi*
.  .

o Icgtr ñnte !i Oorporadóa mir¿iia!pal da mi
m  s €í 1 ay  '"oa los nquisltos y tnoioinuiiades sa hallan
üispuesi-cs au m oapítu o 6 ° ae H lej da Eaóiula-
miento.

Lo qua pcngo m  cDnccImiai^to ds! público ptm  qi.e igfsisn 
al mquallos que descea preieEakrlc?.

HsIIáMos© y. aompraadMo aon d  n á m .... .  en al 
al=-' lamiaatü rec^Jñitio dsl año' m tm l para ©I RQ&mpln- 
/o  del Mjé -Giio, ia olía psrsontiuieBte, á fin de qm  

§i lo es^mi ooñv’ament?, la ñmíéñ qm  á
isg da Ii del d íi.,.. . ,  i e . ..... aelsbrirl
mt% AyuBttraianto en Is Sala Gipitiila? p ir t  prooadcr á 
Iñ rdstiñeaaió!^ definitiva y cierre de dicho alistamiento^ 
haoié^:ioíá g.nbar qua m  dieho, acto miá^. oí Iss j  fal^a- 
dts o^anMs rgclimicioíiei se p.?odns<3aii respaato á la 
inclnildE 6 o^slaiiéo. da tigúii mozo.

Quedo enterado de e itt oittcidn y con el duplicado de 
ella (i).

DILIGENCIA,—P£>r ©Ha higo^antrega da los edictos y papela^ 
tai d^ ^itacidn i  los mozos j  tambléa da L?s c§tiulai ?1a' 
ccsvocatorit da loi señoma Oonoejalcs, p$ra que m  
cumpla lo dfspu3stí5 en el d- êrí t-i sníedor^ al Algutd! 
D .. . . q^ien ñomi resibo, da que cortíñ :r,

..... i  . . . . .  de Fdbraro d© 19..
El A¡G!}M6í

(Céfleriia les irlíoialoi 61 t i  70, tmbos iaelusiv^ da la Lay,

(Modelo d© papeleta d© citación para  ©1 sorteo).

Ayuntamiento de A'isíamiento de 19__ _

Moso calle n u m .

E! á ít . , como tercer dominico d^l corriente Febrero, 
tendrá lugar en la Sait Ospituiar el Eorl^o gsnersl de ios 
,mozot comprendidos en ©i citado alistamiento, y siendo 
usted uso ds elirs, la cito por la pras^eate para que con
curra a! toto que h tb ri áe dar priBcipiq á las siete en 
punto da la mtñina.

. . . . .  á . . .  de Febrero de 19...
EláUíMlde, Ei8€cr$íario,

Quedo enterado da m ít  p^peleti j  con el d aplicado do 
elU (1).

DILIGINGIA.—Sfguldamante fa§ el ©dicto y las
■ rectiñsadai dol alistamiento j  pi pakta-á correa-

ál Aiguadi D . . . «.  t pira las citaciones á que 
Stí reñaraal dacreto antador, y,- dassr ssí, disho Al- 
giiñ'iii?, ceríiñoo.

E\ Seoreia^iOi

DEOB^TO — o. . . .  á . . . . .  de F&>bmm de í9  Oümpjtsi lo
m. 0 l irtícol/j 65 con̂  publicsclóny fljtdén.de! 

t pondleíita ediclo anunol^nto el gort.eo de ioi mq‘ 
:o % ^?! Heamp!?zo actual, que tri'd rt lugar @1 tercer 
domiisgo d© ©ft©m^Pj ÚH . , , , .  ila s  ilcta de m msüfíüa 
feu la Oása Ospituisr, cdh citadón personal i  todoss loi 
mozoi y pravit citación timbién á los señores del Ayun^ 
tamianto, para que co^,iurraa á dicho actOp y fíjei© ©si Im 
tablilla do annuoios do esta Ayuntamiento las ilstss 
liflcadaa del alistamiento.

El \AhuUf,

OTRA.—H o y ......... da digho m,©̂  y sño, compsiresa ©1 Algutoil
aiitelsoho dando cuenta dj pubrkstdo f  ñjadé los
edictos y liita» raoíiScadss? da! alktim iento y distribuido
Im*?? dtf,©ic?nei t  los Oor¿e5|^l‘ s y mo%on qm  pfa^'eíio ©1 
ñmtbiQ mAnñor, acreditlndolG, raspeóte á ©atoa ú timos, 
ppr el djj’pUcado qm  ©istr-sgs j  ne une ñ e»tñ expediente; 
m  créaitG de todo ©lio ñ rm i conmigo esta diPgensit, da . 
q'íic S6rtifi©o.

ElA lgm f^f E lSm iiafiy ,

Ci) Firma i f |  moso, padres tutor ú enmgMSo^
(1) Firma del mozo 6 de un teitigo § su ruego, padre, tutor

o ensarnado.
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Señores concurrentes;
B q  i  lo s  d íi3 de! mei d© Fabre*

lloaWe Presidente D. _  j p  mil noTaoiaatos . , . .  • Reaaido^ m  lai 
Oasis Ooaifsíoíiilei d© esta término, á Im 

log señora® que al margan @a esprestias 
bajo la presidencia dcl señor Alctlde D . . . . .

—.— ---- :— dispuso ©gfe st.ñor dar Icotura al al!st.im!aii-
to d© mozos del prascuta roamplizo tal ci¿a!

 ---------  ̂   ba sido íracttñcsdo 7 cerrado, ai.í como d®
los artf'culoi couíasidos esi el eipítolo VI da

— ---------- -——  la ley da Rsaluf^mieuío f  da! Regltmanto
para su ^plimúon f|U6 tfn tm  del torteo,

   eufg mto ia m  á aalebran DMñ loatnra d©
Im  arlísulos j  úiUárm, portel

 ̂ ’ Ssareltrio infratorito qn.a M railiié mi alta
voz, dich^ sell l̂r PresidenI©, manifestó aelo 
seguido qU'B oitin coMpraudidos en la pana- 
lid td áéi trlíQulo 41 á'é L^j ios mozoi.. . . .

igurariu  en primar término por ftl.; or- 
deu qu© prasaptút el arlíoElo 60 del Regla* 
■mente.
' Saguf dimanta sa exias.dieron m  papaletas 
Iguales las nombrss áe todo^ los mozos alis
tados, hsdeado constar-ei número con qu@ 
figuran m  el aiiitemtento, y m  o trü  ptpa- 
lalts, también igualo^, tintos Búmeroi tuan- 
tos son Ion mozos iortasbles, empezando por 
6.1 iismedftto iuperior t i  que comiipende al 
último fia loi mmptmúM m m  ci trlíoulo 41.

íatroducldag las p^peietss @n bolas igua
les f  ésta® en dos globos, contaniexido ©1 uno 
las de los nombras f  ©l ©tro la de los núme
ros, leyéndose ios primaros separadamente 
al tiempo de su introducción por el señor 
Presidente dei Ayuntaínieaío y los iegundos 
por el señor Regidor Síndico, se 7emovlerciíi 
suñcieníemente loi globos, verificando des
pués la ex'xarsdón dos niños mmoien da 
diez años, qm  lo hicieron ©niragando uno 
de ellos una bola, la dalos nombras, ai se
ñor Síndico, y el otro, acto sagaido, una 
bola, la de les números, al señor Presidenle; 
sacaba el señor Sindico la papeleta, leyeudo 
el nombre en alta voz, y @1 Presidenta el nú 
mero, leyéndolo también da! mismo modo, 
poniendo de maniñe to ambos señoras, á 
oontinuadón, las papeletss á ios damii Oon 
cójales y i  cuantos interesados pedían ver- 
laf; Qonaervindose éifas unidas hasta el ñn 
del acto. Un GoncejSÍ, el gsñor
D llevó á su cargo la lista ordinal, que
tenía previamente preparada, conitgsfindo 
los nombres al frente de los números de or
den, mientras el Serratario feírsscrito ano
tó los nombres y núméros segúa iban sa
liendo (éste8 en letra y ©n cifra), que fué 
como sigue:

(En la 2 .» y 3.® plana.)

que resultó conforme, sin mediar protesta ni reclamación algu*
m i acordó la Oorporaeión municipal dar por terminado el acto 
y qu3 se exp^Bgsn al público laH listas con ei resultado del sor
teo, en cumplimiento ds lo que dispone el artículo 73 de la ley,
y remílanse al señor Pref&idanta de la Oomfsión mixta tres co
pias literaks da esta Acta en ©I plazo quo geñala el artículo 81 
da la referida Ley.

Número 
del alis

tamiento
NOMBRES y  APELLIDOS

DE LOS MOZOS

NÚMERO OBTENIDO EN EL SORTEO

(EN LETRA) (e n  g u a r is m o )

-

(Bu la 4.  ̂plana.)

Terminado el sorteo, dispuso el señor Presídantela lestnrrj 
en alta vos, de todo el reiultadc, haciéndolo asi al Secretario, 
leyendo también la lista de extracción por orden de números,

DSORITO.—Ea cumplimiento de lo acordado por esta Oorpo- 
radón muaieipaf, gamitan»© al señor Presidente de la
Oomiiión mixta de reslutamiento traa copian literales del 
acta del soitao ie  mczos; sáquanse copias de la Ikta por 
@1 orden de los BÚmeroig que aquéllos han obtenido en el 
sorteo f  fíjemse a! público; aBüEcksa también por ©dic
to ,̂ qu© m  fij^irln ©is los sitios da costumbre d© esta loca-
lidid, qm  el . . . . .  da . . . . .  á liS  sa. piocederá en
astas Ca^as Oonsfstomles á la clasiñcsción y declaración 
de soMados, para cuyos aotos ^oxivoquese con la antela
ción necesaria i  k s  señorei Gonce]álss y citase á los mo
zos Intefasü^os por .medio da papeletas duplicadas, 
uniéiidose á Cite expediente ios ejemplares que acr@di« 
ten la entrega da las mismas.

En . . . . . .  á  d© Fabraro de 19...
El

I PILIGENOIA.—En . . . . .  y con atenta comunicación, han sido 
remitidas al señor Presidente d© la Oomfsión mixta de 
reclutamianto de esta provincia tres copláa autorizadas 
de! acta áci sorteo de mozor efectuado @n esta loca- 
lidad.

El Sémiario,

I DILIGENCIA.—Sggaidamente hago gntrega al Alguacil de este 
Ayauttmiento de lis cédulas de coBVosatona, de las pa
peletas duplicadas da citación á los mozos y de los edio- 
%oi qan se determinan en la antaiior providencia, con el 
r bjüto que en la misma ao espcdñci, Dd quedar enterado 
firma, de que certifico.

B¡ áfgmoih El Sñmlario^

(Modelo d© edicto sobre certificación y declaración
do soldados.)

A  . . . .  • ÁlmlM mmUimhml ¿fe . . . . .  -
: Hfgo iab^r: qua ©! dííü . . .  de Mirzo próximo^ f  en cumplí* 
miento ie  lo pra?0 íi!do ®n el artículo 98 d© la lóy de Éecíúia* 
miento d e27 da F¿b?ero de 1912, á las . . . . .  de la mañiq^^  ̂
veriflotrá an la Oast Oongfstorial de esta villa (ó lo que sea) la 
clasificación y declaración da soídadcs para el reemplazo del 
Ejároito del corriente año, al qu© deberán asistir todos los mo
zos incluidos m  el alistamiento, salvo los que se encuentren 
eomprandidos en el arlííulo ICO da la citada Lsy, debiendo ser 
rspreeentadoi por sus padres, tutores ó  algún individuo de su 
familia los que no puedan concurrir por los motivos que seña
lan los casos 2 ,® y 4.® del artículo expresado.

8 a racuarda i  ios referidos mozoi, á sus padres 6  tutores, la 
obilgadén qae tienen de alegar en el indicado acto todos loa 
motivos que tuviesen para ser excluidos de! servido militir ó 
exoaptuados dal de filar, advirtiéndoles que no será atendida 
ninguna exfiusión ó exeepción que, úm úo  oonooidss por loa 
inlereiadcs, no se aleguen en dicho acto, y que si no concurren 
á él se les olaalñiará como prófugos.

Asimismo se avisa á los mozos declarados oondicioiiftles ó  
exfiuídos tamporaimsnta del sarvioio militar en los tres últi
mos reemplazos la obligación en que se hallan de JcBdficar la 
existencia da las excepcíoTtes ó exalusiones que dliBffutan, á 
cuyo efecto se revisarán sus expedientas tan pronto termine la 
c alificación délos del reemplazo actual, advirtiéndoles que, 
de no comparecer, serán declarados prófugos.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere*
Facha y fímtJí,

(Oópiense los arlíoulos 89,91,98, 100, 101, 104, 105,^106,167, 
108.109,110,112,113,111,115,116,117,318 y 119 4̂ . la Ley.)



sos I  I tÜ dem Sn! i m

(Modelo de citación para la daclaracloii de soldados ) 

Término municipal áñ   Ee^mpía^m dí! 10.., Wim. . . .

Htbie&do sido iiited iaelafdo en el sÜittmieBto p.^ra 
eleña aotual, selcciSsi per^oisaímentapiraquaeldííj 
primer domingo de Marzo, m  el cual dabará ef ¿ctutria la 
olasifiíSgicifiiQ f  df^cltraoión da soldador, m presante m  la 
Casa Cons.ktorial á las . . .  .. .

Ooiítra ¡08  acuerdes que respecto da Is. claslñca^ión d© 
los mozos diota el. Af untamiento, puedeai los interatdos 
recurrir tute ía Oomkidíi mlx^a de raaliitsmiaiito ea la 
forma qu© previene si irtkiüo 110 de la L$f, copiada al 
respalde.

Sírvase usted ñrmar el dupllsado da ©sta papeleta para 
unirlo al ©xpadiente.

. . . .  • á . . .  de Fí^brero d© 19.,.
P. A. de! Ayautamientc:

Bi Sunti^rio ,

Reeibf el duplicadlo, (i) 
fir. 0 . • • I • . calle núm, •. •

COMPAREOENOIA.—Eii • . . . .  compareae el Alguacil da ©ate 
Ayuntamiento manifestando que ha repartido las cédu
las de oonvoeatoda y papeletas de ©itación, cujoa dupli- 
oados quedan unidos á ©sí© expediente............................

Haca constar también qae h t ñjsdo en los sitios de 
oostambre los edictos que ge la entregaron, da los oaales 
dejo asimismo ejemplares Iguales unidos, y firma, da que 
cartifloo.

El Aígmcil, E¡ Bicnimio,

(Modelo de acta de clasiñcaclón y d©cl%raoiéu 
de so ldado )

SEÑORES CONCEJALES

D .

D.
En • • , , . ,  provincia de . . . . .  5 reunido el 

Afmt&mí&nto en ia Casa Capitular hoy. . . . .
da .. ^ . de mil nov^idaritci al objeto 
d© celebrar geiién pública, hallándose en el 
saíén !m señorea C^ncsj^iesi que a! margen
se expresar^ con ©1 Sr. Á!©a!d© D............ Ee-
giior £Íadko D. . . . . Méiim D.............Ta-
ilaác r D. e........ ........... ....................

el Presidente declaró ¡ .̂biaría la sesfés.y 
yo, ^l infra^arito Secretarlo, di lacíura inte 
gra da ia liita generti da ios mozos adatados 
deñíiitivamer t3 para d'^purar Im isoompati 
bilidadai legaia^ por prfeistesoo, gegüa pra^ 
vienen los adíjuloa 28,27 y 28 dei Eeglamen^ 
tD psra aplfsaolén á& la Ley, ratult^ndo 
qua (2)     ....... ........................

Acto mniinnOf por ioi Beñores Oonsájalef, 
á ia '^Is'a de les scnOTrasitai?, m  raaonoole- 
ron ia ísila, ointa métrica, y resultando del 
examen practicado haikrsa exactos para loa 
finea i  que están destinados, ordand al señor 
Presidenta al infrascrito Secretario qma dia
ra kctur^, en clarín y alta v z, de los ctpltU' 
los 9,° d© laLoy y del Reglamente, relativos á 
la clasificacién da los mozo^ alistados y ra* 
visiones asta los MUiáidsdof.

Y-nrlñññ^ñ dfaha Is^lurs, m  procedié en 
seguida t! Iltmtmlento de loi ¡mozo?, prac- 
tméndoie iti  operaciones da táilia y rcTOnGcl- 
miento de lo  ̂presentes %l acto y htciendoso 
por el Sr. Presidente á todos f  cada uno de 
Isto^, inmediatameni® después de ser ttlla- 
dcsy i  medida qu© s© fueron llamando, la 
oportuna Inviítoién ptra que expusieran los 
motivos que les asistiesen para eximirse del 
servicio, avkiiendoies que noseríá atendida 
KÍEPguni esc pdón del servicio m  filas que 
BO alegí-sea entonces, siéndoles conocida, 
sun euísEdo S3 les excluyes© total 5 tempo- 
mlmaot© da! lervicio militar, ó deí contin
genta, ofr^oicíi do todo ello @1 ilguientc ra- 
iu l m d e .

M:̂ zo nfimf^ro . . . . . .  hijo d a  f  d e .* ... ,  natural
da . . . . .  y domiciliado en . . . . , ,  con residencia e n  ;
saba leer . . . . . .  ücribir, y tallado qua fué resultó tener
la talla d© un m etro miiímeirof.

Resonosido ftcultilivimante di ŝha individuo, resultó
con un paiímetro lorásico d a  centímetros y ..........

íavifEdo para qus alegue los motivos qua tuviere para 
exaluiri© del servido mült^r ó del contingenta ó para 
rxoeptuarga del sarvido en ñlts, y extendida la áiiigen- 
bia da notificación, bien ©nterado, contestó: ............

Y el Af untamiento, vistos loa datos que preceden y loa 
do^umsntos obrantei en ©1 expediente personal del 
mozo, da cooformidid con el piracar del S % Regidor Sía- 
dieo, y en presencia de lo iispuasto en el artísulo . . . . .  
de la Ley, acordó; ...........................................

Y no habiendo otros mozos á quienes iiamtr, el señor 
Pmideüta manifestó que se daba por terminado el acto, 
sin pei j alelo da hacer sab^r por edicto?, en tiempo opor
tuno,la fecha én que haya da reuiiirao nuevamente el 
Ayuntamiento para fallar sobra las exclusiones y excep
ciones propuestas y que han ijuedado sin reso’ver, aií 
como á los mozos que tienen números slgui^ntas, porme* 
dio de papeletas repartidas á domicilio. En prueba de 
verdad, lo ñcmaa todos los stñores Coaoejales, y yo lo 
certifico.

(Modelo de certificado de talla .)

BBEMPLAZO DE 191 . . . . .
D ,    iallMácr m m bm io por el Ayunfamknio para el reem^

phzo úél año ^x^remáoi
Certifico: Q le en el acto da It e?fS'ñc.sción y declaiación de 

solcalos y revisión de exospcione?, ha tallado al mozo . . . . .
número del reempUzo d© 191....... . que resultó con la talla
de un m etro milímelros, ei cual icé interrogado y .......
hizo reol^maciones contra si resultado de su meliclón............

Y para qua conste, oumplisado lo mandado, expido la pre
sente, visada por ol Sr. Aloald© y firmada por ©I laícresado....

? Mtrzo de mi! novecientos , 
Ei taimor.

Y .“ B .°
El dkaíde, El Interesada,

(1) Firma da! mozo ó  de un testigo á m  rue^o,
(2) Sa mencionarán ios Ooncejalss Inaempatiblei^, cxpra-gan- 

do que abandonaron aua puestos, y I< s nc mbras áe !o^ qua, m  
su caso, lea aubatituyaren, ó bien li á qr © no Ii^bo incsompa 
ttliiUdia «ignnai

(Modelo de certificado de reconocim iento facultativo.)

D. . . . . . .  P/úf€íor M§d'ic‘̂-''a a Ühngia, nombrado por el Aynn^
 ̂iamknfo pam d  resonommirnlú de ¡m mozos m  eí rntual reem*

Ceetific : Q 1 3 hi reconooido al mozo núm ero del sor-
tao do . . . . .  y 1 9 ...... da . . . . .  añcs de e'ad,
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h ’jo d© . . . . .  y de . . . . . ,  d a  cño-o toral ñ e ........ . pro*
vínsfa d e ; . . . < 1 ^ 9  I  s is rM r y fene mn ma-

- tro . . . . .  milímeíro,§,de
Pregsiistsdo si alegubi padesar algüa defacto fíiieo, d ijr : . . . .

Msáida la capaaMsd loráoka, áié ua |o  Ji^alro da . . . . .  c:m 
tímatrjs.

Reaoüooido, regnlt^:

Por ledo lo cual !o coiisepífio . . . . .  parsa el ssrvieio en el 
Ejército por . . . .  . «ener 5 padeíar . . . . .  InoMdo con @lnütna 
ro . . . . .  en el ord^n . . . . .  de la claire . . . . .  d a !  m uñro .......

Ei mozo manifesté ©itar (6 no estar) co^íom© con esto dio* 
tamen.

. . . . .  á . . . . .  d a  da mil no^asientos . . . . .

En \irtud de! resultado da la precedente oartia^addí?, de la 
medicién del mozo interesado y de la alegación hecha por el 
mismo ante el Afuntamiento, éste acordó en el asío da la ola* 
■idoadón decltrar á dkho mo^o ....... ................ .

Bé€mplazo de 191. Mozo Número

El Secretario, (3) Oomparscienfe,

PEOYIDENOIA.—Tarminada la olaHdaaalós y d&o''iraci-iü de 
, soldados de los mozou de! aotuai ra©mplaz?>. y m  onm* 

plimknto dísf lo que previene ©lar tí mío 116 dala Ley, 
ai^úaciese por edictügj que se fijarán ©n Iqu siltoi f  e soS' 
tiambre, que ©i .. . d© . . .  á isi . . . . .  ga proosderá á 
la revisión da k s  exclufionea y oxcepdones otorgadas i  

. les reemplazos aníenaré^, para cui'o'i-.cto 
con la aatalgicié-ja necesaria á loi señores . y
cítesa-á P-s fnteraiadai por madio da pspsUta^ dirpMca • 
das, uniéndose á esta expellaata los íjampki-ag qua 

• • acredüfíU la entrega de mumai.
á da M^rzo úe 19.

El ÁlmUe,

El Alcalde,

El mozo manifestó eitar (ó no eslar) conforma con e! pteci* 
falo acutrdo.

El interemdo,

(Modelo de invitación personal á los mozos 
para que aleguen exclusiones ó excepciones.)

En el día da la facha, y en sa&ión pública para Ja clasifi na
ción de loa mozos aligtalof, ha sido llamado dicho mozo, sé* 
gúo el artículo 100  y li ignieiíQS €e la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, habiendo compareddo (l).

Y habiéndose hesho ai compirecíente la advsríentit preve
n g a  por el artículo 105 da la ley citada, da qua no saiía aten
dida nirgana exaluiión ó exoapsióa que no alegara ahora mis 
mo, aun cuando se te excluyera como ooiripreEdido en el a r 
tículo 84, ó en el 86  de la propia Ley, bien enterado, coates 
tó¡(2 )

Y parg!' qu9 conste en el expediente del mozo, ecmo exige el 
artículo 135 del R^glsmer to para la apüctóóa da la L̂ .y, sa 
firma esta nctiñcscióü en la forma que po? dicho ^nícalo ga 
dispone en- á  d© Marzo de,mil novsoisK^toi.......

El Alcolfe Fresidsmtñ del Ayuntamimta,

(1) Personalmente ©1 expratado mozo Fulano da tal, ó bim 
en repreicntación d«l expresado mozo, su paire, msdre, tutor, 
hermtní^, amo, encargado (el que m^) D..........

(2) No tenar oosm alguna que alegar, 6  qui alegaba la ex- 
cluiüiÓB ííiíca fa \ 6  la exoapaión euah~

(3) El ó ^or d  comprneoimfe qm m  subn firmar (cuando así 
•ea) lo hasaa dos iuterassdos ©a el rceínplazo,

DILÍGS^’ü í S ha.go entrfg^ si Alguacil ie  ©
A|n?2t3.miesto da Un cóául&s de convooitoria, le  las i 
Boi5;íís3 da- clta^áidn de Im  mczcs y dei 0 i i
á queso riñera U  setador providencia, con él Óbji 
qu3 ©a l i  misma sa expresa.

. . . . .  i  . . . .
El Â tmcUf

á® Mirzo de 19.
El Secretario,

(Modelo de edicto convocando á la  revisión de exclasi 
ñas y excepciones de los mozos de reem plazos ani 
r ie res  )

D AkaMe ds esta . . . . .
Hago sabib: Q i ® ©i d ía  de . . . . .  i  la s  de en . •.

se reunirá el Afunttmiento en sesión pública en la 8 dsí Oa 
tular, aj objeto de praatiotr la revisión de k s  exclusiones 
perales y exoepsiones áe\ servicio militar activo conoedlc 
á mozos da los raemplazoi da 1 9 ...... do conformidad ft
dispuesto m  ios artíaulos 90, 91 y 116 de la lay de 27 de 1 
bf6rodal912.

Lo que se htca público para qúa llegue á noticia de los n 
zos y de los demás intares&dos en el acto^y para que uno 
otrcs 86 sirvan concurrir, bajo aperoibimianío de pararles 
otro caso el pe? jafoto á que hubiese lugar.

dé 19.
El Alcal fe,

(Oópieuie ios artículos 90,91 y 116 do la L^y.)

(Modelo de citación p a ra  el juicio de revisión 
de exclusiones y excepciones)

EiEMPLAZO DE 19. . . .
SSczo. 9. •» h'j o de. . . .  y de. . . . .
Galle de núm .. *.. Núm.del sorteo.

Por la presenta m  cita al exprífsado mozo para ( 
comparezca en estas Oaias Consiatodaks el día.*., 
hora de .. . . .  6 b quq ha de te?s®r lugtr el acto do re
sar la, . . . .  q tse la concedió 6b d  reíMUplaao de 19.. .  
adviniéndole qua de no concurrir á dicho acto, ni p 
sana alguna que legalmsnta i^ repraaente, sufrirá
parjutoioa que dctermlaa ©I s r f .  Í66 del Regíame] 
para iplicficiéa da la Ley, qus al ri^paMo se copia.

de. d^ 19..«.
El Aküíde, El 8¿cr§tafi9,

Quedo enterado de esta papalota y con ei dupliotdo de ella, 
^sifemado (l),

(Oóplcse a! r6'ipilda el asi 166 del Reglamento.)'

CO54PAEEO0NOrA.—E a .. . . .  oomparaaa el Alguacil de ei 
Ayuntamiento maisíftestando que ha repartido las các! 
Jas da convo«®lo2?ii, papeleta» de citación, ouyoa duj 
cados queilau usídog é este expediente, y que ha fija 
leu eáieíos en los sities de costumbre, del cual se une 
ejemplar.

El A^gmcih El Secretario,

(1) Firmi dél iutéreiádo ó dé m  faitfgo I  iq  ruego,
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(Modelo de ac ta  de revisión de exclusiones 
y excepciones.)

SÉIORES'COÍÍCEJALES

D.

D.

   provincia d a .. . . . ;  reunido el
Ayuntamiento en la Oaia Oapitnlar hoy/.. . .
  do m il...* ,, al objeto de oelebm
sesión püblicSg hallándose en el salón, bajo 
la presidencia de B.. . . . .  ©i Regidor Síndico
B   Módko D.   taUa*
dor D y loi Sres». Oonsej das D. (1) . . . .

oí.Sa Prí?.sideníe declaré abierta la sesiéj; 
yo, el iafrsr.erÍto S3íira .̂M!o, di, leatnra intu
irá  de la lista genera! do los mozos 
teadcs, y acto contin’pio, por los Sres. Coa- 
aejtles, á la vista da los eononrraates, se 
riconocieron la talla y cinta métrica, y r©̂ 
saltando dal examen pracslkaio hillarse 
exactos para ios fitiai i  qaa están destina, 
des, ordenó ©1 Sr. Preiident© al infrasariío 
Ssoreisrio qui diera lasíars, m  el^ra :r alia 
yc§, áa los preceptos legalai y demás diipo» 
feioionas relativas á ia ravldén de exdasia* 
nes y excepciones áel servido militar acti
vo, Veriñoada inm6%1iatimanti álcha lecía- 
rs, a© procedió en sa^oiia a! llamamiento 
d© los mozos sujetoí á ravisidn procadaalés 
da los rsiemplszoi snleiion.s da 1 9 .. . . .  ̂
para lo eual han sido coi^vo^ âdos ban' 
des y, edictos y pe» 3H'aímaBt© c-ilaclos coa 
la aiiteladón e^xigida por la L^f, empfzando 
dicho Uamamidnío por 01 ordan inverso da 
antigüedad de loi referidos raamplizof, 5 
sea por ©1 más próximo d© 19 .... i, y ofre
ciendo todo ©lio el siguiente resultico, dea- 
pués de hacer á cada mozo la oportuna in> 
vitadón, átln de que expusieran ios motivos 
que les aaietieren psra excíluin© 5  c xcep^ 
luarse del servicio. inclusD log adqoiddos 
desde su eiasiflcioión ó m  üUima ravisióo, 
advirliéndoieg que no les strá admitida nin
guna excepción del servicio militar que no 
alegasen en este solo, siéndolas conocida, 
aun cuando se las excluyese ó exceptuase 
por otros motivos, ofreciendo el sigaienta 
resultado:

Oonsiderindo.

1! A|untamiento, p o f    acuerda declarar al referi
do mezo coHlm üU|o frailo, pubikado que fué, . . .

Y Bo habiendo o te s  mozos fi quienes llamar, el se- 
ñoî  Fic0Bid6Bt», después de advertir nuavamaní© á los 
interasaios da loa derachos que les concede la Ley, mS’’ 
Bifestó que m  daba por term isaio el acto.' En prusbM 
da va?ílmcl, lo firman todoi los señares Oancejaleí^, y jo  
lo Ĉ Ttiñ'JO.

DILIGENOÍA.—Quedan unidoi i  @if© expadlanta ej®mp-arfs. 
autorizados’da Im s^tás da declEraclOE da .goMád^§,,, yrd6 
rerlgién ds exsepeioneg de mczoi á6 aníerioras 
plazos.

Ea da da 19.
Ssmtario,

PSOYIDEHOIA. — Eitt??.do señalado el día . . . . . '  da . . . . .
pira pEWíif.ar el Juicio da ravMoiias ^Bta la Oomisión 
mixtfi áñ EeclEtsmi©Bto de estm provincia, anúnoi^- 
sa por ediclof, qíi© m  ñjarin en loi sitios da ©Oatum- 
bm d,@ mtB loealid,f.d;- y cítese por medio de papeletas 
dupliaidai á todos los mozos psrseaadaiatas ai Rgempla- 
zodceatagñ ', ydeoils psrsoisa§ que, ssgüa It iay da 
Rsolutsmiíioto vlgeat©, hayan do compsraoQr auto la Oo* 
misién, á ün da q-aa te pseianien en instas Oissi Oonsfs- 
toriales dispuestos i  pé^ncrse ea marcha para la capital
©I dít «.*.. d e    y hora da I m    acompañados
m i oomlslOBaio nombrada al efaclo por este Ayunta
miento, D.  ........................................................... *.

Dicho eomiiionado irá provisto da! ooorSuno nombra
miento, qus ié comunicará á la citada Gomisión, y de loa 
demás documentos que exige la Lay, advlrtiándols dél 
deber que íiaisa de poner en coao^mieiiib da éita Alctl* 
día lis reioiucionei da la. Oomisióa reteiáá.

Lo mandó y ñ?ma ©I ssñor AIsilde D .. . .  en . . .  á . . .  
de e . . . .  ie  mil novecientos .

P. S. M.,
É¡ d$mÍQriOs

• •I. dfllioffseddíd........
Visto el expadlanta de excepción de esta mozo ©on mo

tivo do habsr alegado la da .  .......   « . . . ..........

ReBUitftudo qua á k  iastansia acompsñí ®1 moio ios 
documentos siguientes;

Resultando qu© praotioida la información testiñaal 
olfeolda por el mozo, relativa i  Im drcuoslaudss el© po- 
biéeza dé los cansantes do la excepción alegada, deslara* 
r&ron en el expediente los des testigos qua en iu ias* 
tineia daslgad el exOBpo!o!?ant0, como timbléa ios dos 
que nombró ©1 Ayuntamiento al efecto, da declara- 
eiones  ....................................... .

Resulíiindo que ofredJo el expadient® á loi mozos-in- 
toresadcs en contra, m inifestaron  ...........................

BILIDENOI Ae—lu  . . . . .  extendí Im papeletas duplicadas, quo 
con loi ©orrespondisntas adietes entrego al Alguacil "dá 
este Ayualamioü'lo, pte que dbtrvbuya las príDOiéraa á 
los mozos interésalos, devolviendo uno da los-ejenipliiras 
con el rscibi quo acredita la entrega d»l duplicado, y'fije 
edictos en ioi sitios de costumbre da asía localidád. Qua  ̂
da enteraílo j  firma, da qué cérliflco.

El Algtmoií, . E¡ SmeiariOi

(Modelo d© papeleta citando á los mozos para  su conduC' 
ción á la capital.

AynntamimíQ de . .. Bésmplaeo de ,

Visto el informe dei.............................................  |
así como 6l dictamen ósl señor Hsgtdor BíadicOj aM ilidos i 
en d i s h o  e x p e d i e n l a  e n  sentido...................    1

Visto lo dlgpugéto.

Babiando ponerla en marr^ht para la capital ©I día.......
d© . . . . .  todos loi mozo^-á quianeg alcanza la obligación 
deconcurrii al Jukio do revisiones auto la Oómisión
mixta, se cil^ á domieilio ai m ozo   hijo d a  y
da . . . . . ,  nü^3i©ro , habitante ©n la calle d e  .
nú^í^ro . . . . . .  para qu© praiente en Im Ossas Condt-
torialai en dicho dk, f  hcri á e lm    donda la espa-
rari a! comisionado aBOsrgtdo da !t conducción, D . .
^,parcibiéniola qa@, §1 deja ds compáracer, sin justifleaílo 
motivo, icrá diclarado prófugo, iegún pravlen© ©1 artícu • 
lo 143 da la Lay.

(1) Be mencionarán primero los Concejales en propiedad y 
Inego los de años antariores qua aleiitau por incompatibilidad 
de otros Goncejales propietarios, si que por no quadar bali
tantes Rfgidcraa compatibles par© csiebrar umiÓJi ha habido 
que ^gvo§ |r aplItBtos.

á . .  • .. de «I . •« de 19 f ■
E l  A l c a l d x , E l  Se c r e t a r io ,

Quedo enterado da esta pspeleta y con el duplicado 
. de ella.
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(Modelo de baudo eonvooando á los mosos para la mar 
cha de los mismos á la capital de la provincia para 
el juicio de revisiones.)

D, • . ÁkaláQ-FfmlMnU del Áí^uníamknÍQ dfl 9sl. . . . .
Hago s a b e r : Que ssñilaio e l d ía  . . . . .  da . . . . .  por «iroular 

del señor Gobernador civil déla provincia, para e l  juioio de 
revisionés ante ia Comiiidn mixta da reolutamienlo, d e  los
mozos Qorrda^ondiaBtes a l  reemplazo  da . . . . . .  y
o o m p ren d id o s  e n  el arlfculo 126 ds la Lbj, ha dispueito que
en el d ía  da .. ¿ . á l a s  d© sa . , . ®e prase^íían los
mozos r©ferido,Sj a^í camo ios reeltmintas contra loi falsos dal 

■ Ayuntamiento, en ia Oasa Oaplluíar, i i  ob-i-sto.de posarse ©a 
marcha para la capital con ei ODmisionado nombrado por la 
Municipalidad.

 á . .T.- ce da 19 .

(OSpiense los miírnlon 108, 128, 127, 128, 129, 132, 137, 141
y 143 de la iej de Esclutumicnto y Reemplazo del Ejl^oiío.)

COMPAEEOE^OIA.-^Ea . . . . .  compsrsoa el Alguasi! de asta 
Ayuntamiento, manifestando que ha cumplido cuanto S3 
le ordenó, conforma á la diligencia precedents; entraga 
los duplicados de las papeletas da citación, qüs qaaiaa 
unidas á este expediente, como asimtiímo un efampltr 
igual a! de ios edictos flisdoi en ios sitios de costumbre, 
y para que conste, ñrma, d@ que cartifioo..

Bi Alguacil, El Sécmarío,

DILIGENCIA.—Por la prasente hago consítr que en ®! día de 
hoy se han entregado al comisionado sombrado por ©1 
Ayuntamiento D . l o s  oportunos cñoios, uno de 
iU nombramiento y otro en que se comuniea ésta a! se
ñor Presidente de !a Comisión mixta da reclutamiento; 
asimismo sa I© entrega la doaumentscion qu© determina 
el artículo 130 da la vigente ley da Reemplazos y el ar* 
tículo 154 del Reglamento p an  m  aplicación.

Firma, de que certiSco, en . . . . .  i  de . . . . .
de 19 • •

Bi comisionado,

• • ñ f .. f • de . . . . .  de 19 . •. e

OTRA.—El infrascrito Saaratario, acredito por esta diligenafa 
qué eifi el día y hora designados en providencia de « ....,
emprendió la marcha para ía capital el comisionado 
nombrado por el Ayuntamiento D. . . . . . .  acompañado
d é . .   .............. ................ ........................

con el ñu el© preseneiar el acto d@: la revisión anta íá 
Gomiaión mixta da reclutamiento.

E n . . . . .  i  de . . . . .  d t 19•..«<»
EISsmiario,

DILIGÉNOIA.—La pongo para scradiíar que hoy di 4 dé la
fecha se ha presentado la relación en que por D.........
se comunican á esta Alcaldía las rasoluoiones adop* 
tadas por la Oomisión mixta de reclutamiento referantea 
á los mozos del reemplazo actuah Dhha relación queda 
uñida á eita expedisnle.

PROVlbBÍTÓIA.—SotlflqucMe á los interasados, daatro dal 
término de ocho días, las resoluciones de la Oomisióa 
mixta de reclutamiento por medio da cédalas duplica
das, según previene el artículo 231 del Reglamento para 
apliaaeión de la Ley, uno da cuyos ejemplárei. con el 
«rsoibíai se unirá á este expediente, y una vea efectuado

d^g-3 á la rcfísrida Oomlijlóa mixta, coa remi<
de! en que conste.

Lo manda y ñrma el señor Alcalde •
o n  á . . . . .  de  de 19.......

P.S.M.,
I Bf Stcretario,

I
DILIGSNOI A.—Pi>r ella hago constar que se han extendido las 

I cédulas duplicadas prevenidas anteriormente, las cuales
j éntrego al Alguacil de este Ayuntamiento para que las
I áistdbuya entra los mozos y devuelva un ejemplar au-
f torizado para unirlo á esta expediente. Firma, de que

oertifiso.
En

El AiguMil,
de 1 9 ... . .

El Smeiario,

OTRA.—Lt pongo para acreditar qua m  al día da la fecha se 
ha dado cuanta á i t  Comisión mixta de reolutamiento,
por medio de oüdo, de que sa han hacha sabar las reso- 
ladon^s ñ% la mismt á ios mozos á qua se redero Is prO' 
videncia d© f^aha . . . . .  dol corriente.

E n . . . . .  á  da . . . .  da 1 9 .......
Ei Secretarlo,

N o t iñ o a c ió u  d o l  f á l lo  d 6  I r  C o in is ld J i i n l x t a

Pueblo de. £*rovincia de.

REEMPLAZO DE . . . . .
Mom . . . . .  fiúmBro. . . . .  daJ scrieo,

■ E .1 la sarión ©alebrada por la Oomiaión mixta do rO' 
clutamianto d@ esta proivlñcia ei día . . . , .  del . . . . . ,  d i 
cha Oorporación resolvió, xcspscto del expresado mozo 
lo siguiente:

Y á los ©faetos prev6aiáos ®n el artísuío 231 dol Rigla 
monto para la aplicación da la vigant© lay dé RcémpUzc 
dal Ejército, expido la pram ía cédula en . . . . .  de « ... • 
de 19...

El Alcalde,

Qaado enterado y con al duplicado de esta cédula. 
El inhresado (5 testigo á su ruego),

DILIGENOIA.—Quedan unidos i  expadienti^ Idu: duplica 
do§ d© l^a céitulai jurilftaativ^s da habar notificado loi 
fallos do la Oomisién mixta de Healutimlento.

En •.&.« f i . . . . .  do • • . . .  de 19...
ÉiBmeláHo,

PROVIDINOIA.—Sa cumplimiento de lo que previene el ar 
tUulQ 204 del Raglamanto para la splicáoióñ de lá^gen  
U lay da Rosíutam^OEío, remítanse á iá Comisión mixti 
los padrones psrciaies para la for vaaeión del padrón mi' 
litar i  que se refiero e! artículo 122 de lá Ley,

En . • •. ¡ á . . . . .  de Marzo de 19...
El Alcalde,

DILIGENdA.-^En esta facha se remiten á la Oor4 fg{5 n iütgti 
da Eaclutamlento ds la prqyinois, por me/ilo ¿e cfleíc 
los padrones parciales i  que sa refiere lâ  anterior previ 
dencia.

En •«• •. á • • • • • de • • • •. de 14 , . ,
^  ' I BllSecr^tariOt
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DILiaBNOIA. — E fl......................... .á e l  propio mts y año
0OMpEr@.c6  6 Í c^naisicJB í^do  d® 6st® A y ü s i t a m ic i i t o  d o n
 ............................á qnien m  entregan l&i i i s t s »  dnpli»
cadas que pieevien® el decreto que pracade, y de ser así 
firma oonmigOi da qa® oartifioot

ElGomisiomdo, El SeíréiariOf

Ayuntamiento Constitucional de^ 

Caja de R ecluta de—______ AÑO DE 19-

(Modelo de duplicadas relaciones para  el ingreso 
de los mozos en Caja).

R E L A C I O N  d u p l i c a d a  d e  lo s  m e c o s  d e l  a c t u a l  r s e m p U c a  p ro ce*  
ú e n te s  d e l  ú l t i m o  U a m a m ie n ío  ( ¿ w ^ p c r  h 'ib e r  s id o  c la s i f Í G a d o i  
da soldados con excepción del servicio en filas, deóaii
áñ  s e r  dadús d a  a í t a  áisscíe ^ u e g o  eí?» d icT m  C a ja ,  d  c u y o  f ln  h a  
siúQ  c o m is i  m a á o  por esta O a r p o r  a c íó n  m u n i c i p a l  D _____________ _

Ayuntamiento Constitucional de^

Caja de Recluta de .
r   ......................... ~ I i i '  i—

AÑO DE 19-

RELACION duplicada de los mocos alistados en este término mu* 
nicipal en el reemplazo ú^l año actual, con expresión de la cla  ̂
eiftmción m  que han sido incluidos.

NOMBRES

y
APELLIDOS 

DE 

LOS MOZOS

NOMBRES 

DEL PADRE 

Y DE 

LA  M A D R E

p o b l a o iJ n

DE SU 

RESIDENCIA

¡3 rt
tí o0) p,
Pí JOo 
C3 ’X S  
K¡ “p  esO  P

íS O ^
^.Si
ü

Caso y artículo 
de la ley y clase, orden 
' y núiur-ro del cuadro 

do inutilidades 
en que 

están comprendidos 
los excluidos' 

y exceptuados. vaciones

NOMBRES

Y A P E L L I D O S  

DE LOS MOZOS

NOMBRES 

D E L  P A D R E  

y  DE 

LA MADRE

POBLACION

DE

SU RESIDENCIA vaciones.

Ayuntamiento Constitticioñal de^ 

Caja de Recluta de------------ AÑO DE 19-

BELACION dupUcnda de los mbzos de ê fs término muntcfpa, 
declarados soldados en el juicio de rev^sioms del año mtual 
que debm efectuar su ingreso m  dicha Coja, d cupo efecto ha 
sido comisionado por asía G^rpomcién mumcipaí D,\i_______

NOMBSES 

y APELLIDOS 
DE LOS MOZOS

O Cí 
N . <0 ^  O
a fel atí

NOMBREN

D E L  P A D R E  

y  DE 

LA MADRE

POBLACIÓN 

DE SÚ 

RESIDENCIA

DECRETO,—Cúmplase coa las formalidades légalas lo dis- 
.pueato al artíciilo 199 da la vigente ley de Raaíuta- 
mierato f  800 j  301 del Reglígmento para su aplicaoió», á 
cuyo efecto íq el r l í i . • . . .  psra la entrega de la
esrtUlü müitar á ioi reipaoUvcB mozop, previa la impra- 
sién digity, en la forma pravessida por el artículo 803 
del citado Eeglamenío, citándoos personalmente á los 
m^zQu interesados.

En ••••• ú •■••• de • • • •. de 19* • •

MI Alcalde,

OOlPAREO t^NOIA.—E ü  ©ompareoe el Algnadi de esta
Ayuntamiento, manlfeglando que ha ©níregaio i  los in- 
tereaadoi las papeletas de elj^ción, devolviendo les du
plicados, que dejo unidos i  éita expediente, firma con- 
migo, dá que cetíifld^.

El Alguacil, El Secretario,

dher-

vaeiones.

(Modelo do papeleta de citación para  la  entrega 
de ca rtilla s  m ilitares,)

Término municipal de   Reemplazo de 19 . . .  Númwo • • .. •

En cumplimfcnt s de lo que previene la ley vigente de 
Reemplazo del EJérdlo, cito á usted personalmente para
que al d ía . . . .  • d e l. . . .  • y "hora d e  de su se
presente en la Casa Consistorial para roGlblr la cartilla 
militar correspondiente y oír la lectura de las preVenoio- 
nes que en ella se insería»#

• • • • • ú ff I • • • de fl I • • • de 19 <
El Alcalde,

Recibí el duplicado (1).

(1) Firma del interesado 6 de un tm i$o  fi su ruego.
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A cta de en trega  de las c a rtilla s  m ilitares.
@a . • •.. i  d a  de mil novedantog . . . . . .  previa el*

taoíón personal, compsreaieron en la Oasa Oonsistoriaí, anta el 
aañor Alcalde, aílatido del oomiiionado da! Af uaíamiento en 
el acto del ingreso en O&jf, y de mí ai Secretario, los mczos 
qne á continuación se expresan:

A loa expresados mozos m  les hizo eníraga por ©I menciona 
do Comisicnaio de sus respectivas cartlilas militires, previa la 
impresión digital prevenida por el artíanlo 308 del Rsgiamen- 
to, dándoles además leoturá íntegra de Im preveaolones conte
nidas en ella, todo i  prosanoia del señor Alcalde; manifestaron 
lea interesados quedar^nterato, firmando, los que saben, la 
prd£onte acta oon elseñcnr Alcaide y el comisionado, y yo, el 
Secratario, cerdfico.

DILIGENCIA,.,.. La pongo para hacer confitar que el
dfa se han entregado sui respectivas 
csrMiltig á los mozos Sntareiado^, según 
consta m  d  sita qoa m  un© á este expedien
tas davo!viendo ios dnplicidoa de 
daipués de firmadas por el Jefe de ía Caja 
de Resiüta d© eita zoos, leyando cuantas 
pravencionas oontlena dicho documento á 
ios mozos qm  estuvieron praientes sal ef ac
to, y no habiendo podido tenar lugar la en
trega de ios pfi$es corraspondiantaa á los 
fóiGZGS qite al margen se nombrio, por no 
baberi© presentado, @1 señor Aic&ld© quedó 
©¿.cargiílo da oumphmaiitar, con rimpecto á 
éstoi?, So prevenido en ei apartado. 2.® del ar* 
tíoulo 199 d© la vigant© ley ia  Eaclultmian* 
to, dándose aquí por terminada la misión 
del OomMonado y firman el señor Alcalde 
y el Comifionado, conmigo ©1 Sasratario, 
que de todo olio certifico.

Mctzos á quienes 
no pudo tener 
©tacto la enim- 
gñ do loii pases, 
por no haberle 
p rasen l^d o  á 
recogerles:

EJ Aicdiddi Ei GomiBiomdü,

El Símfario,

que V. tsu dignamenta presida, la exeapdón legal que le 
agiste da   ......................... .....

por la cual, á juicio d e  exponente, debe ear excep
tuado del servicio activo, por estar comprendido en el 
caso . . . . .  del trlícu lo  d@ la ley de Heólut&miento
y Rsemplszo del Ejército. Y habiendo de practicar la 
j usiificadón corraspondiente,

A V. suplica que se sirva ordenar que, con citación del Sr. Re
gidor Síndico y ie  los interesados contrarios, se re
cibí información d© testigos acerca de los partioularcfi 
iiguleutei:

1.° Por la@ generales de la L«*y.
2 .® axprestrin por nomarasión correlativa los 

extremos iobr© qm  h tf  a de versar la información, talea 
como ai d© manutención del reourraníe y su fimilla, po
breza, impedimento ííitao, si lo hubiere, de la persona 
que produce la excepción, si es hijo único, etc., etc.).

Fára justificar lo cual, acompsña los documentofi si- 
guiantef:

Por lodo lo expuíBto, suplica que, previa la formación
del oportuno espediente, se le otorgue la. excepción ale
gada f  g© la deolir© soldado can excepoién del servicio 
en ñlfii.

En de . . . . .  da 19.0

PROVIDENOIA.—Par presentido a! mtmíor escrifo con Ifi cé
dula personal, c lasa  núin y fecha . . . . .  que
la ha gido iavuelti: se admita la información testifical 
qm  6n si mlÉmo se ofrê 3§, la ouM tendrá éfacto en estas 

. Gasas Oondstorklf'S @1 día . . . . .  y liara de . . . . . .  previa
citidósidel Sr.Rí?gidor Síndico y ds  ............... .....

i  qiaieüei m  dsifgsa como testigos por parte de.este 
Ayunf^mienlo,. en el aoncapío. á e  ■ mozos húme
ros . . . . .  dei-iortao de  .....................

Notifíquese al recurrente esta providencia, asi como
también á l o a  mozoi referidos, y hecho todo ello
a© acordará- lo que ©orresponda, ]

Lo mtnda y firma ©1 Sr. Alcalde D,  en . . . . .
á . . . . .  de . . . . .  de mil novecientos de que yo el 
Bicretario certifico,

JBl Alcalde, El Sicrélarfó,

A Y U N T A M IE N T O  D E

P rovincia be P artido de ,

ANO o s :  1 .

HOTIPIOAOIÓil Y CITACIÓN AL BR. REGIDOR SÍNDICO.— 
Beguidsmeute yo ei Secretario notifiqué y leí íntegra-
mente la providencia anterior ai Sr. Regidor Síndico
D   !@ di copia literal y 1© cité en forma tiara la
pr.iMiúMáe la Informiclón acórdadii: queda enterado y 
iirma, de que osrliñcD,

El N0gidor SindkOf El Sécretarío,

E X F B B I B N T E

justificativo de la EXOEPOIÓlíT de  ___
alegada por el m ozo________________ _
núm. __   del sorteo correspondíeute al año.

OTRA i  LOS MOZOS NÚMEROS .......—Ea el míamo día
practiqaé igual notifloaoióu y oitasióá á    ....... ........

mczosnúmoros del sorteo dal año . . . . . .  quedan 
también enterados y Aman, da que oertiñoo. 

B¡ Smefarto,

Sr. Aíealde ComUíusíoriül de esí  ~
 veoluo d e  de ofloio   de edad d a .......

años, srgftn !o aersdite con la célula personal que acom
paña á caiidsd de deTOluoión, como .....  m ozo..........
núm. . . . . .  del sorteo para @3 reemplazo   á V- oon
la Qcnsiderasión debida recurre y  diee: que habiendo 
alegado en el aoto de la . . . . .  ante el Aiuníamiento

OTRA AL REQURREN'fE. —En la propia fecha ttotiflqufi 
igualmente la anterior providencia y cité en forma al
recurrente ........  quedando - enterado y flrqia, de que
oertifloo. ; ;

£11 SeerefaHoi
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Información.
PRIMER TESTIGO Eü . . . . .  á  da .. f.. da mil noveaian-

tcs constitcíáo @n las Salas Oapiísla-
res d0 la misma el Sr. Alcaide D con

. el Sr. Regidor Síndico D. . . . . . .  asistidos
ü0 mí ©i icffagsdpto Secratario, oomp^racfój como tes» 
tigo dcsignádo por el rsoarroBte, el qne dijo Uimar j©
. . . .  .. naturi! d e  vecino . . . . . .  de estado.......
d© cfloio . . . . . i d ®  edad de . . . . .  años, que después da 
prestar el debido jaramento ofreafó decir verdad en lo 
que supiere j-f aera pregusitado, interrogado por a! g§eñor 
Aioald© á tenor de Ies parliculares que comprende e! 
escrito que va por cabesa d© estas diligendis, ©ntarado* 
dijo:

Al primero: @ ae .... ....... ............................ .

SimiariOi

SEGUNDÓ TESTIGO.— Análoga a! interior.

TERCER TESTIGO

DILIGENCIA,—H oy   ©n ouplimidnto del deorafo aníetior,
fueron rssiamadcs de oficio las ces tiflaaeióiiea y docu*
mantos y citados á oomparecar ante asía Alcaldía lea mo
zos  .......... .............................................. ..........

á qus se refiare !i anterior providends, y de ser así firma 
coEmigo elBeeratado, el AlgEacil (im  Ies,pasé la eilacléii 
D . d e  qm  certiñco.

Xeída <qm fué eifa declartoién ia rstifi^d m  m  q o x íU \  
nido, firmando el Sr. Alcaide con ti Regidor Síndico f  ©I 
declarámte, de qué yo el Sa«retsirlo cartiñeo.

ElÁímlá^i El E^gimr BinúioQi

Següidamente compardcid, como íeatigo
designado por el A|untamianto, natu-

•  vecino de r . , . .  de estado . . . . .
f de oficio . . . .  y de edad d© años, que,

juramentado en debida form^, promelid dicir varáid ©n 
lo qu3 supiere y fuer© preguntado, interrogado por ©i se
ñor Alcaide á tenor d® los particulares que comprenda 
el escrito que va per cabeza de ©sías diligenciar, ente
rado, dijf??;

Al primare: Qiis  .......................  ...................

Ei Ápmcfl^ Ei EecíekMíOg

OOMPAHEOENOIA (1).—Ea . . . . .  compareoe D.

I

I OFEEOIMIENTO A LA PARTJ CONTRáEÍ A.—Sü . . . . .  da! 
I mismo BiOi y iño piiie axi îidíen^© oa m^riñe?to á
$

moioi námcros del raempkgc lAvi ufóles
á qm  expusieren cuanto m  las ofreciere y so
bre los exl;?ramós que el miimo eomorende, y m t n i f ^  
ron (2) : .......       o................ .

DÍLÍGIHOIA.—Para baaar ccnittr qua ; 
dan. unidas l ü  (8).............. .

asi expedía

Da
mil

todo lo cual carliñco en ée

Así lo dijo, y Mda que fue á su Instancia esta decisra- 
ración, se afirmo y ratificó @n su continido, firmando el 
Sr. Alcalde con al Regidor Síndico y el declarante, ia  
que yo ©1 Secretario certifico.

SI dkalde, El Begidor Slnüko^

SISecrríario,

CUARTO TESTIGO.—Análoga á la anterior,

bBORHTO —üntse á continuación certificaciones expresivas
de los bienes qu© resulten amillarados en este distrito 
municipal á nombre de . . . . . ,  intereiad en este expe
diente ........     • •.
con la riqueza que tenga señalada y contribucfón que por 
ellos paguen al Tesoro público, sai como dei concepto y 
cuota con que apareciese inscripto en It matricula de la 
Oontribuciéu industrial, ó negativa ©n su osio; raclámese 
da las Autoridades correspoadiantes las cerlificaaionei f  
documentos que faltan para completar este expediente y 
que son ios siguientes: ..................... . ...............

en la forma qm  determina el artículo 137 del Reglamento 
p trá  la aplicación de la Ley; óigase el iníorm© del señor 
Alcaide de barrio (ó Tenienta Alcalde del distrito), y 
ofrézcase este expediente á los tres mozos prevenidos en 
el pirrafo 8 .̂  del artículo 139 del citado Reglamento, sin 
perjuicio de oír á los demis mozos interesados en contra 
que volanttriamenteldeseen comparecer, pudiendo unos y 
otros aducir las pruebas que estimen pertinentes, y cum« 
piído que todo ello ssa, p&sa original esta expediente i  
informe del Sr. Regidor Síndico, dándose después cuen
ta al Ayuntamiento. Decretado y firmado por ©I Sr. Al
caide en •• •.. á . . . . .  d e . . . . .  de mil de quocerti
fico.

£i Alcalde^

INFORME DEL ALCALDE DE BARRIO.—El . . .  .. que SUS- 
crJbe, dice: Que de las averiguaciones practicadas y del 
conocimiento que tiene de los interci^dos, risu lti:.........

. fl S d e . . . . .  de m il,

DICTAMEN DEL SINDIG0.--B1 Regidor Síndico <|ue «usoii- 
be, con vista de este expediente, evacuando lOl informe 
que se interesa por el Sr. Alcaide, dice:..........................

d e  de mil

ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO.-Dsda cuenta da este ex
pediente al Ayuntamiento en sesión d e . . . . .  d e l  .
acordó................... ................................ .

de todo lo cual yo el Saoretario cirtifioo. 
f. i*. á . . * . 1  de . . . . .  dé m il . . . .  *.

Bl Alcaid§, Bl Smetarlú,

(1) Se extenderá una por cada mozo ó persona intergfjfí ia  
que voluntariamente comparezca á deponer en pro ó en coniza,

(2) Si formulasen oposición sobra alguno de los ©xíremos de 
la excepción, ofreciendo prueba, se instalará.^ en ©3íe lugar los 
pliegos ©n blanco necesarios para substanciarla.

(3) Certificaciones y documentos precisos para la juitlfica-^ 
oión debida.
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A Y U N T A M IE N T O  D E

f  ROVINCIA BE Ano be 19_

REEMPLAZO DE 19..

I DEOLáR&OIOíí DEL PEISÜNTO PRÓFÜGO.-Ea . . . .  •
I i  . . . . .  á® . , . . ,  de mil aoveolentcs . . . . .  mt& e! señor

II Alfaida D y da mí 0 I lateiaripto Beoratario, com-
1 ppadS . . . . .  que habita 00. l a  q^iea prometió da-

oír ir@rdad en cnanto süpiara y fsero preguntado; ing« 
Iruído praviamanta da! contanido da loa eapítnios 11 de 
!a ley de Hesiaiamient y de! Heglamenlo para m  apii- 

g oaeiéHp qae le faaron leídos, é interrogado aobr® el para«
dero d® su ••>.. mo^o número . . . . .  dai sorteo del 
año r. . . .  y éansis que le hubieien impedido el compa* 
reeer si aato da la clagiflaaGído y dedartcióa ds soldados 
para qn© faé citado, difoi Qm   ....... .........................

EXPEDIEITTE BE  PRÓFITClOe

Instruido en 19< al mozo
ntíni. del reemplazo de.

D, *V.. . SecrBiario del Ayuniamtmio ccnsÉUucíomi deesi

Obrtipíoo: Qüe ©I mozo . . . .  MJo d e . . . . .  sorteado 
en este término mtiildpal con ©! número . pira©! 
Kes^pLfzo da! Ejardío del año d e . . . . .  fu i citado an 
debida forma, como los demás mozos, pura a! acto de ia 
olisiñcacidn y declaración de soldados, que tm o  Ingar 
ante el exoresado Ayuntamiento @1 dfa...........................

cuya cit^ ñu ccnsla acreditada por la PíipsMa qu© figu * 
ra uii'" edieal® gas eral, i  pasar' d© lo eml no

ó dkho IndMdEo ai referido acto, ni perso- 
n i om  !e representiia, defiMo ttmb^éa á© ale- 

mum  Justa qm  le impiákra m  prci©ntidéi2. En 
m  consecuencia, la Oorporaeión municipal, al tratar del 
tmú m  la sesión Indicada,, hizo constar ia falta de com- 
prsracencia y acordó se procediese § tmtruir ©I opoituno 
expedianta á@ prófup contra el expreiado mozo en los 
términos qi:e prescriba la ley de Eeclutimlfnío y Reem
plazo vigente. . . . . .

Aii resulta de! rei^pactivo expadiente gansral á los fo
lios . . . , .  f  al cual me lemiio. Y pf ra que consta y sur
ta loi ©fsctoi csngirSutantcs, libro la pressnta m .......
i  áa o'.. . .  de mil novaciestoi

V.® B.^
U AlcaMe,

jE¡¡ SecreiaHo,

DIORETO.—En cumplimiento de lo acordado por la Corpora 
eión municipal, hágase comparecer inmeditMmrnte 
S . . . . . ,  padre (madre, tutor 6  pariente) dél mozo esua- 
to prófugo, para que, recibiéndole declaración m  for
ma é interrogado que sea, maniñeste el punto del para
dero del mismo y exponga, si las supiere, las causas 
fundadas que le hayan impedido presentarse oportuna
mente al acto de la clasificación y declaración de solda
dos celebrado ante este Ayuntamiento ©I día . . . . .  para 
el cual fué citado en forma legal, y por su resultado m  
proveerá lo que corresponda. Lo acuards, manda y fir
ma el seño»r Alcalde D .. . . . .  en i  d e ........
de mil novcoieiitOB de que yo, el Bscretário,- cerli- 
ñso.

Mi SwMmim

CiTAOIÓN.—O^rlifisoi Qm  §in diladón ha ildo ©liado.......
de esta vecindad, por el Alguacil d® esta Ayuettmlen- 
to .^... ..^eutregindole papeleta expresando el obfelo ño 
la ciíaoíóu, á tenor de lo mind^do en ©I precadenta de
creto y para su cumplimleulo. Conste por esta dtllgau* 
ila, que firmo con dicho AlguadI; fecha ut

El Algmdli Mí Smrdmíüj^

Al! lo dijo y m  tilo m  rttlñeó^ l©!di que le fuá á @u 
instaneia esta dacl^rtción, y ñ m a  con ei señor Alcalde,- 
d® qu© yo, ©I Secretario, certiñcco

ElÁlm U ef . El 8 § m m m

DEORETO.—Cííais para que eomparczca á ©nfc?ars© del estado 
de estas diligencias a! mozo . . . . .  ote obtuvo en el sor-* 
t€o ©1 número inmediato superior^excitándole á que ma
nifiesta las noticias qm  tenga sobre la marcha y parade
ro de! mozo . . . . .  número .

En . . . . .  á . . . . .  da . . . . .  d i mil novadantos . . .  
Eláteíífff, MlBmeimiUf

DILIGINOIA.—Oertiflec: Qm sim dligctón h t sido citado e! 
mozo . . . . .  para qua comparezca m  saguida ante el eeñor 
AIsiide, conforme j  á loi efaclos qua dalermlna ©I ante-
riof decreto. Fcohi ul iu p i ,

. ,  ̂ . E\ BemimiOt .

COMPARECEÍÍCIA i E ü ............á . . . . .  d© . . . . .  d© mil novcden-
PTí^ ....... Ateide D. . . . . ,  y en

. . . r l . I  P*^esoscla d@I Sgcreteio actuante, compara-
I ció m o zo ........ nñm. . . . . .  de! aüita-

misntod© este año, y entwMdo del objeto d© ?u llama
miento por lectura d© Iti precaieates diligencias, déje: . .

Qu© es lo único que ha podido itbsr hagft ahora, que
dando en p^TíMpar ai sáñor Alcalde Ij s  noticia® que 
vayi idquidando, Flrm^ mu  dicho isñür, que i-sriiñso.

Mi AlmMtís Mi Si^miarm

DEORETO D I TRASLADO AL BINDIOO.-OomprobaSa iu-
mariamenle la fuga ielm czo . . . . .  núm del sor
teo d e    pssan orfglEtks 'estas dillgensks a! Regi
dor Síndic-?, para qm  en e! término preciso da veinti
cuatro feoms exponga @n su ?iila lo qm  emjete  proco- 
to te ;  y heshOi i© prova^ri..

El Alcalde,
da mil noveslcntos . . . . .  

El BemiafriOf

NOTA ~ .is to  ^s^uido hice entraga úb ertES diligencias i !  m* 
UQf Bagidor Síndico d@l Ayunkmlasio.

SI S^úreimiGü

DICTAMEN DEL SINDIOO.--EI R^pdor Biudlco que lUfcri- 
ba h i  extminsáo k s  MUgendm como preli-.
minares del expadlante á© prófugo contra ©I mozo . . .  .̂ . 
Ii'l'o da . . . . .  tídmmú . . , .  /  dé! sorteo d© . . . . . .  que ei-
ticlo m  forma legil? m  compareció por ni por medio 
m  s! acta dala elisiSctción y áeclaraciCu
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de acldadoe, ni ísmpooo aleg5 o&usa jaiis  Que se lo in i'
pidiere, y estlmsi Qaa   ......... .............. ......... .

• a... a #.*»• de . . . . .  de i 9 . . . . .

PROVIDBNOIA DANDO TRASLADO A LAS PARTE9.--Ea« 
tfégnete cate expediente por el término de T éln tlcaatro  
horas i  . . . .  t  de! preaunto prófugo, para qne exponga 
s a i  deaaargoa, y verifloada que ata, en trég n e ie  también, 
por igual término, al mezo . . . . . . que oanpa el inme
diato lagar en el alíatsmiento, áfln  de oír ra í  alega* 
okne*.

g  d e  de mil novaelentoa . . .
Ei Algaida, El Secntario,

DILIGENCIA DE ENTREGA AL REPRESENTANTE DEL 
PRESUNTO PROFUGO—Acto oontinuo, y en cumplí' 
miento de lo mandado, entrego al interesado . . . . .  eatas 
diligenoiaa originales, qne conatan de . . . . .  folies útiles, 
bajo recibo que deja en esta Secretarla dé mi cargo pata
e! oportuno reigaardo.....................       i  . . . . .
d e  de 19 . . . . .  y horádelas . . . . .

ElSemtario,

ALEGACIONES DEL REPRESENTANTE DEL PROFUGO.— 
Ei que ausoribs, herho cargo da cuanto aparece del pr6 < 
cedente diliganciado, expone: Que..................... ...........

. . . . .  de de 19

DiijiGENcrA DE DEVOLUCIÓN [ En clj migmo día fué devnelto 
DE ESTE EXPEDIENTE Y EN. \ esto sxuediente i  la Saeretaría de
xrIma.'!'. !:t j p o r   .............. ..

\ Ó hiCS CU*
ireg» de él, bsio el oportuno recibo, al interesado en 
contra.................     certifico

El Sscntario,

ALEGACION DE LA PARTE CONTRARIA.-ll qaesHseribe, 
cumpliendo el mandato del sefior Alcaide, conforme con 
Issi presorlpoiones de la Ley, ha visto este expediente, y 
por lo qus dei mismo aparece y dethés datos y noticies 
adquiridís. expone: Que   .....................

« . . . . .  S . . . . .  de . . . . .  demÜaoveolentOB . . . . .

NOTA.-Devuelto este expediente hoy áia ds la fecha fi la
■ Sesretáría dom! 0firgoí,:.vi .>í w . .  .V. .v . . . . . .

. . . . .  é . . . . .  de . . . . .  de 19
EiSecrelaríe,

PROVIDENCIA.-Dése cuenta inmediataments de esta cxp8< 
diente al Ayuntamiento para la reaoloeidn que proceda,

. . . . .  i . . . I ,  d e . . I .« de 19..
Ei Alcalde, El Sm tfwio,

D .  iSeeretafia déLAj/mhmítnfo eoK$atMckml de . .« . r  
provincia da . . . . . .

Ckbtifioo: Qae en el libro de acuerdes de esta Oorpo-
ración, correspondiente al afio actual, y  al folio se
halla el acta de la seaión del d ía    en la qne se en*
enestra el particular que, copiado i  la letra, es como 
signe:

«Se dió cuenta por íntegra ieetnra del expediente ina- 
traído con motivo de la falta de presentación del mozo 
. . . . . .  hijo de . . . . . .  número . . . . . .  del Reemplazo del
afio de . . . . .  que Citado én forma legal no compareeió

. por si ni por medio de representante ai soto de la elasifl. 
caoión y declaración de soldados, ni tampoco alegó cansa 
justa que se lo impidiera. Vistes sus resultados y dlli. 
genoiai; visto lo expuesto por parte del mozo núme> 
ro . . . . .  del alistamiento, y ei dictamen del Regidor Sím
dico, el Aynntamíesto aouerds: Q as  .........
•  • • • • « • • • • • • e « t c c « « * « » e » » e e e B s e * * » « f l « » » * i « , • • • « « t e t e s »

Aií reisilts j  eoniriene eon iu originftl, inserto en el 
nsenoion&do libro de aciss, ft qne me rémito. Y para qne 
eonita j  obre sue eíeétos an e&te expediente, pongo la 
presénte en c . . . s  á • « • • •  de • • . . «  de mil noveiien- 
tos V

El ÁlmMtf

NOTIFICACIÓN AL REPRESENTANTE DEL PRÓFUGO.— 
Segniilamenté yo, el'Secretario, notifiqué y Ui íntegra- 
mante el acuerdo inserto en la presente csrtificaoión 
á . . . . .  del mozo daolarafio prófugo, le di copia literal, 
y entersíSo ñrma, de qae cortiflso.

Ei Smektrio,

OTRA Á LA PARTE CONTRARIA.—En el mismo día notifi
qué y leí íntegramente al acuerdo anterior á  del
mcio número . . . . .  del alistamiento, le di copia literal, 
y eátérado firma, de que certifico.

EiSemíaréo,

PROVIDENCIA.-Terminado este expediente, envíese i  la Oo 
misión mixta dé Reclutamiento. Lo manda y firma el 
señor AloaldeD. / . . . .  en . . . . .  i  . . . . .  d e . . . . . f i e m i l  
novecientos.....

Ei Alcalde, El Secreíario,

DILIGENCIA.—La ccBsfgtto yo, el Secretario, para aereditaí 
qée en esta fecha lé  rentité al sieñor Présideafe de la Co
misión mixta esté expediente, de lo que cértiflco.

. . . . .  á . . . . .  de . . . . .  del9. .
El SécfeteWo,
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Provincia de. Jjnnlamiento de_

REEMPLAZO DE 19.

E X P E D I E N T E

sobre deolaraoión de prófugo POR IGNORADO
PARADERO del mozo _________________
núm.  __ _ del sorteo practicado ante el Ayun
tamiento de dicho término, para el reemplazo 

del año indicado, y de la familia de aquél.

Pgis. . . . Seerehrio del Aymíamimio ^mUUicioml ds $ií»

Cbstifico: Qtae •. •.. hijo d e . • •.«, mozo iiúm6ro\. • .. 
del sorloó . . . . . .  ptrz él Béaihpiázo del del
zho . . . . .  fü é citado éñ fdriia p itá  él acto dé la clasiQ.
caeióa y déclaraolda de «oldadoa, tayo lugar ante el 
expreiado A^uétaiáteétc»eVdlá . . . . V,oójíáeítai^dhoona-
ta aeredit^dá por edi^oa iñaérloa éa . . ...o á ^ i a r  deJo
éuál lio GétPpátéOid diohé lOdiyfóué al refsriao acto, ni 
psrsona siguna que lo represeotac?, dejando fihihiéii de 
alegar causa Juita que le impidiera bu prétentaddn. Bu 
su oonssoneneis, la Oorporacidíi mpnioipal, tratar del 
caso en la sesión indicada, hizo constar la f alta de oom- 
pareosncia y aoordd ae proccdieae á instruir el oportuno 
expediente de prófugo contra el expresado mozo».

Así resulta del reapécttiro expediente genera!, al oual 
me remito, Y pirg qué'dónate, libro la presente, q u a ^ f i  
y sella el Sf. Alotlde en . . . . . .  á dé . . . . .  dé nm
novecientos . . . . ^

B.®
EÍAliscil^ MSIspret^rip,

DECRETO.—Eu cumplimiento de lo acordado por el Ayunta
miento, forme cabeza del expediente de prófugo que te 
instruya al mozo . . . . .  la^ertiflsación anterior, y hallán
dose sumsriamenle justificada su falta de eompareoeneii 
al acto de i a c] aüficacióñ y deojm  desoídádos, pasé
dicho expediente al Sr, Regidor'Síndico para que en el 
predso término de veinticuatro horas exponga lo que 
crea procedente.

Lomando aid y firma elSr. D   Alcalde, e n .......
á . . . . .  de . . . . .  de mil novecientos.......

M Alcalde, El Secretaría,

NOTA.—Acto seguido hice entrega'de este expediente al scfior 
Regidor Síndico dél Al un taq ii^

El Secretario,

DICTAMEN DEL SINOIOO.—El Regidor Síndico qus subscribe 
ha examinado âs diligencias practicadas como prelimi
nar del expediente de prófugo contrafel mozo • . . . .  hijo
d e    número . . . . .  dal sorteo psra el Reemplazo del
año   que citado por édictbs no compareció por t í
ni por medio da! reprefentanté al acto de h  clasiflcaeión 
y deolarasión de soldados, ni tampoco alegó causa jutta 
que se lo impidfere, y opina:

de de 19.

DILIGENOIA,—Devuelto á la Secretaría demieaTgacalacxpc 
diente, en la misma ft^cha del preccdenle' do;
conccimieato de alio ai Sr, Alcaide, de q m  car u'ño j,

Ei S tm i  rio,

PROVIDENCIA,—En la imposibilidad de poder dar irselalo d 
este expediente, cotfcrma preceptúa la Ley, al padii
tutor ó parients cercano del mezo   para que expong
iUB déiqargoi, es rizón de hallirse autenteB ó ignorara 
desde haces ya años su reildencia y paradero, §e nombri 
al vecino D. . . . . . . 6 0  calidad de def(9CSor del indicadi
pozo. Hágtsele á éste entrega de dicho exp dfecte por e 
término de veinticuatro horas/y por ei mismo plazo a 
padre, tutor, pariente cercano 6 apoderado del m- zo . . .  
que ocupa el lugar inmediatamente sup&rior en ei alia 
tamiento, á fin de cir sus alegaciones, y ver ñcado, dés 
cuenta inmediata al Ayuntamiento para la resoluciói 
que proceda.

 á . . .  •. de .. •. • de mil novecientos.......
El Alcalde, El Sem tc rio,

CO aPAREOENOIA.—En . . . . .  á   de . . . . .  de mi! nove
cientos • .. * *1 ante el Sr. Alcalde é infrascrito S scretiric 
prevíaménte citado, compareció el vacino D i
quien le fué entregado este expediente, y enterado de si 
contenido, en su calidad de défensor, lo devolvió en e 
acto, maj^ifeitando: Q la  ................................... .............

Así lo expresa y  firm a de que oartifico,
M¡ Alcalde, S¡ Btfeneor,

ElSeeretario,

OTRA.—Ett . . . . .  previa igual citación, oompiresió ante loi
indicados señores Alcalde y Secretario, d@l moz<
número del alistamiento para e l . . . . .  y habiéudo<
le hecho entrega de este expediente, instrujéidoie de sr 
contenido, enterado que fué, lo devolvió manifestandr
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •.  • •.

‘.Vg-;
. * . IAfiloexpusoiy en pmaba dé e l l d , . . . . firm^ 

de que certifico.
El Alcalde, E ¡  del mezo,

Ei Secretario,

Dpn • • •«• i^crelar^o del Ayuntamiento Cpnstiímional de.......

Qubtivico: Que en el libro de acuerdos de esta Oorpo 
ración correspondiente al año actual, y al folio . . . . .  
se hilla el acta dé la sesión del día . . . . .  en la que S( 
éncuéntra ei particulár qué, copiado á la letri, es oom< 
sigue:

éSe dió cuenta por íntegra lectura del expedienta d< 
prófugo iéslruído al mozo . . . . •  hijo da . . . .. húme
ró . . . . .  deí sórtfió para él Reemplazo del año  qu(
citado por edictos no compareció por s! ni por medio d< 
rapreientante al acto de la olasifloición y  declaración dt 
soldados, ni tampoco alegó causa justa que sa loimpi 
diera. Vistos sus resultados y diilgenclai; visto Ip ex 
puesto por parte del vecino designado como defensor 
por la de l . . . . .  del mozo número ..  • . .  del alistamiento 
y el dictamen del Regidor SindicOr él Ayuntamient( 
acordó: Que debe declarar y declara prófugo, para todoi 
los eléotos legalés, al mencionado mozo  ...........

condenándola al pago de los gastos que osaslone su cap 
tura y oondacoión«»
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Asf rssul’a ? oraTlíaocon sa original, in««rSoen el 
mEnsiiontdo iibra de aoíaa, á que me remito. Y para que 
conste s  obre sns eíastos en este expediente, pongo la 
presente, qns visa j  adía el señor Aloalde,en
á  de . . . . .  de mil nOTeeientos . . . . .  |

V .° B .° I
Ei A eotláe, |

i
PROVIDENCIA.—Terminado eite •xpediente, envíese á la Oo- 

midón mixta da Reolntamientc, Lo manda y firma el
señor Alcaide D en á . . . . .  d e  de mil
novcoíentoa.......

P, S. M. I
El Alcalde, El Secntaria,

DILIQENOIA.—Por ell* htgo constar, yo el Ssaretado, qué éá ; 
la misma fdoha se ha remitido al Befior Presidente de la 
Oomislón mixta este expediente.

J{ Secretario,

AYUNTAMIENTO DE

P r o v i n c i a  d e

Ebemplazo ce 19-

E X P E D I E N T E  I N D I V I D U A L
del mó20 — —  .—_

Número dal alistamiento. 
Número del sorteo •
Táíls: nn metro ____ _
Perímetro torájíso -

.  milímetross 

.oentfmetroa.
Resultado del reoonodmiento fasnlt&tivo.

Causas qu^ expu- CExolüSiÓn 
so para eximirse <_ 
del Eeivicio..,. (ExCépOiOn .

F A L L O S

DEL AYUNTAMIENTO

Scftiónde de de 19

DE LA COMISIÓN MIXTA 
DE RECLUTAMIENTO

S s iió a  de de de Í9__-

S .8 lé n d e _ _ d e  de 19 Sesión de de de 19

S a iió n d e  de de 19 Sssíón  de de de 19

Sesión d e  d© de 19 Sesión de _ de _ de 19

Ingresó en 0 *Ja e l  de Agosto de 19___
Se le entregó la cfrtilla militar e’    de__
Be Is comnnioó la ordeh de ooneentrasión e l .

de 19___

de 19-
dc.

expediente débe oonisBerlóa doeomentOB afgalehféi 
Ciiyf s iormniarios se iuolnyen en el expediente général:

1.® f'e. ijfl a to de tilla.
I I rfocEoeímiento facnltatiyo,
8. láTiítc^óa fñ IM  Suél para t l3gar las exéepoionea ó eÉ

Cln,«sones.
Oertifleado de a!?gfio’óf.

5.® F.flí e fn  áel m;zo.
b ® (i.'riifl'ado d(s las exrepofqBes sobreyinídas despnóJ éa 

«  cl.ttnjamón y ante* de sa iegrcso tn  0*Js y enantos sateeO' 
Qenli s . X Atan aeerca d$l meco y &o ocnsten en iéti.

lynntamiento de Previncia de.

REEMPLAZO DE 19.

E X F E D I B N T E
sobre la reclamación interpuesta por el mozo

nüm. contra el
acuerdo de este Ayuntamiento referente á la 
clasiñcación del mozo nitm. _____

RBOLAMACIOX.—E n  á  d e  de mi! soTselen*
tos . . . . . ;  ante el señor Aloalde de l l  misma D y
da mí el infrascrito Secretario, oompareoió mozo
núm ero del sorteo d ? . . . . .  y dijo: Que h.biendo
declarado este Ayuntamiento al mozo núme
ro  del propio alistamiento, p o r  y no estando
conforme el oompureelenteoon esta resotoeión, as propo-' 
nía reclamar contra ella para ante la Oomiiión mixta de 
reclutamiento de esta proTincis; y al efeeto, saplicaba al 
señor Alcalde que, con arreglo i  lo ÉLpuesto en el ar-> 
iíéiilo 110 de la vigente ley de Retmplazcs, tenga por 
heeha esta manifestación en tiempo y forma, franqneln- 
dolé la correiponlienta eerüflsásióo, y disponga que 
vaips á !a capital dicho moxo reclamado eoa objeto de 
que éorUparezea ante la expresada OorporaoiÓn. As! lo 
dijo y firma, htoléaáolo él sefiór Aleálde, de que yo, el 
Sesretarie, certifieo.

Bt Alcalde, El Secretario,

DEOREYO.—fóégase por admitida la precedente reclamación 
como interpuesta en tiempo hibil{ dése, en su cnmpii. 
miento, conocimiento de ella al mozo reclam ado..... 
adfirtiéndole que, en sn consecuencia, tiene que pasar 
en su día, con loa demás mozos, (  la capital para eompa* 
recer ante la Exema. Comiaión mixta; hágase saber tam> 
biéa dicha reclamación, por medio de edicto*, á loa de
más mozos alistados, y expídase el oportuno certificado 
ai reclamante para su resguardo y demás efectos. Lo
mandó-y firma el señor Aloalde en . . . . .  á  d e . . . . .
de mil noveoientOB de qaU éertifico.

El Alcalde, El SecrelaHo,

(Nodelo.fie edicto dando £ conoeex la  interposición de 
reclamaciones)

Don . . . . .  Alcalde . . . . .  de esta pobláeión,
Hago babeb: Qae en el día . . . . .  d e  y por .

mozo . . . . .  núm ero del sorteo correspondiente al Reem
plazo d e  se ha interpuesto en cata Alcaldía réolamación
para ante la Oomislón mixta de rcelntamiento contra el acner. 
do dél Ayantamlento, por el cual se dseltra.. . . . . . . . . .

» • #  i • #  • * » i e * e s i a » a « t * # # e * * a

paQ en eí 'xcto deí Úamamíento p eláBifioáeión de soldadOi
8Ü0]^C i • • I • e • • SI • • * « . * 1  # • • ♦ • • • • •  • » • • # # § .  • • • i e « e # * * i c i * « # e e e e  
• : * e * # e s * s « * s . e » í e e a » i » * S e » s e s t * c * s a * » a * s e e » « s * * e s e e s * e * a * « * *

» e a • • is i* #,»
Lo qne se bápe púbiioo du cniñpiimtettfo y I  los eféetos dél 

arÚoBlo lio  dé la ley vigente de Reaintamieato.

( lópílsé él étUeñlo lio  de la L»y)

Si Alcalde,
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(Modelo de certiñcado para el reclamante.)

Don . r, . .  SBúrdario ánl A^fímiamienio comUim^oml .

OsRTiFioo; Que por . . . ; .  mo?o . . .  é • &ihtaio m  el 
corriente año para el prdsimo llgmamíento del ElérciíOj 
m reoíñmñdóñ en tiempo opor^^no csoíjírft ©í
fa.lki de eita AfunUmientü, dlstsrdo ©n la gssióa del día
 mi virtni díleui^l ga declaró mozo

fligtamianlo . . . . ,  ©n e! soecepto io  
Y.cumpliendo con lo depuesto m  ©! srtísulo 110 da la 

lof d© KeolEíimiento, expido la presenil,, hadonáo eons* 
Ur ia obügf^olóji m  qne m hslla al rcdanaaat© de eom- 
parsoai* á scateuar su reelamacidn ante ía Comialóu mix* 
ta de reciutamlonto de esta provineif, en el día que al 
cfsoto ie señala.

 á . . . . .  da . . . . .  d© mil novecientos . . . . .
V.  ̂ B.® 

El ^icaidS)
El S3cr$ÍQti9,

DILIGENOIA.—En eumplimfesto do! aalerlor dearato, @6 en
• tregd al mozo c-$rMñoicl5a de ’a redamioióa que
ha interpuesto eontra ía olaiifldtdón del m rzo  f
de su radbo firm^, áe quá oérliñoe.

E\ Bmrél&ríOf.

: OTRA.—Oertiflco que en el día da hoy m  hin fijsdoksso- 
I rreipondientes edietcs en los sitios de oc Bru'mbrp, bá-
I desdo gaber á les mozos alístadoi la precedente recia-
I maaión.I Gonst© por la praseat#», que firmo m  á d e .......
r  di 19........
l '  . Eí Semíc¿íia,

OTRA.—Eaoimpiimisnto d@i decreto que precede m  ^ste día 
di conocimiento al mozi . . . . .  por íntegra 1 otara del 
mismo y da ia reciamaaióa iaíerpuesm oojair& ei&qa?rdo 
da su c^asiñeación da . . . . .  y de qu dsr ant r ádo firms, 
de que cartifico.

El inimsadOi

iífjiSTERlO DE HACIENDA

>  C liijs e s  FaslvffifiSo

La subasta Qslebraáa en el é ía de hoy 
para la adquisición y amorilzicidn da t í 
tulos y resiáuos de la D^uda psrpetua ai 
4 por 100 interior, ha aido declarada da- 
alerta por falta de lioitadores.

Lo qua se aunda al público para sú cc- 
nooimiento.

Madrid, 16 do Diciembre de 1814.—El 
Dlrcctcr ganeiá!, Feáéríeo Of Bas.

MlNlSTERiO DE ÍNSTRUGCIÓN PÜBUCA 
Y BELLAS ARTES

B l i ‘e€eié£s díe IP^Iisaerf
eMeefifiiiaa,

E«ía BimQúiñn General anuncia qué 
D * üokres Garzarin López, prcpietatia 
de las fineta hipotecadas para garantir 
las responsabilidades del Cajero de fon
dos de Primera enieñanza de la provin
cia da Teruai D. Máitía Calvo Maioas, ha 
solicitado da esta Mioht srio que se de 
alare cancelada dicha hipoteca en con- 
eepto de devolución de la fianza corres
pondíante.

Cuantas personas se juzguen con dere
cho para hácer rao!amadio|i€S que impi
dan la indicada davoiueiócV podrán pre
sentar sus instsiutias en este Ministerio 
en ©1 imprcrrogabla fármiao de quince 
días, á contar de la publícaclóu da este 
anuncio en la Gaceta d e  M a d r id .

Lo qué m  h-î ce público para conod- 
rniento general.

Madrid, 4 da Diciembre de 1914.«=E1
Director general, Bullón.

iiir íE R lO  DE FOMENTO

B iro cc iés i gremeiml 
£e A gi*iciiU ara, M iiias y  Mositest

Ilsouela Sspecial de Ingeniaros 
Agrónomos

ümitionfAriüS cofnspmdimUs á la ptrepat* 
rmióñ para el inQr^éotn esíaM$m§ii¿.

CUESTIONARIO D£ ARITMÉTICA Y ÁLGEBRA 

ARITMÉTIOA ^
IJEBCICIOB CON NÚMEROS ENTEROS, EN LO 

QUE SE REFIERE 1  ¿AS OPERACIONES V 
PROPIEDADES BLEMÍSNTALES

Fundamento teórico,
Namersción decimal—Reglas 
Adidón y snstr&coiós.—Otaos y sus oo« 

rrospondientes regias op@r&tivte; cO£Sd« 
oufn^ias•—Pruebas. — Alteraciones que 
experimenta la suma y la diferencia 
cuando vaiísn los datos.-Complemento 
aritmético.

Muitipltcadón y división.—Otsos v re
glas operativas oorrespondientas.—Frue 
bar.—Teorema relativo al cambio de or
den en les factores de un producto y con< 
aecuendas que se deducen de este tacra 
ma funJamentaL—Teoremas que se ra- 
fieren á la división de un producto de 
varios factores por uh número y 4 la de 
un número por un producto de varios 
fastoríis; coneecuanmÁS. — Alteraeicnas 
en los resuttsdcs de ía multlpiicaoión y 
división, según los que sufren los datos. 
Abreviaciones que pueden hacerse rn i 
ossrs particulares de la muitipllcación y 
división. ' I

Divisibilidad.-^Pflncipios ©n que se V 
funda.—Oaraoteres de divisibilidad por 
2, 5, 4, 2ó„; por 8 f  por 9 y 11. — Aplka- 
eión dai método general á los divisores 7 
y 13.—Pruebas que proporciona eata teo
ría para las operaciones elementales; em
pleo del divisor 9.

Máximo común divisor de dos ó mis 
números.—InvesÜgacicnes del m. c. d. 
por ei método de las divisiones sueesi • 
vas.—Principales propiedades de! m. c. d.

Mínimo común múltiplo de dos ó mis 
números, —Su investigación directa,-* 

Fropiedadús esenciales del e# nit

Números primes.—PHiBfra?5 r odones. 
De^cpJt^po&idén dg mí ü ómero ©o, ÍA&to- 
...rar' prímos.^Dlvisiblñ i: por- áe^cem* 
pos^idón. — Divisores...dís,. pn  j):ú;?xero.— 
Investigación dai m. a. d. y m. «. m. de 
dos ó més BÚmoro  ̂ por desiK-mposi
ción é i factores prlmof.
EJEROIOIOS CON NÚMEROS FRaCOIO.IÍARIOS 

■ FumMmmio tíó’̂ c . 
FraodoB'és ordioarlíi?.—Sii.i propieda^ 

dea.-—EedúeoItB£e:;áe e3̂ í©rq .6 mixto á 
ñ-acdón, tnsíiformacióh d&l cúmero 
ffaccionsrio m au r qué la sim*
:pllúcitéión-.- de fracotone^,:, roducí^tóa úo 
fracoiqnei á un común denominador.— 

"Á̂ 'dicíóisV , muñlpHctción y
diviftión de núméros f fac6ÍoD̂ Flo&: otees 
y reglas cparaüvas.—Operaciones an for
ma imp'ddta,—Fraccionéis oosr^ñexs».

Fracoiohcs dedmaks,—Sas propieda- 
det.—Aáidóo, gustr^cdén, muíiiplica- 
clón y división con rúmaioi frícdoaa- 
rios decimales,

OonversiÓn de fracdcnes*—Raduidón 
de una fracción á otra áe denominador 
dado.—Cociente da dos números m  me

nca de •
m

-OonversiÓn de í¿tcdoriea or

dinarias en decimales: Oondicló^ de po
sibilidad para la exacta trañtlorniackn. 
Cases eñ que la ccnversión no se puédo 
efaotuar extcfamante: di^éubfitlBciás que 
determinan estos casos y propted^das de 
las íraocioncs deoizBsifta rcauitántes.— 
ConveriÉióií de fraociones decimales ©a 
ordinsrkt: Investigación da ?a generatriz 
de una decimtl exincta, de ui a perJóál a 
pura y de una periódica Forma
numérica de la rclaciónincc n tu^niarabla,
EJERCICIOS RELATIVOS A LAS FOfBNCUS 

Y RAÍCES 
Fundamenta ttóríco,

Pctandas de grado entero en fes BÚme* 
ros enteros |  fracción a ríos —Condiciófíés 
generales do poiencialidad.—Froduétó y 
cooiassta de potencias d^l mismo núme
ro.—Potencia d© poíensiae—Potendk do 
un producto.

Rsíoes en general.—Concepto de raíz 
enésima entera y de raíz enésima en me* 

1
uoa de .̂ Raíz enisimg de un produáto 

»
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6  fie isn m d m t^  Ifidieidrj Un
e&niiátám que los íotm^h goa potaixstis 
p&rf€cÍ8i de grido ei»—Etia enéum.a el© 
uua poten >3-a mí jo  gmño ei mú.tipio
á© fSo

Teorín  da la raíi e-Etiradi»—F o m t-  
Gíñn y eomposlsifin de! mMmáQ úb UÊ a 
suma é diferes^lt de doiaü*

Obs’-ri?sol.0 Bei referentes i  los 
eaaárados da Ion nüm^’ros 6ntaroi—Es- 
trasdón  áe Î . r i k  tuaflrada y da la aú- 
him  da un ni^maro ©Bíero 6 toodonarlo 
©n manos de usa unidad.—F&íz Quadft- 
da de lis  frioaloneSj mn apíoximfcMü 
fifads.—Rtfs íjMdráda de mi búesero ©E’ 
tero é fraodosario, enn nn t aproxima
ción da'ls.—Fm tba ñe Li extracciéri dé
la miz csitdra'la; ampko del álMior 9.
EJERCICIOS CON NÚMEROS INC05MENSURA- 

BEES ¥ APROXIMADOS
F'unáam§f 'éto i b é r i c o ,  - 

Números insonmengnrabies, — Teoría 
de los lím ite: limita de u m  m igaitud 
variable y principalei p ro p k d iie i reía* 
tivas á lo3 líiTilte^—Oonoaplo áel núm©* 
ro insonmeisj?-iirtb1o y ñe Im op^mniomB 
con iBconmeniurtbief.-— Gener-slkgoióa 
de las reglas ds eiiaisk'.

Números aprosimtdo4  — Oae^tionei 
q ia ia presaotÉn en el qI'cuIüí da eitos 
números.—Efrorss absoluto y relativo.— 
Datermfnacida de un límite del error co
metido ©nías divarits opTradoaas que 
p^el^n efjoUiarsa con números, cuya 
aprc-xlm&aién se conoa©.—Eseípro^o da 
este problema.

EJEROíOrOS 0ON NÚMEROS OONORITOS 

Fundamento teórico,
Siaiemas de psfa^ y molidas! y mo^a 

tirios.—Slitema m§̂ ri<so desim .̂J: iiij-i itd  
ícnd^-m^ntal ñ Mse nlitemi,—Urdd^- 
de^’ prinalptles."—Formsic i ó f  nomen 
o!i,tira de los mú'4 ip!og j  gubmúlliploi 
de una i£í>idad pr-irmipsil,

Mt'd-dse da IcDgÜiid: múltipSce y divi 
sor©» de !a ubIxI&í p d u d oi^ —UMliides 
nsn̂ Sfíí? pira Im •«'cedidas itb’-er r̂ir^g.

Medídís de g^perñíi": múüiplog j  ñZ\b 
múltiplos; rclaoio?.te@ de -̂ntíra ri y 
con la nnídiód prtir!.Qip!4 .—Maíllas topo 
gráñ?5?'s; unidades m m les r - - Meílám 
agtarigg; nnidgd us-i®l j  múltiplo jr iiib 
múltiple da li  

Medidas do Foiuriieo y áú arquee: nn! 
dades mu  1  ̂ f g'dt'mii'tiploi m  
Rblmlme’' estro tí j
con Iss .Uí' a «* L DS ;iáx*ô .

Me1i».te c e múltiplos y di
visores da It m m l  y
de ellos m tm  lí úon M iitusl y 1̂
lineil.

Pesos: múltiplos f  gBbmúíiipIos d^Ja 
rnüidad uaííal; reisdonrs da los 
entra s! y cob las 

BUtema m e s e t a l '- g r í  vlg©rst-'-: in 
relación con e!  ̂ niélrk'odadma^

Sisfemt da y mnmv ei tiempc..
Antiguo© ds pagas/molidti f

monelirlcs da Ikpañ^.—Liis más prinoi- 
pálcs medidas, pmm j  momáSk% úe ^Ign' 
nos pŝ íses (ixtm'úpmn, mpmlñlm.Bn%¿ 
logkterrs. (L^i ralsclonei entre !ai dis- 
tÍE.t®s i^niíMde  ̂da mtoii slitámat y lafi 
equtv^l«Bdfi m  nnssiro legal
vigente m  dictarán por ai Trib^iis^l en el 
aolo del cutndo i  lalsi miestio
nes hfyan da riífenri© Im cq'̂ r̂ defoi.)

Trániformiidoiaei de iosBÚxsieroi 
cretoa en ganertl j  en
lasreglss de triBiformacdte al sipliasr' 
las á números méldcof.

OperiGÍones eoa ioi númcrdi sonara-' 
tos, ©spedalm'enta enel sisíim^ métrloo* 
deoimi&L

FJfHOÍOIOB m L k T J T O n  l  L X  PROPORaiONA-
LIBAB

Fuñáümmfú Uórm, 
f  p r o p o r s io í t é s .— Rigoneg: iisi 

propleitdts.—l^inidifercngta^ y propor
ciona?; propieitdei da, lis  migsiii.—Me
dias ad lm iliii f  gsDmó :d^a; su gompE^ 
riGién.

Pfoporstoaaüdad da las msgnitndai.— .
'OiBlidad s proporaonalag.—Fropcralo- ¡ 

diraclE é iBvarsg; repreganttaiófi ! 
y modo 'a rasQiioserItg.—MggBítad'pro-  ̂
porelosisl i  otrs® varlaf. * I

Eaglti da Ire^, iimpia y comptiasti. ¡
CUESTiONEB DE ARITMÉTICA M IR 0 ANTIL |  

Ftmdammia Uórico, " |
Iníaré^ simpla.—Onesüonei y fóraa- I 

Its cofraspondientaf.—Métodos sbrofit | 
dos d6 qna ss h^m uso m  liprlotka (di- | 
vlioreg ñjoB, muitlplicadores fijof, por | 
p^Ttm íilÍ3!iota4. I

Descnentof.—Oomaraii! y matemttiao 1 
i  interés simple; reglan.—Oompartofóa i 
da loi desellentoi«—¥an0im!@nto común j 
6 promedie á$ pjgof- |

Fondos públicoi.—Froblm ti sobra la | 
ranti Im ínmmiúnm  en fondos públi* | 
000.—Nagüsiaoióii j  plgnor^eiúa do fan» t 
dei públleoi.—Onaníi úe cpéáite , | 

Heptriimfentos proporoiontits y regla 4 
de oompiñíi.—Prorrateos.—Apilcioloaas I 
da lo© repirtimlantoi propordonales.— 
Regla do compañía; aonvanioi; férm^la®. | 

Regla ooBpmta.—Ordena Ós Bg equi* | 
valenoiti. -« Aplietciosa?: cambios, par- |  
molas y reteooionai^. ' |
. Regla de illgasióa,—Problema directo i 
é inverso ñe If.s mezclas y a'etdones.— i 
G^scs pirlicnlarai. |

ALGEBRA . |
EJIROICIOS O ORBlSPONDiENTSS ^ M  O V E  |  

BACIOHSa FaNDAM ENTALlS D.SL OÁl,OU- 
LO ÁLGEBE4 IOO ' I

Bunáur^Bntú kórko, . ', ' - | 
Nodonai praliminarag dal algofilmo | 

&lgebrsi0o,-»DQñssi5!ona '6^ ti- 1
g é b r k i . — O ü f .i . im d  d a  I « m  g*- m  —  
predó¿ ,̂ &!géliac>; ñmmj. i  V--
ItT nnmérko áe expr sión mi ébd- 
ca.—Equ'vxl i i a —Grado da hm expr©  ̂
glóo, — n  i:.! g  r  láñú,— B eáEcdéB d i  
térmicos! I iíí sí, — Or-iaütdfii.n de 
polifíoií. i

Adición t  Émí,moúéíi,-^Vromñimimto 
opar^tt^o m  mññ i%mñ Blkf — 
c&oocdes.

M ülü0imú6n,—ÜMm j  ragki ■ úpñm ̂ 
tivis corrciponálOAtes;- tbserTaslon©^ y
c^tíseeuMioiaf.

D!viri.d.ü.-“»Ot.sos y reglas operativai.— 
Observaciones. — OohÚIcíosít-S para que 
una expresión enk-ra lea dirfsibl© por 
etra fia Igiml ntliimlezf.—Dívli^dá 
exacta: úhmfvmkmm,'^^^pmmiñ  cero 
y .exponento nagtlivo; inteí^rcUolón áe 

Jos mismoi.
Csfo p^^rtloular do 1% división,—Oo- 

siente f'^mnio de la rli visión de na ^poli
nomio entero en "x por un binomio "ia 
la forma x 
(x±a) .  -

; EJERCiOIOB EtFlHSNTiB K LáS FRAOGIOHES
I A L G ÉB B ia iS  Y 1  FEAOOIONIS C.OÍTÍNUAS

i Fnnáf&mmto iM cíh
I Fnmloh.^^ t!§rób'! ĥ, — Ikfi îf ndn
: prop^ —S c! ia  ̂ ex

pred ó sf i» rm
Ci r.-^O x.a

clo55ií*̂ i ^ m ñ

Taori^m^s ralttlvog i  loi esgoi do m
• n m  ísm úom n ig m le f  é'deslgisleiio

Formts simbólicas á qna á§. Iiigtr la 
fcmúór^s entoldo ®n alln uno 6 loi 
térmtnc.s m mnrímt^n. m  cero é m.

Prasdosiaa eontlixuag*. — Estudio d©I 
emo en qm  ioi num.eT3áúwa de Isa frac* 
oionai integmnt^s son iguales i  la uní- 
iad.— DeflnMor*e®.—Reducción d© una 
f?acslóB. ofñimrm, da decimai axac®'
t® 6 pariSdiaa, de \m r^úmero Inoonmen* 
surable j  da c#,ntidtd6i al gebr alcas á frac* 
o!ón eoBtlísnf?-—Eaduclá^i: gir formación 
y propiedi.rlrs.—Giknlo cif 1 v..?̂ lor da
fint fraeciÓE erro*̂  qm
mnte 0 . tomMf una reducida cnclquier^ 
por v^Ior da la Iracdón casiiliiiiia toltl,

SJEROICIOB RELATIVOS Á h  A N ^ L Igli
COMBI¿̂ áTO??IO 

Stmd€¡menio íBÓrko, 
Ooordinadón matamátfcf.—Befluido*- 

ñas.—Oítiiúcaaid.c. ñe Itn ccordin^doneSr 
ForiBaaiósi y nú'inaro de Im coGráinado- 
nes i. qae dan lagir m elamentoi 
dos n i  ^.—Formtdón y número da 
paroiuttdonrs qua pueden íormars© 0OHi 
m el©tnentof.—Formación j  nü^moro d© 
las eombms,0ioitiss .da! gf'ado s©
pueden retlliar con m elemenlof.—Iguala 
did entra @! número da combinaciones 
del grado n á e m  elementos y ei da com- 
himolúmñ úñ gr^do m # 'Ae Ics 'wt ala- 
meitúg,—Igsaláai, entre ®! númaro de 
oombiHsadcnei de m elementos tomados 
ná n f  la iuma da lai combinacloigs da 
grades n j n  1, da m i BUmmlm, 

Datermintntaf’. — Itivarsiones y suca* 
sionci.—Taoremi fandamaaliL—Oo^ié» 
cuenei^®.—Mutaaión mr'anlar.

Matnaes: aotner^olatura y priaaipalei 
nctsdonai^,—DeñüiAión y Íúfm.ml6n de 
!& d6t®rmlii^.nta.—Principales transfor
maciones de. las mttda@g.*^Dst-3rm!naa“ 
les mmovm:. dedaloión y propiadadas.— 

da u. f d thrmínmte m  núma 
da ¿sroduclos da Oo:?̂ f=ecuen-
mm, — T«'SB- í̂orm8jionsjs aplt^abies al 
eálc-;4.lo áa ÍBM d . t-*rsaiasnt*ís.—O■.j.er&do• • 
nes con Im bajo m  forma
Matriz.
i  JEEGICTOS RELATIVOS A POTENCI AS Y RAÍ- 

CMSDm  Lri.S,FX?HESIOIES ALGÉBRICAS

M'ur^di^mmio Uétkü,
FoteríOtai f  mUm en gm^ml de los 

monomios. — F^rnaL^* da N ptra
. l i s c  u^“aa j  d i nn
bis.oirvlo.—O^r c mM  — F^r'tulá de 
la potaBolt, ’a  ̂  ̂V ivo da
uE^poliEomio —Eaf';.v 5̂ a í,.-ik. j ¿̂.¿lero 
y poilt^vo do Im u'»íoMí 

Vidriaión d@ petsHjalŝ i y mínm ñe
gfs-io eaiiro y pô îtivo dx am  
pcsiliva mt.irór ó l.s»

. adtmétka de
cióca ü© riícliímle  ̂ y los
irííPmOi’.í eü U- BV̂ p-k̂ í̂. "X V-'- ■ '-i'

oiro ¥iiior qmc’ al 
ü lW ü l - O  OOM BXPRE9I0N1S IMAGX̂T-̂ .EtAS 

suriúammtú mérwo. 
írkm!*" da ^

ÍE4agi¿3aí k%.—SÍTF^ñs? ,̂iv  ̂ d. •■"X'fr©-
Bki'O? V—1 y t V—L— imsgt-
ntiio. — 01? i: " !s Gxp^e î -
i2'. i? usis:: -O. a íin?"
giBi4?.rÍM.— "''ü’.S3 r á Lsuió^

EJEROrCIOS QÜE SUPONGAN OPERAR CON
C^-Í^TlOáDEB AFFOTáDAS ÍM  EXP.^^^ENTES 
6 ÍNÍÍIOBS FEAOOlONARIOB 6 NEGATI.VOÍ.

Mumútmnñiú Umim,
Exlf'jsió?^ d:í k;-f. iw .L-,b "‘f.B

lñ3 p'ít ¿i‘ ' í 5 '^0 f >: -  ̂ t 1 o ■
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«üvo, i  lai potencias de exponente frac- 
eíonario positivo, ®xponent® incosmen* 
snrabie mayor qm  eero siendo la Imse 
positiva, y exponenta negativo cuaiqnisra.

Haáicales do íüdica ífaeoiosiario y ra
dicales d© íisáics negativo; epsradones 
con ios mismo?.

ITadaddn delts potandas d e  exponan* 
ta fi’ae&ionario y positivo de una canil* 
dad poiitUa.
E JE R C IC IO S 0 0 RRE3 P 0 NDIBNTES I  LAS

E 0 ÜACI0 KE3 É INECUACIONES BE PRIMER
GR ALO,

teóHm.
Fraümlnairsg,—DañEÍoioAos ds ideníi- 

j  uú€m% d© eom^olonsf; 
o ZQí'imñn espadón y sois-

Oónoapío de equi-
ir^UnmM dt? doi y da iqtilva*
Isac!í3 dsíi ém  ■

tvm.áMmQnUMn psra la

tenéis i.—Forma g^-nami d© nna 
eauaeióii.— m  eontclO’ 
nĉ s.

Páíoi^osidcn^s fnni^metitalei pira Um 
ismBÍQtmüdomn qne, j& aiskáaiH^nt s 011 
n m  de U& em^doBe-ii, ya da ásomblnt- 
ción m  ééU^f p'aada exparimantar nn siS' 
lema.~”OoBieeuí?i^aisi. ^

Si'^^naddn m  pr'm er grado son Unñ in* 
ediml3..~-H.soiud6^. — Blseusié^ da la 
íéisnuig.

Sistf*̂  de esnaolones m  i ^la
do.—L i(.<í̂ OíÓH J i4lS tu-v_íV
en^ miK ám  áa g  ̂ icr,
redismón y de ios faatoieá
doy.

lir^Dluüión de los gistemsis determina-- 
ñfñ ion doM iüúégníU^.—Fórm ula gsr»©- 
r^ks i  qnacDEdns^n I^s ipioseioaes de 
los méíodoa de ©liminiQién y áisensidn 
d© mU^ fórmnlaf«

Bisíernsa generales determinados.—Ea- 
gla general para la regolueién de los mis* 
¿loa y grtifldoi de cálenlo en algunos can
sos espectaler.

Sistemas máa que dstermlnsdcs.—Ocn- 
dictones q u e  deben cumplir ios coeñeien* 
íf s pira q a e  las ecutcionei stan compa- 
iibles.

Forma indeiarminada da les siiíemis. 
Indíísaclones ga^icraki regpec?to á la práo- 
tica de la deilnoaldn ckl posibla número 
á§ wccgnUg8 en iano'ón áe Ihj demñ^ 
éel é iodka^loEea r©ip8Cs:o i  la
simpliñcadílii do Ion cilculcs ea?,Bdo se 
Irat^ áa obtener um sola Boiualóa.

Observaciones generales respecte á la 
iBQompatibiiidf d, é índeíerminaeión po- 
iible en las distintas formas de los Bístê  
mss.

Aplicación de los délerminaatos á la 
reBOluoidn d e  tm ikttm a de esuioiones 
iineaiei: 1.^ sistemas determinados de 
eenaefonesno homogéneas: Pfocediaaisa 
to resolutivo y discnsioü da las fórmulas 
qua geobíiener^; 2.̂ , sístemsi determlna- 
úú^ do ecuaciones homogéneas: Condi
ción párü qua un sistema de esta s^íura* 
lean tengs soluoió.o. distinta áe valores 
IgKstIeg á cero, y obsarvaoione^ raspsoto 
á ím  soli^í'iones distintas decsrc; 3.^ sis- 
tems.g mñQ que ieUrmím¿Q-n Resultante.

leterpretaaión áe lea valoras da las m* 
eógnito m  ía rasoloclóa d© los probla- 
xrtis.—O’srííCtees de esta ÍBterpr^:tto!ói5,

Fi-ob:esías Mversog.
Iü€0n&cione.9. — ?rk;siplos fuisdfm<%!i’ 

talis relativos á
Imm^QÍomn de gíi-da uca
inMgoi.íi5; límites de x  y obsarv 
mu'^mto á iís  Ineruadoje-s
prî niM* grado eou vs.rlfj insilgniti»; ci'r 
n?}r.stan«isr'qii'^ puedan ofrecerle §n l i  
raía do loi sk i^ ^ ü .

I Anilláis d© loi sistemas indotermlna-
I dos deprim ir grado.—Su objetos Raio- 
i  lucíón en nuíBaros enteros d® la ĉ cua* 
“ dón de primer grado con dos incógai- 

las: Proco:!imfeatos que pm ám  legulrsa 
pira mmntv^v una priinem solixolén ©li
tara (i?idl.tudongss EÜcasivss por frsodo* 
nes oontiaima y método gsneml) —Eeso- 
ladóB ea números entes oa y püfdtlvo^.
• Soludonai &ñtefm da loi Bistemí<s ge- 
neralei de m e^uasloaag con m -f 1 meég' 
nitaf, de una emmién. qm  miúmgM má.% 
da ám  incógnitts i  tm un sfstama cual
quiera mis que lEáalaiminado.

EJERCICIOS? OOEEEgpONOIENTIS
Á LAS ECUACIONES m  SEGUNDO GRADO

Wumáümmio Uófiw.
Ecuación general ñe ^©gu?ido grado 

con un'i iasógaiia.—Obtsncioii da la for- 
mi^la quia resuelva M ©cuaolón completa 
y. transformaciones de esta fdrmult.— 
Eiludio da la fórmula general, con el fia 
de astf.blecer lis rafmrlosM entra loi ao- 
tñ ém tm  f  Im raícen j  con el de daducir 
las roglf;^ que-permiten conocer m pHori 
la mtnmUzñ á© Im r¿-io€-s y el signo de 
las Resoliiaión de Isa ecuacio
nes iBComplstts y  eor.ilguisBíe discusión 
c o fó'* -j láli gáseral obtenida para o.os 
C'̂ a ci j a coit^pleto.—Oaio en qua es 

q no el cosñfiesta del término 
c e  SF u M - ...grade; Incoa venientes que 
praienáa la fórmula genera^; cálculo de 
íñ me.Bor por a|íroximtaiones suae-
giV**

Pa  ̂ ia de! trinomio da segundo 
g r — ? sompoiidón m  fa^íkre-s.— 
¥a ’*! OS de ilg-üo que experime'jta 
el trinomio cuindo x v tm  da — ^

Eaumdonss reduatiblai il  legando gra
de.—Ssutaion©Bb!eiiadrad&g;- su: r'esolu* 
elón f  discusión da la férmuiSé—Trans- 
iúTmmiéñ da las ©xpreslouei déla forma

l / ’-á. +  V s
Ecuaciones-idncmits qu© puedinr©* 

fartee i  Im de segundo grado; dekrmi- 
nación di Im  ratos letler^ 

i Slsteints da ©^uaoioneg.—Sistemas da 
■ segundo grado, determinados, con dos 

fDisdgnitsi: resoisiaíén ds aquellos m  qu@ 
la elimtíiacsién soiiátioa á iinM eanacién 
da gaguudo grado é bisiiadrad-^.

Araíñdos de cSlouIo qua fcsiidoa en 
es oda ir j r  Ja mmn f  el -pro ”  ̂ da las
doi liiaog&itas ion eo'rrid t .,9 em- 
plasdo® m  la rí^iDiuelén ■ oadaies 
gisiemts d a te m to io s  a s iaoóg* 
aitss.
■ laterprgtaoión de les valorea da Im 
incógnitag en Ici problemas qu® coniu 
C8U á eouacioneii de segundo grado.— 
Froblemts.
EJERCICIOS QUE SS REFIERAN l  LAS PRO- 

GSESIONES Y A LAS SERIES (PRIMERAS 
NOCIONiS).

Mmdamenio teórico*
Frogresicnas por difercnslg.—Defiái  ̂

cicseg.—Propoiioiones Fa!áfd̂ ~as i  la-ex
presión iel tóemlno qxm ompñ iú In:^‘9T- 
eüésimo, é la @uma da de® lármiEOi equf- 
distanks da^toi exlremo^'j ^laredmíen- 
to da irs áe iPna progFe8l?'?n
creciente é mloütjida.—Suma dalos lér- 
mfjim áe una progr.^sión límite di. 

InterpoiamóE d i to e n d ii :
Progrosioi^es} |¿or csdeiite.—Daintaio- j 

Eoi.—PrepasIaioBo® relativas á la expre- 
lioa <!el lémfno qua ocupa, el lugar aré- 
simo, al producto de des términcs, cqi?'i- 
dkta^tes de Im extremos, y a! cre?̂ !mieBi* 
to 6 ümreúmkntú  d© Ion iérmb oi do
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una progreiión craciente ó daordeíenfa,
indeñnid®.—Proclucto' y suma de t o  tér
minos de m u  progresión limitaila. — 
Bumt da los tém tnoi d© una progresión 
gaomélrlaa deereQ'anta Indeflcida.—la- 
ta^poIsctóB proporciona!.

SWias (primeras ncslona^).—Befluldo* 
neg y slisifíoación.—Teorema que esta- 
b laca  la  eonáidón neoeiaria para que 
umí garl© sea eoiiTergente;- oonsecuen* 
oim que !nm©diatamení0 s® dednoen.— 
Sedea da términcs positivos: reglas so
b ra  la ©onvergenaia de eitss serie».—Sa- 
rks enyos tirmincs están afectados de 
^Ignci en^iaiquieri« f  su caso especial 
ds gedci altere adsí; estudio de la con- 
vergenela.—Oáioulo del valor de una se
rie; iDdmcicnes generales.

Número e; iemoetmslón da su incou- 
mensurabilidad.—Ollculo de e,

/  l \ m  
Límite de (1 +  — I cuando m crece

ilimitadamante en valor absoluto.
EJERCICIOS DE LOGARÍTMOS Y SUS APLICA

CIONES
Fundamento ¿sdrico.

Logaritmos (según la defioioión napa-
rlani).—Deñiiioióa restringida á los tér- 
mines de las progresiones propuestas y 
gaBemlIzaoión de la misma, justiflotnlo 
la extandon qae ella a Jquiere.—Propie
dades füudaMeatato de los logaritmoSt

Proposición relativa á 'a diferencia de 
t o  Icgaritmos d© dois números en de 
psndftnoía de la magnitud de éstos y de 
¡a difarenoia de los mismcs.—Proposi- 
oiói réjfereate á la proporcionalidad 
aproximada entre iss diferescias de ios 
números f  Ita d© m% logirltmcs.

S^ktema de ícgarltmo^,—B^ss del siste^ , 
m®.“-Observaciones á© cirioter general 
en los gistemas ríe baie mayor que la 
unidad.—Logaritoics decimales: dafini- 
dóí^.—Propiedades ptitkulares de esta 
r ’stemif: logaritmo áe una potencia eual- 
qulcra de 10; númercs oonmensurables 
ouyog iogtriimoa son timbión oonmen- 
Eurablejs; c^racteiísiiot del logaritmo do 
0B número mayor qua la unidad; ínsita- 
rabiiidsd de la multiplicando ó
dlvIdi^nílG ©! número por una potencia 
de 10; c^rasteísüea dsl logaritmo de un 
námero menor que unidad; transfor- 
ma.eié:o de un logtriimo lodo negativo 
m  oím  cl0 csfasteiíitiaa negativa y 
msiítitlsa poiitlvgg y transformación con-

Táblss da logsrltmos decimales: des- 
cripoióB d© ía« de Sobren ó Oallet—U«o 
de las tabks de iogaritoios; resolución
úe toi problemas á que ©lementalmento 
ccnduse el uso de fas tabla?,

Cálsuio logsrfemiíso.
C noepto cxcapolona! da loa logarit- 

mog.—D^ñsiclén áe la fundón, exponen- 
cisl.—Vnriadon s da la función expo- 
nenakl, vasiacioESg ds la función ©xpo* 
nencli! de bata positiva mayor ó menor 
qus la uBitUd; ecnlÍMUÍdad de la fun- 
dóB.—Dañnldáü d© los logaritmos por 
la íanmltñ t;xpon6nda!; concordanola. 
0i2trc3 eñ& dfeñi.u0KJfa y iñ nepedana.— 
F¿^opi0 ás,dtís da ln íunclÓB lojgaríimios.— 
h^g^tbm o^  B,i3perknDf. — Bis® de este 
glgram'̂ .*—uambío de bí̂ ge y módulo áé
UB rs'em a ñ& logarit5:33Cii.

Eagla da cáisuto.—Tao:<í», dessrlpiión 
f  uso de It re^la.

Aplioa^idii de lo» logaritmos á la reso
lución de la?, eouiclokcs exponenciales 
de forma sisíU£ntal.

Isteiéi com.U'ito.—A^RuaUdadesfijas
y variabler,— FrababiúdiSei f  Rcatli 
vitaUcIai,
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CUESTIONARIO DE GEOMETRÍA
V TRIGONOMETRÍA

GEOMETRÍA 
G e o m e t r í a  p l aaa® 

PBOBLEIMAS SOBRB iÍNlA RECTA ¥ J[NGüLO
. Fufláummio leórico,̂  

Preümimares de U  Geomatdsi.—Yolii- 
g R p a if id e , líiteag  p u n fe ,— F ig u m i .  

ClasiñsaoiÓB de !ai l ís ie t if  á»3 I t i

Sífi?0 t  reo^a; Diopiadtdsf.
D-'fif?Í6lérL“—Ignalátd j  itíma 

■ da án g ü te ,— mi  iiagialé.— 
RmU i  otra.—Propieda-
des da ioi áíigulm.—Perpass-dicElár p-^r 
un puüto lOTiaio d® ra'iitt*

Trilíigolo0: DsñaMüisei. — Pdmíirts 
propiadadai de los trüisgülc^e—Of,iOi 
g 6si©rálas ññ igM lílad.—Fíropiaiaác.s de! 
tóámgülo liéseiS^lei,

^Farpenrlloiilaras j  oblir^as; Parpen* 
dloaS^rei j  oWmmn á una ree tt
desda nn punto  sxtark.T á ésti; iu 
psrasiés?. Lng&r geomé^doo de Im  pnn* 
tos egnidlsíantes da dog dacla .̂—Cts-oi 
de Igualdad da tn ia g n lo i Fastiiignioi. 
Lngar^^aoméírico da lo^ pnEfoB eq îiíüg  ̂
tfiBtgs d® kw ladoi da un isgulc*.

Pfrsslei^^: Deñoldá^^ y primera® pro* 
piedadai.—PrGplO'^sdji ^áe los , ángiilog, 
formados por dos paralelas f  u m  geoaa-' 
tr^ Observaolop. — Pi.rlas de p srsleks 
ecmprendidas e^tra ptralelag.-—Oonsa- 
cuexsok.—AngulGS d& pariieloi 5
perpaadísMlsre^.'

Polígonca m  genarai—Sus ©lai^antos, 
Denominaoiones de les pollgo^oi.—Pro* 
piedadei, de ¡m líneas poligonales eon* 
vísag,—Siima de log iisgíifoi intainoi da 
un tdlngulo.*—Ocm©saa0oig^.-*Síims de 
ios ángulos intensos d© un polígono oon- 
v¿xo.—Idem do *oi extemoi-.—Igualdad 
do polígonos.

Cuadrilátero^.--Su oltslflüaaldn.—Pro- 
plaáades de! p&miefógrñmo j  condicio
nes p'sm que uis cuidriiátaro @gi pa-rale- 
lógramo. — PropIe^M fs de! rectángulo 
rombo-y cEadrado.—íg^ialdad ú.e paml©- 
lógramoi?.

Como ffiindamento tambféa dsbe coa* 
sidorarse la re tóuo ión  do ciertos problo- 
mm  iieaáo é^toi @n líuat
vmt& j  ángulos les relatiircs i  M cong- 
tniüclén d© i^sguloe y Irllngnlo^s f  al 
trisado da paralelas y pai^penúiQiilsrai.

PROBLlMáS RSLA!T-IVOS 
Á LA OIEOÜKFEIRNOIA; .

FmMmBñiú kófic<̂ » 
Fropiedadai da la ©IrouKíereuola.—Il©* 

^nleioBec j  coBi’ecaeaski qm  da'ellü  
resaltan inmadltt^meate. —"DatéTialBi- 
c 'óa d,e la circuLfcreada pov pimto.^.^ 

Propiedades r6l t̂iTg,®'da la resta f  la 
elrcuBfaranda.—Propiedades da ios ar
co ,̂ sdgüa k s  cuerdas que los sublíen- 
d©B.—Fropiadades de! diámetro perpaa- 
dicukr áuna cuerda.—Oonsaoaancia!?*— 
DIí.t:%Hdas da cuerdas al «seatro.—Tíe- 
g-'at€; SUI3 prop iadate—Normal j  cbif 
cuas; proptsdadss da las migoias.— 
intereeptaios iobra una dr^unfereEdi 
por do  ̂paraloltf. , '

Posiciones relativas da dos oircunfa’ 
rencias.—Poaieionis distintas.—Línea de 
centroi; sus propiedades en alrcunfaim- 
d a s : jacaEtss f  tai3gajitai,-^PmposfdO“ 
ñas á que da lugar la comparaddn d@ la 
línea da centros con los radios de las cir  ̂
ounferencias.

Medida de ángulos,—Medida de mag*

1? í m

niludes en g a sa fii—Msdida diresím é 
indireata,—Ám.plitud da un arco.—DM- 
slcns^ da la olraui^íáreiida.—Transporta
dor,—P.ropofcknilÍáta mire los ánguloi 
m  el Qdntm f  Im ámon ©omsponáienteg. 
Medida d.ei ángulo m  el « .tro .—Valor 
g rad u ild 0  MSI áEgilo.—Eaduosién á la 
medid>  ̂qu® lupois,© tornar el ásgulo fac
ió por ualJaci—Ar.gnl.oi en.^eí draulo; '
mcflldi ú-j í̂«:í;s ángulos,..cuálquiora qúa
ia^ la poút¡f’4\ ú'ú ¥értfc6 ^rggpasto á" l i  
Qkmnícmwát. — Ltigsr gecmitrico da 
Ic^ íí ¿--'leB ia mm reo- i
la  bTiJo u  1 m h r ^ o  í̂ r̂^̂ ^^̂ .— F r o p le d a d  d a  ;

ifB osL’S an el.ciiadriMtgro .■

ii \ e  . ■ i
Ff £.r . aj:*e'itakg; trm d o  da '

9 l f

Ui
re I
QU
pj-rfjr

S

g r  r  st
g  ̂ o

PROBLEMAS RlLATlVOg 
Á LA PBOPOEOTOHALIOAD..¥SaMmHZA

- r  - ^ ^ é f .g m W m  úB r a  
ü r  VrrlaMlidad de la
u I iitiiicfas entre un p-unío 
 ̂ reeia y'otros ám SJoi
n  s a,—PropoOTén m^éním,

 ̂ jroporclontleg.—1® Entro 
cortan á dos rectas, y, mmú 

ŝ. m  dcm Itdoi ác iin trláa- 
-r p-  ̂ í^aralels tftefe®re, 

2P .E^isdon a© losa segmentos delarnilV 
n^ñmen nn Uño da mi triángulo por M 
biaeetdz lEtadof é exlador \del iiigíilo 
opuesto, Ln,gf%r geoméidcG áe loipisStos 
m ym  dlilsníji^í^ i. ñjog están en una 
TúMúén did^a 8.” Fmpmúiám A qita din 
lugtr doi m ^ m  antiptraielig con ralt- 
d5a i  un ásgufo. Ffopledadei del pro>.. 
ñmtQ de íegmentoi áaterminados por 
una. dreiinfem elas iobre mñ^ nm  de 
k i  ssciistes qua p&rteii'^el mismo pun
to. OoniíM endai, - --- ~ i

SsmeJiBga d© pollgone».—Polígonos.' 
sa!n.&3sntesg e!c.:mentos, bomólogoi,. mVi.» 
ctdji do Semc îang-sdc.En triáa- ^
g!?io mn el qaa detarmina toda paralela : 
á UBO da nm kdoi, O w i ds samejanzt 
da MiBgulos. Funtoi da' cosourio tí© I ü  '' 
imñMMm da un td iagulo, Seme|^.sza de 
polígonos^ 6oníl.idé.ii geasrtly.otroi.mo- 
dos d© resonoeer Iü isamej&iizs. Raladén 
tí© do^ tm im  hoiTióiogas f  'dalos per!* ■ 
m^UQñ d© áúu polígonos femejtutes. Pro- 
poré!c?n§lidaí! entra los gegméniog Inter- ! 
©eptidoB gobra áoi p é la la s  por 
oaB6u?rant6f, 

p¿— ml t dci i  m* 
Ira f ríFí- 1 ® y un triángulo.—

: laiiq§da un tñíBgU’ 
tura iobri la hipóle- 

d a  ásta.' O on ioñ uen  *

R@l ■̂13 0!; i
l o  ; Vj í ^ 
in i í  A > ^
Cl^J  ̂ ssfi

€m C|̂  a.
1 -̂

BUh . o 
á m  ds3  ̂ e a  
I t i l ? '  a  %  ̂
c u s i lr  A  i

I H^o opuan-to i  un
II ommo en un tdiugslo 
mñ f  difarcaeia dé los caa- 

m ia  un tdlnguio, 
.tdriidog tía ioi mMm la- 
ftliteo . ÓoBsecueBCit re- 
lagrimo. Fropiediáes del 
sm aptábte.

n  líta le s :  D if M é B  tí© 
u sfe  fH  íjgr’i'sioíj p r o |ip r 0 io n i l6 i  i  roO’
fas d id ig | liills r  !ii ¿u^ría prepoxaio^íiil á 
t r s i  ^ e g m e ii ia s  t ítd o é ;  €0'SBtrueaÍon d© la  
pi€dk propor01011̂ ?; trgztáo da la ttr^» 
g^mtci comün á do^ atoUBferenolai; ĉ ong- 
Irsiaoioa da un polígono iemej ante á otro 
dado; ©smlsss m m ím it  dos raetas cuy^. 
iuma 5 dlfarenciit y cuyo producto m  @o- 
BOican; dividir hus reata en media y ex
trema razdn; trazado da una draunfereii» 
d a  que pm% por dos puntos dados y sea 
tangenla á una raati dada 6 á una cir- 
cuníerendadida.

PROBLEMAS RSLA1:IV0^ Á L03 FOLÍOOKOS
REGULARES Y A LA MEDIDA DE LA OIR-
0ÜKFEREN0I.4

Fmnáummto ieórka.
Polígonos regulares conv©xúS.-“Pofí^ 

goROi y línea quebrada reguiibs» Fod- 
bilid^^d da inscribir nm  ciraunfaresicia 

el padmetro da un polígono regular 
j  ia  eslrcaitsoribk ofrt ái mhmo psrf- 
mS'tfe. Sama|a^aa de los polígonos regu* 

de ig'üri número de lados.
Folígorios regulares estrallaios.—Oif- 

susítaisdts qu© sa pm%entm al unir 
©nir© feí, f  da los varios modos podblaij, 
los pu^loi q m  ám íám  á una drounfe*- 
re^sit en parteé' igualas. Número da 
Ifgonos regiikras y eiíreilados
de m ltdcjSs'

Gák^ulo da los ^kms'íitr^s da !o^ poli* 
goum rcl.i.íivos al

mígQuo y IriliígalOj dcci- 
gOBO f  peistágouí.o f  peEtadacigono rt- 
guIiríSF. Ifíssrlblr en ube ivlrounfereBola 
un polígo?iO regriki." éa dobla número ia  
ía-.i¿s qm  o to  it^icripto, j  oalcukr el 
lado da gqiíél m  tumíén  del áa ésts, 
OáiCuIo del lado da un polígono .regular 
elraii'iis^rlpló en funclM d®i lado dfl 
Inscripto iamejaiste. Oál ulo dclr^dio^f 
fBL^úUrm m  un polígona regular, 
loiinirímoi alamantai, del de 
Iñám^ B^ám I0i pací metros á© ñon polí< 
goFiQS rrgukrf s stmejtnta^, uno iisiíjrlp* 
tO' y etro. ateunsofiplo respeeío i. unn 
m iim t ©Í.r«5UBf>̂ r©Bdá, otljjulir los perí- 
Melroi ñn ctros úgu polígonos ragula» 
rei samej^ntes, ii5.g!C3?l|íto uno f  dfsun^- 
cripto el. otro á tíielifp. ciFranfarandaj te 
niendo ©ilo^ polfgoEOi doble número da 
ladog da gquélloi.

Medida tí© Iñ efraUBfarencia.—Longi
tud da una Ifnsa cur?a: Dañniddn y eon- 
siciar^cioBes qu© tIeBáan á Juatiñcarlg. 
Valor coBitiEta do !a fizdn Aa u n í d r- 
cuiifeeneip. á ia  dilm ato . Lougiliid da 
Iñ draúiifereEms. —Beellñeaoitín tía Is 
dfeunf6ra.scií?,—Lo.sgiiutí d© m. arco.

Cálenla des ís por ®.t método d© los pa* 
rím itroi y por al ie  los kopedmciros.

r  ROBLEMAS R EFEREÍ§TES Á LAR ÁBEAS 
Muná&mmto kórico.

DatarmÍBadún cíelas to a s  ©n !fs ñgu-
ra^ reo tiiÍBa^»,™-DsfíBidoB.es y mmiáñ^ 
rácioass pravlai,—Araa tío! reoiingulo 
como níligriilud proporatonal á las .ái- 
mansiones del mfsmo,—Medida di>I área, 
del reotirgulo y del cuadrado, —M m  
dal pifaialógraísio. — Féi'mulas pars ©I 
á.re^ del liiásgalo. Area dtji trspaoio,— 
Araa tía eh polígono ragi¿ltr j  d@.un 
tor poligonal regular. Area de un poiSgo- 
no ©aalqiiiora.

Datevmir^aciidn tí© Im mmm m  ©1 ©frcu** 
lo.—Ar®u tííl círculo, ia l &-mtot oírcular 
y del: éegiuLBta de.circií îo.—Atea do i t  eo-. 
roña f  árj la ptrle da . rector «omprentíi- . 
do en I t  ooro¿®.—Corcna exaéntnca.

D6l0.rioiíigelén üb Im áre&sen Iss fígu - 
Tmmíxiiliüm^.'-Féimul^ñ da Simpson 
y FoBCe.l6t.

OomparadSa da Eizún da Im
áresi da dos ó da dos
triáisgukm—Eiz5n da Iss áress de tíos 
triásguibg qu8 tieisan d©8 ánguloi (smo 
da otila trÜBguk') fgm l̂©i 6 luplemanfa- 
rios. — FropÍBí!atíos áa ios caadraiog 
oODilfuíilo® iobra lo^ í&úúu da im Iriin- 
guio raolángulc.— GonieeaendiS. Eem- 
oidn ás im  iraas da ñgnras semafankSg 
triingulos, polígonos, olrca.loi, saolore^i, 
segmaníos. — Figuráis iiop@rímelr,^i 
Máximos y míüimci.—Probkmas funtía- 
mantalei; transformaciéE de ñ g u r a s ;  
coastruooiún de ñguras equivsISBlei? 
ooistrucoiSn de figuras cuya exteniiSn
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guarda rfilael*  ̂m Qím, l i
d© c.toii| dÍTl̂ íÑíri d-*

Geometría oa ©1 espacio.
PR O BIEM //S SOBRS RECTAS Y P L iH O i

S*unúümmi§ Uótim* 
Plano^—PfopiQclad ^110 le deñas j  m* 

presaatsción d^l mismo.
VmMúmB r0li% na da de pía*

ao6 y da recifes f  p1§tio|f.-~Poa!oioiiei'ra* 
laíivas de um  y uo plino-.— 
■eaoién y poifcioRes d a  ám
p teo s.—-CniididoDes Beeefaflsis f  mñ^ 
cientei para delerml^sr IíR p!î .so.—Fíjíí- 
cicnefsjrciaílTas da des rmím^—Oonái^ 
closes de paraleUiMO de.áoi m§tm m  el 
espsclc; eons6?^Renda^e 

R^etss F plesoi ptrilalosf.—Poileionas 
reía ti as de dos recias paralelas y tm 
plano,—InterseedéR de dos psra-
leles í  «na miima reolt y de des plm m  
que pasan por- dos tm ím  ptraltlts.—Po* 
lidones relativas del slitamt da dos plt* 
nos parslelcs j  áe «na recia i  un pl&m. 
Logar geosnétrioD df. laa á na
p!anO| trsztdss por «!S panto exterior á 
Íite,‘—Angulos qm t!m m  sm IMqb reí* 
psetivammta pirslolos.—Dcflaioidn del 
ingulo da dos rectai euf *g posioioiiss ea 
el espacio y cuyos geniidoi sen dados,— 
Segmentos de rsolag piralelas compran- 
didof ©aíre «na reota y un jl&nc paralelo 
6 entre dos planos' pirsieics.—Sistema 
de dos rectas cortadas por tren planes 
paralelos.

Baetss y planos perpendiaulares.—Bee 
ta per^eadlciilfir y moín oblicua i  un 
plano,—Cansecnonolas qm  da dtñni
oída de'perpendioalar i«iímf5d*&tameat0 
se deducen.-—Coiif!ieion€-s iufldeatas ptra 
qm  una recta sea parpen di’m!ar t  ti;5 pía ̂ 
no,—Plano-perpendicukrl tiBt rects p: r̂ 
VLU punto dado-—Oo«géc5!iaii0f.if.—Rrciíí' 
perpendicular á un plano pb? f n punto 
dado.—Oc-niacuendi.—Lugar geométri
co de las perpendiaularai á úna resta 
por un puntOs y iugtr gei-mé^oo de loi 
puntos del rsptdo equidistinle da los 
extremos de una rect^.—Propladtdéi de la 
psrpsndicsulsr f  oblloots i  un plas.ü, tra
ía das por un puBto exterior á láte.—Dii 
tcneia de uu punto á un piino; equidii- 
tanda de una'r^cla y un plano ¿trtkdo y 
d© dos pisnoi pafalelo?.

Proyac donef, á^.gnló de umn rects y uu 
pltno f  mínima entra dci rec
tas.—Pro|0«cién orüofonal f  oblicua da 
un punto sobre táu plaBo y i© u m  
cualquiera sobre un pl.ans%—Projaosléa 
da una línea ;̂ObfC un plano.—Oon
aecuanoigii.—Pí'ojeocdoií©® i© mnlm^ 
perpendictiiarcs tnlre d  y partíala Ena 
de ellas al plano de proyecaidn.— 
ma d@ Ip  tres perpg^niloiilfreg,—Parpan- 
dicularidaíl entré 1̂. pro| eeoldn áe im% 
recia perpen^cEltr á uü pkno y la t r i i i  
d© ést6 sobre al d?? proyeg^téo.—A?.igiiIo 
de UBm ractt con un piginc%—MI?AÍ¥¿a. tki- 
taneii;, entre do^

Probl6mf>g fai:.díí.mv'X5.fsíe.?; r e l í tk 'O ^  i
los trazados án 1-
dioulareS; y de par#>lglo.§ en m&m sfa po’

• sibilidad y d e t - ^ i r ; medios p^ra 
obtener la mínima diri^ncia entre dos 
recias.
CUESTIONES REFERENTES Á LA OOMBINACIÓN 

DE PLANOS

Funúummto kérico.
Angulo ila^ro.—Defi¿ikj-'oo.6g.—Igual

dad y suma i© diedro .̂— d© un 
diedro.—Piano perpaiiilcnlar á otro.— 
Propiedades de los diedros.—Madida de 
los diedros.— Propoíclonalidad de !o% 
w^dros ft los iugulos piauoi corregpcn'

di*nte-s y propledadei que da tal pro por- 
u5o'iiaiiJa,d sá dedueo* Línea c!a m ixfm i 
pfniiisita da 11 u pisno.

Planos pafpars^-imkrés. — Propiedad 
relsti?a ñ un áledfo m tío  f  !a píTpsn* 
d ;rñ 'tr  te a a d t en nm  de Isi mvm  á la 
a r iiti  del diadro. Propiedad d-̂ i pltno 
qm  contiene ñ qtis m psralelo á nm  rea* 
ta parpeB dkuiir i  oiro pltnc. Ooiss* 
CUfjnolt, P rc p io ltd  de I t  m tsrceadéa 
d© don planos perptndieiilare^ á un ter
cero,—Oob® aau f> c!« B.

Angulos poliedro^,— D -̂ñíii!d®B8í’, bo- 
m süá;i.inri' y alES=ifisialói?. ^  Angulos 
priliadrüi r e s
peotü i  los mismoi.—Propledaási gesa- 
r s l e i d á  l o i  I n g í í l a i  p o lie d ro s  c o n v e x o s .  
ConálQlonei p¿m qm m pmM  icvmtr 
un tiedro ccn trm ostss —T is irc s '
gup!@menttno«5— ■•'ie Igualdad de 
tiedroi,= -Iinslátá d© ios ingulos' polti--

PBOBLlMiS RELATIVOS 1  LAS SUPIRFIOIFS 
EN g e n e ra l 

FunámmmtG UáficOt 
PM Im lnsrei.—Ganéraaléií y d ts iio a - 

cién de Im iupfrfides.—Tas^gente f  pla
no tí agenta á utsa 3tip$rñda m  un pun
to de It misma.—Hcrmal y plano sor* 
m il.—Propi6%dai g^narsto da Isi? su* 
perfiaies de refolucidn y da Iíb regladas 
y tspecimlmeata da las dessrroliiblaf, 

Stsparflde cilíndrlct. — GíHirs^sién f  
dsfinidonef.—Sacoioxes produddüsen la 
supetfíola elMíidríca por planos parale
les.—Pi^no ttngante á la «uparñota c! 
líndrioi. — Sapsiiñaias eiiísdricitg tía* 
gtntcf.

Sapsrñoi© céniss. —Ganeradén y d^fl- 
nidoue». — Secciones p?odu?-idas m  la 
supf^rñdle cónica por planos paralelos,— 
Sácdda aniiparalala cm  d tfectnz en 
la  siiparñcie céntci que ^dmlL^ diiedriz 
drc!il.ar.--PliBo ta??genta i  la iUpQtñde 
feéiVaCi,—Suparflcka cárneas tasgent^s.

SL^parñoie Gsneraotén f  ds-
flnlaionei.—SeaciGne-i plimsis en It m - 
perfloie efiárica. Qon%mmmim queaiM* 
hl'eem propindades da loic!??5uioa mixi- 
moi y mmores m  Iñ iup?iíLfldd ©sfért-M, 
Píilo® y propiedades que á los mínimos 
iSofresponden. PoddonesraMtlvas de dos 
suparñdsás esféricas.—Deter^sdn^ctdn d© 
UB  ̂supsrñde  a^^íériea |;;br puíiioa.

Angulos ©n la ?^uperia.^e míécim.—Ma* 
dida dai á.sgí¿lo ácn ehmton mixi* 
mm: cors'í0R0Bdag.— Psdigor^os esféri
cos:' d?ñ — Propkíiadeü éa ím
polígonos esflricc-s, obtenidas á-s la aoa« 
sMamclón. de los ángulos polfelros Oí3* 
rrespondiéníei. — Extecéldn da ciertas 
propi^da-aés de Im  triángulos reclLí«ieoi 
u *0  ̂€ síéd^üi.—Triángulos a^fádoDS po- 
U ie‘;mñ  propiedades.—Figuras f-sfári- 

pol^rsi, g0 !^.srsliza€Í5 a m  lis  propia* 
dadas de.los triángulos polarai.—Trián
gulos osléricos r^jctáugulor, birrsctingU' 
ioa y trirractingulog; obsarvacloaei, 
Igutidsd d0 triángulo? esféricos. Mipi- 
m-i úuUnniü entm úm pr.ntoa R-.--bre It 
luperft-de F^-o/ie lados
á lcf¿ u áa d^m ío  másImOí psrpeu* 
áhmh;T f  eblícHv# j  ele «frculo
máximo aqv.él?.os clísele
un mismo puntr^ fe  la uapeíñ-^ín éBÍédm, 
OoBieeu>: uhÁ\ F.’-'p‘̂ .dad del .M-ao de c ir
culo máxime, á mn. ckciisfe-
renei^ m  dszuK  m<r«or. Propiedad ctel 
arí’o ds drcu lo  máx^rsio que pata pov* ®03 
imtí-ñ  de iüíersec î'̂ .OE úb úm etr^n^f'» 

> tñfbno't. Ooi-s
íiiúú^niai'ir.i.Wj  ̂ O'p'-Tî prsB*

á lm tm  i  la  inparñ-dy "i'mmúo
d(5 arecíS de círcu^.o múxímrj q̂ iiá rjum 

con tr pr:̂ nii. ; t jA
n&r ©1 polo do ttn nv*£i.t:r, di-.fiaado

p-t>f lí'.e"? B>iatvS; a-’'mi\im'TíAii üb IsíIb-
gules riF'fárleos; da araos áe
eíá'íielo á
ei-a m  isiramio m^nor.— i?i rsílio
«Et esferi séli li.
0UISTIOHIS REFERENTES Á LOS SUERPOS 

^ÓIIDOI 
Funúummiú kórico,

Folieárof.—lu i ©lemtntos.y cIsííAm - 
ci6 n.

Foltmii. — Su oníistrucdéiiy sus efe* 
meatos j  sus ck^ég.—Prop!«;dadas del 
imralelepfpado,'—B.5Ccton®s del prkm a 
por planos pr«r; l̂6los,—S racla.

Pirámide. — Di/floidó.o, clemaBlos y 
cltiiñ-c&cife da k.s pirimi-des,—Tronco 
da pirámide.—Propiedades da los teiraa- 
droif.—P/opkdades que is  verifican al 
corta? u m  plrámida por ‘Un plaEO para* 
lelo á la baie,—Príipkda Tda las sccaio* 
ñas eauisdgs en pirámides de Igual altu
ra por pknoi parak^oi á l%n bises 6 
Iguiimente diskmtag da Im véríicf s.

Poliedros m  gan6ril.«=-Táor0maEiilir. 
Poík^dros convrxoi 0 0 0  carse do igual 
B-úmero de Itdos, y ángulos poliedros de 
Igual número da Suma de los
ásgulos da todas Im  caras de un polie
dro convexo.

Poliadros regulares eonvfxot; oons- 
trucQiés de los mUmos conociendo su 
aristü.—Ei poliedro regular convexo es 
inisriptibl’í y circunscdptible i  una iu* 
porfióte esfirifig; demogiricidn; conia- 
OIÍ«íIiCÍ£«. '■ . ■

Gaerpos redondos.—Cono, oüicdro y
©sferg.; defiaicionoi, §I©mentoi; oiasiflot- 
ddu m  mn Troncas de cono y da
cilindro; rli^fiiiidoiie©.—Srg â íeEito a^féd-- 
eo, cuñi csféri0aj sscl-^r esférico; átiloi' 
oionag.
CUaí^TIONES REPi?RENTES Á LA COMPARA^

CIÓN DE LOS OUSRPDa POR SU MAGNITUD;
FORMA Y POaCIÓN.

FíífsdaMmía ifóf(c%
Igualdad.—I^utldid da tatraedro», de 

pirimldo^. de prismas y de poliedros en 
general.—Iguaidíal da dÜndroa f  de co
nos da revoludúji.—DatarmlBasié^ dann 
poliedro conv^ xa(m r€m a de L^^gendre)

Simetría,—Sim aufi can respecto á un 
centro, á tiu eJ?j 6 á un plano.—Is flaco * 
c k  de la poski% dal ceístro ñ dei pmno 
da simalría,—Manara da redu-str ubr i  
otra la dmati-Í4 con á un,centro,
y la stm-síríi Qoa reisrdóu á xm plano.— 
P.î 03Íad;idiííS rsL^tlviíj ñ. ñon simé*
t r tó i  é á  dc;S glzncM iimétrlcc^.—Pro- 
pkdadai áa loî  poiiídron simétricos.— 
feqiitva!© :̂íaia dii dos poliŝ =clroi simétri
cos.

S^msJ'iDgf.—D:fia!iTloTieB. — Oa'foi da 
gsmejk-B'iía enera do» pirámides tdangu- 
Isrds.— da poliedros.— Eala- 
táéñ áñ dos r a c t is  hom éiogA a m  p o lla  - 
dro^ jmtes,

cü,i:s'fXONES EELA'fiv^ag A áreas
Y VOLÚMENES 

FunéfÁm$nto Uórieo,
I)etermtfía=s‘5a de át6 ii.—Are& dalos, 

poliedro^'.—Aréa ,de “̂íupíjrfide íátoral
f  éxm im%l ún un prism t.—Area d-a la 

ñs'ia líEtaral da m a plrámi ía ragú« 
l i í .—ite'-a da Lt inpsrficia lüío?aI da un 
tronco de pirámide Tagukr,—Areas to
tales d a  .Eüa p i r á mida reg í, l a r  j  da M  
íroBOD d© It m km s.—A re a  do los claco 
palfeclrog. ragukrea mt ííiBSiéü d© la 
arlstis.—SBparñds de un poliedro cutí-

Are\i,s de Im fti ̂ î’po  ̂tfjdoadoi,—Oilii- 
áro da ravolac'f-'i'd literal y
to*aL — DtmttQliú ño Iñ iiipaifl’3 '0  '#ol 
cilindro de i^voIecIos*—Are¿ klcr^ i ú&
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Un trdñQo d® olIlB/lro,—Oono da rmúlu- 
«ió^s ñm jr total.—Ds^tt-ro
lio de! áreá lateral del «Sosd deí'a^vhi .íÓ!?a 
Áraas l&íeral j  total del íro'iiso da co^o 
de revolueidn de Mneu pamieks.—Aret 
engendrada p jí lis rotiddn úe unt re^ía 
alrededor d® uis e j % situado son la reeta 
de nn mismo engendrada
por sisa lí^ea qnebrtia regnlarj qne gira 
iíredador de na diImetro qíie no la 
corle—Araag de nrst zom  e§férta, de un 
oiequete e&fé iío f  da la Eup^vfl de eefé 
rk i.—Eiuivafenci^. d© trilngGloj etféd' 
Cos simétrióa». — Ateas
de un huso j  un trilngulo esférico.— 
Area d© on polígono e&fér-igo.

Datermioación de volümases.—Polla 
drcs: teoremas r^la^iivoi §. la tráugfarma* 
Otón del prisma obiieiio ©n reato f  i  la 
dea^ompofiiddn del paralelepípedo por 
nn plano diagonal.—Volum.íin del para» 
Ieiaplp€do reotángalo, como magnitud 
propordoi?al á las ciimensioufs del mis- 
mo,—Medida del voiumí?n del piraMe 
pípedo rectángulo. — Idem del cobo.— 
Volumaa de un ptrsMepípado cualquie* 
r».—Idem de pri§ .

EquíTalenda de d is pirimidfs trian 
guiares de bssfs cquitra¿ent€S y da la 
misma alturr,—Velamen de un^ pirámi
de; volumen del tetrsedro rí^gularen fan- 
olóa de siiata.—Voinmeii d?sl tronao de 
pirámide de bases partlelaa (arimera y 
Bcgunda eapt^ci?) —Volumen dal tronco 
da jprisma trisiígular. — Apboación ai 
tronco de! paralelepípeio.—Volumen de! 
poliedro que íiane por bases dos polígo 
nos cualquiera situados en pianos para
lelos, y por earas laterales trapéale a ó 
triángulos.—Métsdo que en gan ral puo 
de seguirse para biliar ©i volumen da 
UP poíiedro cualquiar^^

Oaerpos redolídor,—Volumen dsl ci
lindro Se revolución j  volumen tron*. 
0 0  de dlindro de ígm l naturaleza»,—Ve
lámenes dal cono de revolución j  dsi 
tronco de cono de baisas psrsleks (prima* 
rft y segunda espacie).

.Volumen eng'índrado por nm tdingulo 
que glr.s alrededor de un cq'e situido en 
BU piano, f  q 1© pasa per uno delrg vér* 
ticcr.—Volumen engendrado por un seO' 
tor. poMgo.nal reguUr que gira alredá^dor 
de un dilmetro 6xtMÍo.r á la giiperñde 
del sastor.—Volúmenes dal sector aí̂ íéci- 
co y de ,ls?. ef :r^.—Volumon engendrado 
por un segmento droalnir, que gtr^ alre
dedor de na diimatro exterior i  su 
perñoie.—Volumí^n dona segmento eS' 
férico.—Voliiíisei^ei da laguna y da It i>i 
rámtdo ^sféíiísa.

Voíüman do cuerpos irr6|:ularcs,—Oa* 
biüación de mad^rs.^.—üaptoidaá de un 
tonal, ' fórmulas, afaro. ditgo.n£l,—Voiu 
m m  de Ies monlo?.i6s de piedra,

Fórmula de S mpson.
,. O lampara filón,, de áreai y  volúmem^r.— 

Relaoicn de irá'as de dos cólidoís seme* 
ítBtcfi: L,% áreas de dos poliedros @e?n<5 

Irfeasl&terítiie  ̂y totales da des 
cilindros da ravoínsión semej^utes y do 
dos e/mí'S d© revoiueióii s^melinteis, y 
áríBa‘1 Ja torales dfí des 'troncos da ailes 
dltimof; 8.®, áro,Dj áe doB zonai^ ácM cas
quete f, dos bu^o^, dos iriliDg-q̂ oís mmo 
jan tas f  do ám ra perñ .jiei c slárlcss?.

Ré!aoló.u Í0 volilmenes da <los gélidos 
semejant®i:’ 1.̂ , voNimen-^s da dos polio 
dros sem&i,ánte»; pdsm«% pirñmiáQM f  
poikdrog en geiiOrs-; 2.°, volúmenes da 
do^ cilindros cía revoiisción. gemi jaEtis, 
d© clos conos d© rovolaaidn y
de ios tronooá ©ngendradoi por

aemejis^tes; 3.®, volúman©¿i ds ios 
Beotcres eiféricos samejantas, d® doi os 
feral y d^ dos caúis semejantes.
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CUS51IONE8 RELATIVAS AL APSB7DICE 
Q U E  iC CONT . I NÜ^ CI ÓN SE D U f A L L A H

Wunáúmmto kórkv,
Teoríi.
Los signos en G8Dm9iríi<*«“0onv€ns!óii 

y resiiltído ds la miíms.
TraBsveritlaf.—Tacremis da M̂ nel&o 

. y da Oevái. AplkBoién al exigono lagsd* 
to ©n m$L oireufíisreflota (teoremt de 
í^asoil) y párm d^tenñiñir cierto pro* 
piedadís rafarootei á la» bíieeíci^sai ma- 
diangi f  alturas de loi triá^goíoSi 

Relación as5&rmóaloa de castro pufitcs 
en línea nota; díüáasoión de diversas 
relacioneg y datermiuidón de todas eJas, 
en función d© usa de iasi migmas.—PuU’̂ 
tos m. el ÍK;ñüito y puntos ooinddenteg; 
cosgesuencia relativa á los valores pnsi 
bles da la reladón antrmó&fca, —Haz 
anarmónkc: su relación anamonica.— 
Igualdad de re!ación anamótciloa en
baaes qu3 tisüe.n una legante común y 
en Jos que ílenan igutles ásgales.—Ooa*

■ saoueasto.
Prc porción armójiios.—DaflaicfoBer.— 

Raíaoión que existe entrci la mitad del 
segmento diviJido iirmónicamentd por 
doi puntos f  Jas dist«nd&a de! punto 
medio de tq - éi á é^tor.—Coirseonendaf. 
Haces armói i^os. íatersecdóu da tras ra 
dios di un haz armónico con una para
lela al otro radío.—Propiedad que sa 
cumpla en un b^s armónico cuanao dos 
radios ooBjuga los son ractangaiareg*

Polo y Polar.—L®, en ei ásgulc.—Polar 
da un punto, camo Ingtí* gaoméirico da 
corjagadüs armónicos del punto; 2.° m  
la esrounfarenoi».—Teorema fondamea- 
tal.—Oansacuencif.—Reciprocidad polar; 
3,®; con r©la?ji6n á la esf^r^,—Poloy pia
no polar, df fluialón f  eongecsenok^. .

Figuras hoeoolá'daas.—1,°, en el plano; 
sisteman de pantos bomotétioo?; centro j  
rclición de bomoteda; posición relativa 
V reladón de las re s to  que unen punios 
bamólogos: conscouenciag» Oondioión ge
neral para qu i dos skteings «ean homo* 
tóticos/CoBsecu^mcl^g. Ocatroa y.f jas d© 
bsmotada de tras figuras hamotótioar, 
dos á dos, y en particukr de Irei drena 
ferenol^s. D-..ñoicfón ganeral da ia same 
jBBZs: 2.®, en el espacio.—Extt>nsion da 
las áéñaidoses y de las prc?piadato pri*» 
me.?!® de I-̂ b figarti bomoléltei m  e! 
plano á íst figurín i ©n el espado.—Oeísstro 
y pbno?? úñ bomoted^ de cuatro giste mas 
h-: m-itétícog, dos á do?; caaos ..da cuatro • 
eskr^,g.

p,.üZí̂  ña ám J:el ifpaalo.
Fí.gUfíŝ  invarsa®. — D¿^sidos6i.-T-Ia 

versis caa una ciraeofsfcndí® cuando ©até 
y c-asndo no asió el centro da la versión 
íobí’̂  ̂ la o^rvi?,

..Ejáá radicales.—Potencia da un punto 
coB Tálneióa ,i una üirras^farenda.—E|a 
ra .Tî al da éoñ. circuBÍGrenciai&í pro- 
pied-Hl s.—Centro mdic^i.del sistema, de 
trc» circunfiriósiij. Panto ant'bomó- 
If»gos de! «lat^ma d® da», cír^-unf«rauolaa. 
PUr;o radical Enuncia>
dos las principil.es propieil^dcf. .-

TilGONOJáETBÍA.
EJERCICIOS RSLiTIVO a H LAÍ tÍNBAS T «I-

GONOMÉTRIGAS Y SUS FRI¿SKAS PRÓPIE * 
DADES

F'm^ammio kéricM, 
.Pr.Jimln,are@.—Elementos que ñ jm  la 

posición d© un punto sobre una línea 
dad», en un pUno 6 m  e! espacio.—E e* 
meatos que fi.j^n 1̂  po§idén de usa racii 
en un pi^eo dádo.

Maáidt do isgiilo^: reltsión entre la 
medida drcultr de un arco ó un ángulo 
y su medida en grados.—Generación úa 
arcoi f  ángulos.—4íios 6 ápguloi posk

t!?os f  mg^tivm, complamssjitsrios j  
pkmeíiís,^ios.

Ltí̂ ccan IrfgíiíiomótriMg. — DefiaiclÓSj 
nomeBckíura y notaoióei. de isa líneas 
tdgo^omét.dois.—Varlaoiós, en la msg* 
rJtud y ®fgno, de !aa mismas, y presen- 
íftoión geométrica da k« leyes de varisclóa 

Bakdoncg entro laií líneas trigonopié'- 
tdcts da ángulos igualei • y de sigues 
coBtfsrkf?, y entra d© ángulos com- 
plemautErio® y suplenieiitarior.—Hedao- 

I o Cm da un troo al primer cu-^drante.
Angallos c|ua c o r r a ? ! p o n á  una ,J.oea 

trfgóitsomásd'ca ú^üb; fSrmulaa que los 
i prenden. , ,

■ Ualmionm entre Its íínaas trigonomi- 
; trioBi de un ásgalo.—Rafscióne® entre ©l 
seno y ni coseno da un ángulo.—Relado* 
nef e.atrc la tauganta y la cotangante.'de 
un ángulo éon el seno y el coseno del 
m i s m o . - R e e n t r a  la sacante y
la ootecaaia icso y ei coieno dei
ángulo. ^

Daíermiuadóa da oin?^ de las líneas 
trlgonoméir c s da un *0 *̂
cién de k  sext-i.— Apiic^cimes.''

I CÜBSTXONES QtJE INTSRVBNGAÑ FÓRTÍ?^ 
LAS RELATIVAS A LAS PRÓYBCCIONES Y 
A LAS OPáRAOIOaíKS ELEMENTALES CON
LOS An g u l o s

Funáam mio kérícú, 
Projeecionei.—Proyecddü ds na ns^g'

¡ mmto racü/íneo sobre un f j%—Resol- 
f tanta da un contorno polígona!.—Suma 

algebraica da k» proyaooiones de loa la- 
dos de upa I to a  quabrada cualquiera 

r sobra un eje.—Oonseaiiencias.—Sama de 
los cuadrados da las proyaeoioaas dsj 

' una racta sobre trm cjs» reotaisgularagíj?
., y eoBSBétueBeiA rektlv^ A la suma da los 

cuadradas da los ooi©£ifiS y de los ángu
los qao ia te i% íqvwl  ̂ son ica ejas.—Úo* 
mno del ingalo de dos reatas.—Cuadra-*

' do de It diagonal de un paralelepípedo 
/cualquier®.
1 Area, do ia proyección de una superfl* 

efe plana ou&lqutera ^cbre un piano.— 
Suma de ios cuadrado» de lis proyeoeiO*
nes d3 mi área pl^s^a rî b̂re Iras piano», 
dci á dos rsotaoguláres, — Obseryaaión 
relativa á la posiMIidsd de Fcémplazfr 
Im ralaoioBes enire áreasg plaua» y »ú« 
projacoiones sobre planos, por relacio
nen- ,LJi0?á!©§.

rel^tiv^g á lae au;^íro prime* 
niU opiraatouaü con to  áog-iio®.—Líae&». 
trlfomométrioa® da! ángulo gumt ó dife* 
reniJa do otro® dos, m  fansioa de ita de 
es'̂ os ángulo?.

Lfnaig tri^o'íiomátdeas da un ángulo 
duplo de ttro m  faudón de las d» ést^. 
DA'íío el CDsaBo 6 el smo da un ángulo, 
hallar el sono y úomno da su mitad.— 
Dida la t^uge.tito de tin tsagu-í?, hallar la 
usgente del ángulo mitaíl.—TAng^nte 
de la mitad da na ángiJj en fundón dcl 
S6E0 f  áei c20isno dsi ŝ rco complete.
CUESTIONES BN QUE INTERVENGAN LAS

p r i n c i p a l e s  f ó r m o l a s  d e  t r a n s f o r m a *
 ̂ CIÓN.
J Fundamé^riia kórico.

FérmuljíÉ qaa preparan para ©l cálcu* 
lo logs^rítmiau la mm ^ ó difareaeia da 
doi líiicas tt!go?:somá .̂doss del mismo 
nombre.—Díf--ír̂ ?ncta entre I.q» cuadrados 
de dos ó do do^ q')seno^.“ -Razonas 
por codenía miv^ m m ^ y dífarencia da 
des mnm  y de doa co^enof.—Redacción 
á monomio de toda expresión de la for*
müi (p «= a ±: 6 ±  «,r,
e j e r c i c io s  q u e  s e  r e f i e r a n  i  c a n u d a -

DES IMAGINARIAS 
Fmáammto feáriso.

Foimi lilgonomólrka da la eomplej a
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a d= 5 — 1.—'Eeprí^serztíGtoii griños,— 
0 «í̂ ranio¿í:68 con ímsgissrl&i bsjo su for
ma írfgo^omóirica ^ gdñaamente consl- 
d&raáfs,

Fármislt Moivfe.—Áp^iefisfoscs de la 
m'ssma á la detamtnaoión de ¡íaeas t r l ; 
-gOQomótdeai de ásgulos múllipios j  siab- 
múltiplos áú otro, j  deisnollo en serie 
de ser?, x oo®. x y tscg. x.

Ragoliioión trigOKométrka da ©cnado- 
nes b!íic mífesí,--Forma da la eeiiiolón bi« 
nomia algétrlas; obteaoiéa de ma r&íísê , 
Eomaicma que pueden redudrse á ias 
biromi»».
CüESTIONSS REFERENTES Á L¿IS f  i  BLAS 

ÜRiaONOMÉTRIOAS 
Fnnúasnenio iiséríco,

Goa^lrueción da tablas írigoncmétri- 
ctf.—Teoremas prelimioares. —• Cálculo 
del tíf^Koy dei coseno da 10".—Fórmulas 
de Th Simplón.—Daterminaoíón directa 
de Iss líi^eiB trigonométricas aé alguuos 
ánguics, con el objeto de verificar los r€- 
suUadcs c btenidoa al emplear las férmu- 
lia gfntraka.

Diapoiidóü y manejo de las ítblta.— 
Díspütioióii de las tablas íogatíimico 
trigoEomé trica », «exi gesf males de S ¿hron 
ó de CsSiet,—Datermlfiicióa de logarit
mos y eokgarlimos trigoEcmltdcor.— 
Dtítermín&ción da anttlcgaritmos trigo 
noméírlco?'.—G-radeaclón centesimal. — 
Paso de la graduación sexagesimal á la 
centeiimal é inversamente; tablaa qu© fa 
Ollitau Isa reduocioneg.—Tablas centesi
males incluidas en las de Call-t.

Rfg’a de cálculo, — Empleo de la 
mkmi.
EJSRCICIOS RELATIVOS 1  L 4  RESOLUOIÓN 

DE 'TEIÁNGÓLOS lEOTILÍNEOS 
P'iiuífíi'íMeifiiíi. le ófrico.,

Fórmulp fundimeatslm—Eeladoncs- 
entre los lados y los seiio» deloi ingulos 
opuesíog.—Raia^siones entre los tres i^dos 
y Uü árgulo.—Relación63 entra ics tras 
la lo iy d cs  ingulcg.—Fórmula» deduei- 
dts y prep^.radaa para el oikulo íogaríí- 
mico. —Espeeiaiaa rekaioués paria los 
trilngulos racíáogüio».—Expresión del 
área de un tiiánguio rectilíneo emL 
quiera.

Tfiingulos reolinguloa. — R^soluctón 
do un trüpgulo rectingulo y delirmlna- 
cfóa da iu área cuaodo sa conocen; 1.°,la 
hipotaBUsa y un ángulo agudo; 2.° ia bi 
potenusa y un cateto; 3.®, ¿n cateto y un 
ángulo agüdc; 4.% ios des cátalos.—Fór
mulas d© veriñeadds.

Triángulos obiicuáugulog.—ResGludóa 
da un triángulo rectilíneo oblicuángulo 
y daterminacián de su área sn ios c&ios 
liguientes: dado un laSo y dos ángu
los; 2.̂ , dados dos lados y el ángulo opues 
to á uno de ellos; 8.̂ , dados dos lados y 
el ángulo comprendido; 4 .̂ , dados loa 
tres lados.—Fórmulas de veriñcación,
EJERCICIOS RELATIVOS Á LA RESOLUCIÓN 

DE LOS TRIÁNGULOS ESFÉRICOS 
F««cíGm¡5wfo Icóflcc?.

Fórmulas fundamentales.—Relaciones 
entre ios tr^s lados y un ángulo.—Rela
ciones entre los lados y los ángulos 
opuestos.—Relaciones entre cinco ele
mentos.—Relaciones entre dos lados, el 
ángulo comprendido y el opuesto á uno 
de ellos,—Relaciones entre los tres ángu
los y un lado.—Triángulo suplementario. 
Fórmulas relativas á les triángiilos rao* 
tángulos.—Fórmulas réiktivi^s i  log tri* 
ángulos rectilátercs.—Fórmuis8 genira- 
l i t  dédticiidás y preparad s para el o^^cu- 
lo logtritmicó.—Exceso esférico.—Fór
mulas de Ddlambre y de N^per. 

Triásigulai rntánsfulQi ̂ —Mmoludón

da uñ trilfíg-alo er*̂ éi;iao rf«0fár-gtilo cuan
do se mBOOm: 1.^ la hipoteríusa y uf\ ca
teto; 2.°, loa catetos; 3.°, la hipotenusa y 
un ásgulo oblicúo; 4.°, un cateto y -un 
ángulo opuestr ;̂ 5.°, un cateto y un án . 
guio adyaseute; 6 los dos ángulos obli*  ̂
euo». :

T¿*iingis!dg ofeiieuingulos.—Refelución  ̂
de un tdángulo fsfirlco obUcuánguIo, 
ouatido 8© d»n: 1.®, loa tres kdoa ó ios 
tres ángulcg; 2.°, des lados f  ©1 ángulo 
comprendido, ó dos ángisios f  el lado ad- 
ymente; 8.®, úgb lados y ©! ángeJo opuf-s- ' 
to i  UBo da ellos, ó dos ángulos y ©1 lado  ̂
opuesto á uso de ellof.

Fórmulai relativas a! áret de un triáa- | 
guio ©sfárico, ;

OBRAS DE CONSULTA |
AritméiicA; F. J. ó García O fcé. I 
Aigebrt: Bdot (última ediclÓB), |
Sillñsi y Baníkz. I
Gáometrfa: Roueha y Oomborusa. | 
Tdgonometríaí S:rret 5 Combar use. f 
Gómez Pállele. |

CUESTIONARIO DE FÍSICA 
M&íerî t.—Nociones, Propledadei gene- > 

rales.—Exteuaió», Impensíffebüídad.— 
Movímientoi, Inercia, Divisibilidad.— 
Hipótesis molertílar.—Oompr¿ s b lidad. 
Elasticidad. — Dilat&biiidtd, — Los tres 
estados da la materig.—Fiuidcs.—Oam- 
bio de estado fíáicc.—Transición entre 
les írei efitadcff.

Meaínics.—Ginemáiici. — Movimiento 
da na punto materia!.—Velccldad m© lis. 
Movimiento uniforme.—Movimieníouai-  ̂
formemsnte vaiiaáo.—Istltica y D'nl* | 
mica.—Evsluaciíln da fuerzss.—Fíiítcl- * 
pío da la Inercia.—Faerzt.—llam'6Bios' 
de usa fiserzi. —Igualdad y suma de 
fosrsts.—M í̂dida dinámica da Isg foar* 
zas.—Masa de un cuerpo.—Principio de 
la independencia en los efectos de.Ias 
fü6rzif». — Pasos, — Relación entre la 
mais, de un cuerpo, y su peso, p, en un 
lugar en qm  la aceler&oión da la pefan- 
í€z es 0,—Sistema de unidades.—Sistema 
métrko,unidades u^uaks, sísternt O. G. S.- .

Oompodaión de faam t.—Resalíante. ' 
Equilibrio.—Efeolos estáticos de fae?z:?.». 
M'édida de fuerzas por sus efecto» estiti-. 
COS.—Representación de fusizm—Oom- 
posición cui^ndcobrgn en una mifma'dl-  ̂
reaeiÓJD, composición guindo son concu 
rrentes, eompcslción da fuerzas parale 
lii .—Pár.—Oomposidón dc 'un- lirst^ma. 
cualquiera tíe fuerzas paralelan.—Heduc 
cíón da faérms aplicadas i  un cuerpo só
lido.—Frinsipio d© la Igu^idad da la ac* 
ción y la reacción. f

Trabsjo. — Da una fuerzi. — Da una 
fuerza constante sobra un oamico rectl- 
lineo;-Motor y resistente, caio párticu- 
lar.—Trabajo de uisa fuerzi variable so* 
bre un camino cualquiera.—Da un siste
ma da fuerzas que tienen una resultante. 
Unidades de trabajo.—Ampliacióu: Ira*  ̂
bsjo da la pesantez. ^

Fuerza viva.—Principio d© las fuerzas 
viva».—Transformación recíproca entre 
fuerza viva y trabajo.

Aplicación á las máquinas.—Transmi- ’ 
alón del trabajo en una máquina.—Con- í 
dición general de equilibrio de una má
quina bajo la acción de un sistema cual- j 
quiera de fuerzas.—Máquinas simples.— 
Palanca: su equilibrio, sus géneros, — 
Torno: su equilibrio.-Equilibrio d© un 
cuerpo ^obre un p''aiio luolliiadc.

Ei wgk. — msoiniea.  — Eaer* 
gía total.— formas da la energía.— 
Pfindpiog d© la cosiervaoión de la ener
g ía .

Pess^níez. — Difiaioiones. — Ttx-os l.>a 
bucs’pos SQS pcsádb8.-"P^sa da up Mer-

pe.—Diresí'iáa ia  Im Centro
d« g^avadai.—Coisdidonss úe f-quUibiio 
da un góiído pedido.—Ofudicienea de 
equilibrio de un sólido movible alrede
dor d© un punto fijo.—Ditarminaslóa 
experimenta! dal eaniro da gr^ved-ad.— 
Eátabiiidid d#l equilibrio.—Equilibrio 
de un góiiílo penado y móvil alrededor 
de un ©|8 fijo.—Equilibrio da un sólido 
pesado y móvil deiüaando bra un pla
no fijo."»0tmpo‘tí8 la peiaiste?.

Medida de la sramm  y de los psit s .— 
Ba^ar^zfe—Dfjt pests.—Modos de pe
sar.—Doble pesiílE.—Pases C. G. S.— 
üí^tdad da mtsf. —Pago dsl g'a-no.— 
Peso de U!i cué-rpo suai'qufarg.—Medida 
da l®s m isis.—B.tla" zt ssrigible.—Ocnli* 
ciorí^s qué la dan esa-íjtráckr.

D ntidtd y neso espaeíñw.—Deasidad 
ó masa específica.-Peso e^pecífise.—Da* 
terminación de la densidad de un sób'do 
6 líquido p ír difárenles métodos,—Ba
lanza de Mch-.—Aplira^ión.

Hidrostátlca.—Equilibrio de un fiúldo. 
Presiones rjeroidas por le s ñútdoí: sobre 
una superficie; sobre las parede» sólida*. 
Presión en el interior de un flúldo en 
equilibrio.—Existencias de las preiionea 
iníerkrcf.-Teorem i funlimsntai y  co- 
roUrics.

Condiciones da equilibrio d© líquidos* 
Equilibrio de uu líquido qaa presenta 
unasuperficí j bbre.—De un líquido ®a 
vasos comuniosntsf. — Da líquidos SU 
parpuesío*.—Da dos líquidos ©a vascs og« 
muñios ni es.—N vaks.

Prasioues ejercidas por un líquido en 
equllibrio.~-S:b e fei fondo de un vasc; 
©omprobadóo.—Jcbra una pared cual 
quien : caso particutsr.—Sobû e usa pA- 
red plsnt outlqukri.—Fm jt j s totau— 
Scbra ura pared enlerr,—Páradcja hi- 
drcstática.

Pcesión d© los gases.—Presión atíuor- 
féríca.—Atmósfera terrestre.—Me:iida de 
la presión atmoiféricf.—Presión 
fórlca normal.—Uni:!a:!©s usual! s de pre
sión.—OorreccioiseB baroméidcae, — Re- 
dusción da las alturas baxomltrlcas en 
m^rísurio normal.

Medidas de la presión atmosféricA.— 
Birómttros de mercurio, metáliors, re 
gístradoras.—Variaciones bArométri3&s.

Meiiia da la presión da un gas @bo j- 
m do.—MsBÓmetroi de mercurio y  me* 
táiícos.—Manómetro barcmétríco.—Oom- 
presibilidad d© un ga».—Fuerza e’ltílca 
de un gas.—Ley de comprísibiíidai de 
un gas.—L^v d© Mariotte.—Temperatura 
crítica.—Dífiaiflión tójsica da g-^éfra. 
por. —I^oterm^s de gasef y valores,— 
Mezcla de gases.—Difusión de gsse».— 
Mezcla da gtsas.—Lar de Daltcn.—Diso
lución de los gasee.—lüñaenela da la pre
sión y  de la temperatura.—Presión de ios 
flúidoa sobra lo» cuerpos sumergiács.— 
Principio de Arquímcies.—Recíproco.— 
Equilibrio de los cuerpos ñotantes.— 
Peso aparente da un cuj^rpo sumergido 
en ua flúldo.—Cuerpos flotante».—Apli
cación a la medida de Im densidades.— 
Bslanza hidrostática.—Areómetrcs.—Co
rrección de temperatura.—Peso aparente 
en el aire.—Corrección de las pesada», 

Bombas.—Para líquidos.—Aspirante.— 
Impelente.— Aspirante é impelerte.— 
Prensa hidráulica.—Sifón: modo de ear< 
garle. —Sifón elevador.—Bombas para 
gasss- Máquinas neumáticas.—Trompa». 
Máquina de comi^reaíón! aplio&oiones. — 
Oapflfridsd. — F iiónenoa capilares. — 
Tensión supeifldal.—Existencia da esta 
tensión.

Oslor,—Di’atación de Ies cuerpo».— 
Temíífrratura.—Medida de la temperatu
ra.—Termómetro de mer*sui!o.—Eacaiaa- 
peutígradar» |
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Wmfn&ei5n da loa ptiBtoafljn».—Smsi- 
bilidad dé los termónastros.—Terméma- 
tro da pfe:2̂*8l6 í?, — Dagpis&ztmiai&to del 
cero-.'—Termó IB otro normsl pr^tiéa.
■ Oantiágdes d© ■a&lori.—Dsfinaciones.— 
ÜBÍdtdj caloxfs.--0 &lor espscíñco.—Oa- 
psoldad cftlcríñ-sf.—Madida dé la canti
dad da ealor. — Oaloiínaelros.—Medidas 
d© los calores cspaeíflgos. — Diferentes 
mé^o^og.—Lsf da Donlog j  P^tit,— 
da Woesíyn,—Eqni^alenta macánioo dd  
calor.

Dilatacidn da los sdiidos.-—Lineal, m  
perflcial y cúbiea,—Medida de la dilata ̂ 
eión liBeaL—OurTas d© dilataoidUe—Oca* 
fidante de esti dlataeió®. — Fórmulas 
uiuales.—Dilatación suparñaial.—Dilita- 
ción cúbicr.-—Método de Flcaau.—-Apli  ̂
cadenee.—Diiaíaüión d© líquidos.—Apa 
rente.—Relación entre la dtiatsdón spa- 
rente y sbsoiula de ua líquido ©aaerrado. 
Estudio d© la dilatación de ios líquidoi. 
Dilatición absoliita del meraurlo.— 
tómetros.—Dil&tidón de un líquido cual* 
quiera. —Diiataiión d®l agua.—Apiica- 
oícnes de la dilatación de los líqddof.

Dilatación da ?ages.—Difereníea for
ma» de dilatscióo.—Variación de volu 
men de un gis i  presión constante.—Su 
qoeflciente msdio.—Ley de Qsy-Lussac.— 
Várl&ción de presión á voluman consttn- 
te.—Ooeflcieuta medio,—Ley de Gay-Lus- 
sac.-Relación entra los incrameEtog.— 
Gaiea peífactog.—Eeuadón d© loi gasas 
pérfeCIcs. — Volumen normal de una 
masa gaseéss.—Eouaoióii da una mezcla 
de gases perfectos.—Medida del occñaien- 
ta de diftttción de un gas á presión cons- 
ianta.—Método de Rsgnault.—Medida del 
cceficientd de aumento do presión ci an 
do él volumen és soBgisnte.—Métoio da 
Rfgnault,—Termómetro normtl f  tem
peratura absoluta. — Dsrsidad de loi 
cuerpos ga»eogo».—Daniidad abioluta f  
masa'espeoíñ^a de un gis.—Densidad ro- 
lativa da un gascón relación al aire.— 
Fórmula de la masa de un gas.—Medida 
déía densidád dé un gas,—Masa espeeí 
ñéadeíaífé.

Fusión y sol i diflc ación .—Cambios de 
estado.—Fusiór : sus leyes.—Calor de fu
sión. — Oalpriuientrog. — Graduación. — 
Medida dé! calor especíñoo,

Sqlidifiolclón: su» luflaenola de
la presión sóbre el punto de solidifloa- 
Oión.—Sobrefasión.—Orisialfsaoión.

VaporiZftotóa.— En el vácío.— Isoter
mas d© un ñótdo.—Experiencia d@ An- 
drebs. — Existencia d i  la temperatura 
crítica.-Experiencia da Nateratí; gss f  
vapor.—Evaporación en una atmósfera 
gaseosa.—Leyes de isa mezclas de gases 
y vapore?. —Evsporacióssi sus leyes.— 
Ebullición: sus leyes.—lofluencia de la 
presión sobre el punto de ebullición,— 
Fórmula de Dapsffsiy.-Rstraao en la 
ebullición.—lofluencia de la viscosidád, 
de la profundidad dei líquido y da la na 
tursleza del vago.-^Burbujas en el iaíe- 
rior del líquido.—Medida del punto da 
ebullición de ios líquido».—Vaporización 
totil.—Medida da las presiones eaturau- 
té»,—Calor de vaporkadón.—Manera de 
medirle.-Aparato de Bsrthelot-Calor 
de vaporiziícíóii normal.—Variseidn de! 
étlor da vipórización, —Oaíór total de 
ovapofizáoion,—Producción de f do ¿or la 
isporizsciÓó.—Liqueí«ci3íófi de vaporas 
y gases.— Líquéfacdón. — Destilación.— 
Procedimiento de liquefacción.—Solidi
ficación de gises.

Hígrométría. — Dafinidoiic». — Higró- 
metros de condéniaqióc,—Punto de ro- 
ofOí—Obiérvación dil pidnto de rocío,— 
Otículodel éstidobigrométrico.—Higró- 
mstro d’AIluard.

Meteorología. — Meteoros acuoso», —

Nub©s.--Sug prliiclp^kB tipos.—Lluvia, 
Rodo.—Nieve.

Meteoros aér^of.—Viesto».-Dirección 
y veloddad dol vieoto.
. Vientos r^guhrag.—Alísaos y contra- i 
al!aiS.os.-Monzonas.—Bdiaa. . :

Vientes irragularos.—Marcba d© Iss 
tempestades, ’ |

Fropggaoión de! calor: Calor ra liante, ? 
Poder eüsiiivo,—Absordón de! calor.— ! 
Aoíióa do uii cuerpo sobre ®1 calor ra- ? 
dii¿nto.—Podar absorbente. —Iguaiidai i 
délos podares emisivo y absorbente.— | 
Eafdamiaato.—'Lay da Nfewion.—Equiii- 1 
brío móvil d© t@mpari.turg. - I

Oondudiblüdad caloríñci.—Idem de i  
ios sóiidof?.—Idem de los líquidos. |

O .lAveeción en loa líquidos.—Oondue- | 
tibiíidtd de ios giges.—Aplicsdonai. f  

Principios da tai máquina» d© vapor, | 
Mlquinss térmle&s.—Máquinas de va- 

por,—Generador.—Dlstribudón de vt- | 
por.—Expansión. •Condensador.—Trana- | 
formación de! movimianto recülíneo en | 
movimiento. drsular.—Rendímtento loó- | 
rico.—Rendimiento práctico.—Potenci»,

FOTOLOGÍA
Prcpigaoión da la luz.-«-Nataralaza vi

bratoria da la luz.-Hipótesis de las om- 
duladones dal éter,—Cuerpos luminosos 
y obgauros, diáfimos, trisluaiantesy'cpa ■ 
COS.—Ley dala propagaciónraotiliaea da 
la luz.—Teoría geométrioa d@ k s  aom» 
bra».—Im§g©R@s produddss por pequa* 
ñas absrturas.—Vaioddad da U luz: mó* 
todo de Fizaau ó de la rueda dentada.

Fotometría.—Inleniidad de la Ins.— 
Ley del cuadrado d© las diilíincigs.— 
Ley i s  L«mbarl ó de! coseno.—Umita* 
des íotomósricis.—Fotómetro de Foi’ 
cault—Diafragma variable da Oornus 
vcriñíacfóa da las lejei anteriores.— 
Fórmula do Bouguero 

Oatóptrki.-Eipejos plsnof.—Leyes do 
rí flíxión do la t e ,  demoilración expe-ri*' 
meataí.—Espejos pMnoi: Porm^ción da 
las imágenes por°’loi espejos p ltnos.- 
Campo de sa  espejo.—Espejo glralorio. 
Método do Poggandorff para la medida 
d© pequeñas rotacionef.—Imágenes múl 
tiples obtenidas por dos espejos cortln- 
düse en ángulo recto; imágenes múlti- 
pks dadas por espejos formando un án
gulo agudo; imlgenes múltiples producid 
d&s por do3 espejos paraiaips.—Difasión 
de la luz.

Espejo» esférico»,—Definiciones gene* 
rale»,

Eipejo» esféricos cónosvof.—Mtrchade 
¡09 rayos en los csp@Jos cóncavos: forma
ción de los foco».—Foco da un punto 
situado fuera da! eja principal.-Fórmu 
la general de los espejos esféricos cónca
vo» de pequeña abertura.—Discusión da 
la fórmula.—Fórmula de Nt^wtoii: su d ii‘ 
cufión.—Imágenes producida» por loa 
espeJoB oóñasvos—Determinación delta- 
maño de isa imágenes, estudio geométri
co y algébrico. — Medida de! radío da 
curr&tura de un egpsjo asférfcD cóncavo.

Espejos esféricos cmvexos.—Forma
ción de ios focos en lo» espejos convexo». 
Fórmula da Descarteg.—Discusión de la 
fórmula. -  Fórmala da NfeWíon,-«Imága - 
nea producidas por lo» espejos convexo». 
Magnitud dé la imagen, estadio geomé* 
trico y algébrico.—Aberración de esferi
cidad an loa espejos esféricos.—Oáuslicas 
por rr fl *xión,—E$p̂ JojB parabilicos.

Dlóptrlo»,-Refracción da la luz,—Da- 
fin icione Sf—L©yes de la refracción sen • 
cilla: su vériflcaoión.—índice de refrac
ción.—Relación entre el índice de refrac 
eidn dé úá medio C0ñ relación á otro, y 
láa velócidadtis dela lúk en los medios 
consideradoi,—Indices inversos,—Rever-

sfbtlidad de la luz en la rff .^acción.—Ra 
fracdón de la luz á tr&vés de medios 
terminados por caras planas y paralelas, 
ladioes relativos y absoluto».—Angulo 
límite,—Di so asión do Ja íórmul».—la- 
lensidád da la luz refr&ctada y ds la luz 
r^ñ^j^daen la superficie de un medio 
rsfringenle.—Reflexión total, Trazado 
geométrico del rayo refractado.—Imsgefi 
por refrsodón i  través de una supetfiísia 
plana,—Oáuntiaa por refraooión.—loic- 
gen par refracción á través de una lámi^ 
na da caras paraldas.—Reíra^ción almoi- 
fériot.

Prismas ópticos—Dafiaidoiiea ymar -  
chi da It luz á Uñ través.—Formulas del 
pritma.—Estudio da ia desviación v cir- 
©unsttñcias da que dependa.-—Medida de 
losíoilaa» ds refracción.—Oonditión de 
©mergenafa m  loi prísmaw,—Imégá&ci 
produddas porlosi prisuitg,

L '̂Stes gruasa* ,̂—DiopMvS esféricos.— 
Apianetismo.—Marcha da la luz y ceua- 
closies qua los ctr^cterisaa.- 'Lentas gru 5 
ssi; gijuaraltdades, —Píiacs y puctca 
prlncipitkg.—Trazado de las imágeiies 5 
ecuaciones fandamantalei,—Centro ópti 
0 0  y puntos ñodalss,—Oonalante de una 
lente. '

Lentes ©ifédsRs delgadas.^—Leatai: da 
flniclouas gaácrá!©».— Lentes «iférioai 
convargentes y divergente».—Fórmula! 
generalas da las lentas.-Fórm ula di 
Nfcwton,

L^mtes delgada® convergentes.—Eatu 
dio experimental da los focos,—Esuacio* 
nes de! poder convergente y de los fooof 
conjugados.—Discusión geométrica y al 
gébrios.—Foco d® un punto situado fue 
ra del ejs principal.—Imigenes produd 
das por las lentes convergen tes.—Varia 
ciones de magnitud en la imsgen de m 
objete; eitudio geométrico y algébrico.

Lentas dalgalas divargentas.—Murehi 
de los r^soi y ecuaciones que las car&otc 
rizin,—Imágenes producidas por lasícn 
tai divergeniss.—Varlacioae« de msgni 
tud m  la imagen de un objeto.—Poterclí 
da una lente—Sistema de lentes yuxta 
puesta».—Medida de la potencia de uní 
lente.-^ Fücómctro».—Abarracione» en la 
lente».

Oromitiaa,—DIsperBiÓn de la luz; e»
pectro solar lumlnoBc,-Taoría do New 
ton.—Producción de nn eepeetro poro.- 
Cálculo de la diepoisiói!.—Síntesis de Ii 
luz blancf,—Colores complemeníario».- 
Abarrsflíién de refrangibilidad en la» i©n 
les.—Acrorntemc; su teoría en priimai 
y lentes.

Instrumento» de óptio».—Miorossopic 
Microscopio elemental. — Potencia, au 
meato y campo.—Aberraciones en esíi 
clase de microscopio.—Microscopio com 
puéBtc: marcha de loa rayos,—Pcteneia 
aumento y campo.-Medida exparimen 
tal delaumento.-Micrcpopio binocula] 
estereoscópico.

Examen detallado da las partes áé 
microscopio.-Objetivos. — Objetivos d< 
corrección.-Objetivos en saco y de in 
marsión—Objisti vos apoo|omitico».—Oh 
jetivos de gran abartura.—Distancia fo 
cal y frontal.—OuaUd&des de un buez 
ob|stivo.—Apertómátro á'Abbe.

Ojalares.—Ojular da Haygens y d! 
Ramsdeu.-Ocular orthoscópico, — O^u 
lares compensadores.—Oculares de pro 
yección.

Platina.—Platinas, carro, etc.
Movimientos. —Movimiento rápido } 

lento.
Aparatos de ilumlntdón. — Ilumina 

oión por transparend».—Espejos,—Día 
íragma»,^—Condensador de Abbe.—Con 
densadores acromático», — Oondensaáo] 
aprocromitico.
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Ilumiisscldit da Im coarpogí opteci-.— 
Espejo. — L̂ siátesi coisdeBsadüi'it.—Eí̂ p0« 
jfr® d@ Liebsik^h^. — ItonÍB.adoi:’ var- 
li^L

Áparafofi gcaeiodog.—Miarc’̂ melro osa- 
Iftr.-—Mioffémetro objetivo.—Cámara ola* 
rs.—ladieadore®. -Adspíadorss,—Ooalar 
de dfseeoidB f  pritma iaverlidor.—Ocu
lar comparador de Van Heurt k.

Medida de k s  objetos microgcdpicos y 
delpoder de ampiificadóp.—Algunos pro 
oedimientos para efectuar dichas me* 
didae.

Dáseripdón del miorogeopio
Instrumentos de proy«ecid0,—Mieras- 

copie» da proyec0Íós5.--»OinemEtégrsfc.
Instrumentes de aproximación.—An

teojo astronómico.—Aumento y campo 
del anteojo.—Anteojo terreatr».—Anteojo 
d e Galiiée.—Antee jos prltmf tice».—Oia- 
ridad en les instrumentos de óptica.

Radiólogía, — Difí^rentéa radlacioneg 
del espectro solar.—Intensidad cíe !ss ra- 
diaoionc», sus leyes.—Jo ten sidgd del ca
lor y de la lus.—Anállsk de íadiacio-
nés emi'fiáas per loa digtiBíOi focos calo-" 
ríflüoa y lumlBO?os,—Ispeíslro^copic?.— 

del erp?ctro soIít.— de 
émkión.—Is^ecfro de ^biordósi —K̂ ía  ̂
eión'euire la emisión j  la ibg.or^ îón p^ia 
giles Inca^desceBies ó para les 
rss metáiicci.*-Apliesdóa del espectro 
8clsr«

Tran&formgdé.í5, d@ Uw ridláoionci y
foto-químicg. — Tifanifvrm&eJón da lis 
radiscionai.—Füte qíiímiog;ssolcB6^os:b 
danto», y reductíoraiE cieií^grgcli^cieisr.f.—
Cuerpos rev©‘aeore^ —FütogTifSf, th  
j^tc.^C ím ntB  y objetifo» f...tüg<̂ éfií5C8. 
Óbiv’'S<5Í6n de prneliti O aten
ción oO pruebss pcsidyas.- Aplmicioncs 
tí© la íuí?>¿:rtlíi.- Fotomierografíf.—He- 
pro^ a c c i ó n  -coiares por i i  foto*
grafía.
. Optica íMci.—Interí^r^sxdas.y difpc- 

eión do la .linz.—Ictéi-ísrenC^;^ iumino' 
gtf.—Madlcs de produdr y
InttrfetCBdss.—Mídid^ m  iongít5xdy
ú& ia ffecuenti2'a de h& ondis\Iismli?C;is?.- 
líi-íeitfáreaaia da rstdkdoiaít'S coloríñ' 
ca y eléotrk-a.—Colores por
láminas dâ 'gad̂ &’. — Asi'ilics Nc.wl:oli.—
I)^rac0 lón ü© la luz.—Prineipfo d© fít'.y-- 
geiíB,—Teoría alemental áe la difracsión. 
Redes de d^fíarción.
' robSa rífracfíióri. — Doble rcfracdiSn, 
generalieaíes y modo á© ob^erv^^rla.— 
Cdtkies da uno j  á n ejes.—Dobla r© 
fricción en los oiistalea nnií^xlcor.—Ha
yos crtíinarioa y ©xtraoráinarios.—Lf.|es 
de la doblo re.’Tacíión en loi cristales de 
niibje.^Crlits*Ug ponitteg y negativos. 
Doble refr^ctióa en -los cristales dê  ios 
ejes.—Q^usa de U dobis reffseclóB,

PpIsrizscloB -de „ la luz.—Lus.polgrfza- 
.di: ,d-íflfiícioni ŝ g-̂ Berak:®.—FoIaHzsj-ióa 
por rcfl xióí?.—Polaríz^dón por refríe 
citín «et cilla.—Ley de B'-wátrr.—Polar!• 
zadón por áoblc refracción.—Ley de Mâ  
iuf.—Polsrlgadorés y- aoslíz^dorc s.—Po* 
larizadotes por mfjcmmén sendlk^—Po* 
larizadore» feiTr^fringentef.—Frí&ma de 
RIcoL—Teoí ía ©leme^nísl de la rol^ms:- 
dón.—Apara lo da poíarkación parm ©I 
lífcicrciícopio. — PoUrízadón arcmátií?^; 
fenób:«ncs que compresde.—Ookres cb- 
servsdcfe con luz paraldá.—Colorea cb« 
servados con Inz tmivergente.—ExpHiía- 
d in  ds ía polang^dón ísromáü a.—Fe- 

rcíttcrlá.=*-0uerpo® é^ntrcui' 
ros f  l e v ó p o i s r z í c i ó n
rotatoria.— rots-íoílo
Polarización rcCj'ioda magulucí.—Apli
caciones d© la poiairí¿í5lón Toísiodas e©* 
psrlmsífpir.
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M43S5ipf STiOI^NES Y EFECTOS BE LA  ELIO 
TRICIDáD.

MkcMcklmú íMuM al /yoiúmímJú, 
ÁtricdoEes y rapulifonci e;éotrlca^.— 

Aidadorejíj y comluctores déc irkos.— 
Eleotroscioplo.—Ointid^d de ©licíricfdad; 
íof ño Ocalcmb.—Ü¿iidi.d daotrcstltlca 
i9 sstBtidad de eledrloidid.—Oonstanta 
dieléctrica. — Máquina elecírostitios. — 
Dktribpoién de la electricidad ®a los 
sonduoíore:».—E lactrcnefT er s?ób ©léc • 
tries; potencial. — Oéptcidad, — T̂ ’&bajo 
efíücíEfedo por la electdeidad,—Üítldad 
d-a pott.ndal.—Medición da ía tensión 
íí̂’éctrl§a medianí© los elecm'SQOplos.— 
Uíddaá de capiciia^.—Enargíá  ̂ almaoa» 

un conductor,—Propfadad da 
Ja® puntas.—Electdssción por infiuencia. 
Aumento i© capacidad per efecto «1© la 
ihñ jerob.—Candcmádcrsr. — D ■e’ésf r i 
cos.—B tella de Layden.—Baieriis de 
condensador©?.—Oondsn^sdores de ca* 
pacida! vaiiabl©.—Acaláu de lagi puntas 
as los fenómenos da ola.—Máqui
na!̂  eléaíriüs^ de infinenoia.—Máqítins 
’Wfmshiirst—Oorrieííí^ aíéctdísa.—Eia^* 
tiémetro de i;U^áraBÍ3S.—Medielón da 
CBp^cidades C-. n el elaotrómetro.—E!ee . 
IroBííi.—A^sciones á d iite d a .—Teoría da
MaxWxlL
MfcirieíMd débida íi>2 Oorrleíilfl

úiéctrwís»
ExmrmentúB de Gilvani y da Yolfa. 

Pllt. da Yclsa.—Fueras, eíeolromotrlz.— 
Faerza iepar^c^ién.—FHe de Diniell,

. Fila K üger.—Pila da Btiagen.—Pila
, Lí)daBc:liá y güig dárivtdag.—Pliss gtCJif.
Pims de dí8Q0$,—Oorriant© proSudda por 
la pila.

Leyes de la cürrknk eléctrica,
Iñtemiáñá de Li corriente,—Unidad da 

ií?4eTiSid;̂ .í5,—G.iilvaBÓm©tros de resorte. 
R̂ !̂gLo!én entra ía Intintidad, M fuerza 
elecriromctfis f  la rssñ^tsncla,—Ley de 
Obm.—F^atores ques deñaen ia resisten- 
©|is. — ünids.d da registeuoif. — Acoplft’ 
m te io  de l&B pilar.—Pérdida da tansióa, 
Oír cutios Oiroultos en icrie
y en pamielo. — Pacnte. — Oireuiio de 
compensiación.

Meáisioms dédrisas ¿ indrummios 
úe m$áiáfjí, 

G;ilváBémetro^-.—laífrruptores y con- 
mutaáora^.—Eaiiitescia y conductlbili * 
dtd eg'pedfieas ú@ dfstiB.tas substancia» 
oonducIbKi^j.—Rc^litcn^la e»p :̂cífiia> de 
k s  aiglAdorc?^—Bflaf?ncia d©'la ícmpe^ 
ratura.—Pcepiedad- notfebla del geleMo, 
Ohmio norm sl.^0 .̂ j>ss da resisteuckf; 
reóslato:^.—Maáiclón de resisíenciüg me 
dknte ©I pñ#ní^ W.üeatitme.—Q^lvartó 
metro universal.—Medición de la resia  ̂
lencia d© los líqíildof.—Frente de Thom
son.—Medición da ia faarzi ekciromo- 
tjrk.—Medición de la Intimidad áe la 
corrieotf.—Compre baldón dai amperíme 
tro.—PcfiendómeIroB, í
EfecioB mhrificoB y tumimsQS úe la  co* 

rfimU dédrim,~-lefmodtcMciáad,
Lfj_ de Jouk,—Incandescenoia de los 

hilo» p<̂ r afecto d© la ccrrknte.—Lámpa- 
rm da inctnleseendg. — Eeósíat g de 
lámparas.—Trabajo y potencia de una 
corrienteoiédricí?,- Arco voltaieo.—Lim- 
ptra d© arco da bí ©rae rio.—Efecto Pal- 
üer.—Corrleríiés termceiéatrioss.T-Páres' 
termoeléatricof. — F&ers‘i ©lectromotrií 
deiczpare» tomodéotrkos*—Pila» ter- 
pioeléctrfc£i;$u splicasión á la termcme* 
trf8f-^ Pirómetro» eléctricos,—Pila» ter* 
moelécítlfisíi y ©leo*
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Efídos guimiüúi Ú6 ím mnHmU décirka, 
E'-mirúSis4iJ. FohHmcíósh 

l^©5lro!ifii.—AecloE8s sesimdirks; pa- 
pñ  busca pok^n—Taosí̂ s de Okuiius« 
Afrheniur; movimientos de Im Iones.— 
RaSaclón ponde^si entre k s  proiucScg de 
la da^compo^tclóa electrolítica.—Ley de 
Fartáay,—Foodimenío de! voltámetro. 
Voltámetros.—Iones y ©léctrone».—Car
ga elóQtrisa elemental.— Electrolisi» en 
lo^ elemeritca galvinlco».—Energía' ter
mo química y  fuerza electromotriz.—Pre* 
gión osmótica y presién da digclucióp.— 
Origen tíe la fuísrza alectromotriz en loa 
eleménte® galvánicos. — PoladzsclÓB..— 
Oorrkrí te da po! adzsdón,—Acumulado < 
re?.—Bstcríss sacundari&s dé alta teu- 
fiiór.—Modo d© evitar la polarisaoión:  ̂me
diante lis corriente» alternas.—Resisten• 
eia al ptio de la oorrient< ;̂ válvula de 
Graetz.

Áccioms magnéiicas de la corriente 
eléctrica.

Ekstromagnaiismo.—Polaridad msg-
nitica.—M^gneíiasmo terrestre.—Memen
to msgn ó tico.—O.«mpo maguéticr; futen*
sidsd del et&mpo térrei^tc^.—Induoaión 

—Ekctroiman©®. — Medición 
de If. InteBsIdad de un c^mpo magnéti* 
eo. — Línc&s de fuerz^i m sgséticis.— 
FacK'za ©oercitivi;’.—Histéreaia.—Ef©etos 
tér^nioos d© la imanación. — Accione» 
mignétioag d© M corriente.—Solenoideai 
iateusidad del camp.> qu y produssn.-^ 
F^rmeablildad maggélice.. — lutensidsd 
del magsetiimí; ley d© Obn.—Medición 
d0 res)st6n‘3las mag¿iétií5a$; balanza mag- 
nétic^.—Acsio«£g müiu^i entre oorrlen- 
tes é imsaa^.—Lsy de Blot-Savart,—Urd- 
dad gíkctrcmígá?,étiaá de iatensid^d,— 
Propiedades tíe los golenoid©».—Movi* 
mkBlo de ios imanes por electo da la» 
corrientes.—Movimiento ds la» corrien- 
tsis en presencia de los imanes.—Bentido 
del movimiér to. — Martiiiü áe Nacf. — 
Galvgüómetcof.—Amperímetros y voBí- 
metros. —Giáivanómesro» de carrete.— 
Gítl ’̂̂ aómetrosi da procisióc.—Gal vanó- 
meí-'O» á© reflexión,—ABíortigusmiento. 
Ĝ lvaiüóátnsSrc-fi de imin móvih—̂ ^Galra- 
Dómaírc» aDerlódlcos, — Gtlvanómetroi 
a^tátieog. — Gaivandmetrcs acorazado». 
Mt'dicioB^s coa lo® gtivaBÓmsircs de re- 
fii-x ó^.—GalvaBómsitros b»lí«ti80®,—Ma* 
clialÓB da la r-api tü ad  da un candenisdor, 
Datermioaeióñ da las constante» diéléo* 
tdcsB.—Gaivanómí-fros de cuerda.

Acciones ela las ccrríenks entre si,
(BkclrGdindmica,) ” ‘ ’ 

Experimentos de Ampáre; corrientes 
parsleltf.—OIreuiíos astáticp».—Accio
na» mutuas entre corrientes que sé era-* 
ziB.—Aeciones mmua» entre Rolenolde». 
Bosadón de Im cofFiente» móviles,—In* 
tensidad de k s  fueszâ  ̂atractiva»,—Etep- 
trodinamómatros. — Expílcación.. de.fo» 
fanóm^no» mtgíiéticoi; corriente» mo
lecular©».

Inducción,
Acciones redproea» de las ©leotromag- 

néticaa y electrodinimicis.—Experimén • 
tos de Fsraday.^Oorrientea engendrada» 
al abrir ó cerrar un circuito —Oorriente» 
íarádicas. — Oorritnte» engendrada» al 
sproxlmsr ó alejar do» circuiíos.r-Mag^ 
neto inducción .--Lsy de Lenz.—S^atiw  
de las corriente» inducidat.--^FEerza eieQ* 
tromotris ds k» aorrieaíes induoidt».^ 
M?>di©ióü de la iíiiteniidad d© So» cámpo» 
msghéíiao», Begla 4c Mtxwall.—Pro- 
duccién ccntinuii de ©orrieatai inducl- 
dts.—Máquina magnatoelé^trica, -— Fun
damento dei teléfono.—Diseo d» Arsgo. 
Amortlguadore». — Oerriente» 4© Paq*
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Faeria i.iitsiisdiieldi,. —
üíiidad aístoinda^aiéis; ŝg&iro-

üarretesí m. qnn la a^toi^duoMém 
m nol». é más:iirí^.—-Ohfkpag da 
CMffatai da iiiciiiíííaló?:?.—Oópde'^mtdaraa» 
Capacidad da Í0.1 c^arrale» íbííuiííoíób. 
I'^ierruptoríss ro ta liw . *— ÍEterrupíorea 
ekctrolíticos.—Potocia d@ lo§ eamtes 
de alta teBsióe.—Tr^sasforms^dorai,
OürnmúeB mUemm n mmpoB gímiúrio§, 
G@Bert6Í5ii d® ci^riiaEles §U©??iiaa.— 

V&rlaoloiieB d®: la tosió»; período, f  Uw^ 
Varkdopfís áa la mtoiidsad»—lalaBsi* 
dad eflo^z.—Medleléii de la lEtaBgidad 
eñcar.—Tiü̂ á̂ién ©fioaz,— — 
AsitolRdEcdén f ra@iitrji:iiaÍ2ii ÍDd5i.6ílva.— 
Transformador da Sismmer.—Generado- . 
res de alta freois^nsia.—Oombinaeién de 
eorrientes alternas; difarenefas de f̂ »§e.— . 
Corrimientos de fase.—Fnerza ©leoSro- 
motrlz f  potenda da Isb m rñm tm  aiter> 
ñas.—Oorrlentés anergótiets.—Factor de 
fase.—Vatímetro de predsián.—Osciló 
grafo.—Freouencimstro. — Paso da co* 
rriente» aitaroas por un cirautto inte
rrumpido por un coíiient^dor —Efeetas 
da la  rntoinámoidu f  la e^písdá^d de 
las corrientes altercas.—Cimpo® magnó* 
ticos giratorios.—Oorrienles polifá^icif.

Osdkí0iom8 eUdrim$M 
Efectos de la chispa eléctriaa.—Daiasr- 

ga de un oondessador.—Período d o 'iis ’ 
oaciifiotoes ©lóatríe îr. — Nátorsiozi da 
Im oseikeion^s —Rí^joii^nciii eiéoíricsi.— 
¿xparimeníoB da Saibl.—Impadanda m  
lai osoiltoion©^ alécíricai. — E f da 
íBdisceión; experimentos de Tesis.—Fa- 
nómencs luminoso».-Ineflcaeia fiailold* 
gtca de las oeciiaciones eiéairlcaf.—Oioi  ̂
ladones d® alta fraouanoi^; experimen
to» de Heriz.—Och“‘gor; reíais.—Longilui 
de onda j  velooidad de prop§'gietán.— 
Analogía en^ra !tg üñdt» eiéátriots j  k s  
Juminosas.—ReflaxIÓJi y refrasaién de las 
andas elécíricaf. — Fropag^,ci5n de las 
ondas elóctrií^as.—Fenómencs de re^c- 
nanoia ©n Im oiciiaoioneg de alta fre- 
oue-nci®.— Aeoplamtentos inducti^of. — 
Medición de ioi^gitudes onda.—Trass- 
misiones de Im ondas oléatricas por ios 
ouerpos conductoras.

Descarga de la ekcirkilad á fracés .
de gases.’-^Eagos de ¿ionigef9<

Chispa ©iéotrics; diitancia explosiva.— 
Tubos de Geissier.—Espado^ obi;oaros.— 
Experimentos de Hiítoif y Orotkas; ra
y o s  catódicos.*—Propagación de loa rayos 
eátódícos en línea recta*—Acciones físi- 
ells y químicas de los rajos eatóákos,— 
Accfonea de Ies imanes sobre Ies rsycs 
oatódicos.—Aooíones metálicas de les ra* 
yos catódicos. — Acciones eilctricas de 
ios rayos oalódicof, — Expsrimentos da 
iií?nftrd —Teoría de loa electroneir,—Ha 
ycg canaIes.-^Rayos snódkcs.^--Ioniza* 
ción debida al cheque do los iones.—Ex 
pUcaoión de íoS fí^aómanoi que ocurren 
en id» tubo» d® Geissler.—Caída catódi
ca.—Rayos Eóntgen.—Tubos con foco.— 
Eeiadón entre el grado da enrareoimien- 
to de los tubos Eoatgen y las radiicionis 
que emitan.—Regularizaolón dei grado 
da enrarecimiento.—Aplicaciones de los 
rayos Roatgea i  la fotografí».—Pánísilas
flaoresocnter, Orlptofiooplo*'^M0díción
de la dureza da los tttbos.-^Deicarga por 
los tubos Roatgsn de los cuerpo» electri
zados.—Efectos mecánicos de los rayos 
Edatgcn.—Teoría da los rayos Rpatgen. 
Iones> giseofios. — Oorriente.  ̂de satura* 
cióiH—Movilidad de los iones gaseoso».— 
Ionización debida al bboque.

de Bécítíerel'^ÉadíomiMdad, 
Recapitulación de la» tras aspéciesde 

rayos emitidos por los tobos de Crookes.
B»M9S9I «SiUlP f  ÍWI teirí9,«-Si'
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ditde-sí^«’  ̂ I f  del
t'lriio.—lí 1 0 . — ^tMdón (k! afra

■ pe?? ioB i  ̂ í#'I I r — Expañ-
mentó® 1 t k —F nom6MosáañuQ-

—K  s- X  íi f  V . — Fropiedt'
des da los ray  ̂ B —Preplelades de les 
rayoi X; radio ? etcís Carga empecí- 
fl.aa da ioi ra io i X —Nituraleza de les 
myc'B X. — Eipii^teroBeopio.—Propieda
des ñe ¡o^ rai'O î Y.“-Htdloa6tMdad in- 
áü 0M?; emin^-Glói!.—Fríípfodaddi d© la 
cmat5:teidn dal radio,—GQ'Éerácidh de ca
lor por oí r^die.—Ocsstituolón da la ma- 
ttó a ; feoríE d© descompcrsidón atómi* 
ci, — D5ii5omposiolóa áfi. It ©mamelón 
del rsüio.—Tíait^mutaQlóa da los cuer
pos tim pks.—Experimento da E&mmy;. 
ímmtormmióü del radié ©a helio.—Pro
ducto ñcal de la descompcsisíón del ra* 
dio, —RacoEStitución de los elementos 
radioaeílvos.

éleclrkidañg lalm^ 
Opiniones? úe F m á ^ j  sobra la polari

zación. de Ii hiz.—Priima da, Niso?.—Ro- 
tadés^ msgnéttm dei vpíaao d^ polariza
ción da Is Ins.—Sar.íido de la rotación.— 
Otrag so-dones de! campo magn.éttao so
bre la .luz; f^^isómeno de Zoams».—Expli
cación dei tripitte; ’̂ ibrf/clón de ios eím- 
trcuííS — F ekrtao ion  da M  raya» dfl 
tripiete. — E-’?Imcíobcí entre los toóme* 
nos .liimi.^ioios y loa aléatricot; •gxperir 
mmiQ úe Hartz.—Trinsporte de cógas 
Begitivag.— EiammitoB aoünocléotdsos
Ele^&íenios de rabidic.—'Oowcuaaci’as'•

UñiáüdeB áe m?áiáa,
Uüiilades fonóamei^talap,- Sist®Esai de 

unifiades ^bicilutas (0. G. S.).—Pnnoipt*
■, les unidadti derivadas: üniüadei geomó 
trioi.g j  meeíniotn —üüidadas magnéli- 
cis.—üíiidadei elé^rlcaf,—Múltiplos y 
BubmúitlpiGg da ím  unidades istedores, 
Patrones di medias.

AFLICAOIONEB DI LA SLSOTBIOIOAD 
Bimmos cis corHctife coniinm, 

DIvdrsii olaiBS de gentridor^s da co
rriente ©ilctr.í.cgi, — Mmgnetofnda.ecióo.— 
Máquiíias msgoatooléotricaa — AbíIJ-O á$ 
Gramm,e.—Oo,l6ütor.--R.atc36i5a da! isd^- 
©ido.—Fandamonto de las diisamof.—Di* 
ferento disposicioBeis déla máquina di- 
namoaléatricii,—Induei’do d© ta.mbor, de 

' Jlí^ncr.-^Devanado da! inducido áe tam
bor.—Oorrlantes ia  Foucaclt m  k s  dí- 
nasnof.—Chisporroteo d© Its ©.goobilits,

; Poicsdsaompansasión.-'TaEsformtcióa
■ da Ja energía m.asánto .en elójtrto .— 

Fuerza ©lectromotds i© li  eorrto.t^.cu* 
gendrads por Im  dínamos.—Taniión. é 
intengidid,---Principios consíru^tlvos.— 
Dínamo» múlíipolnrcs,—OosgírusQión c!@ 
Im dínamos moderna<5.-^l)ía®mos da va
por y turboéía^mog’.—Teniión é iníaBsi- 
Éfsd en íss áíatm es serlQ» derivación y

■ compp?:»to,—R tu ite to tc  de Im áinsL 
mos.-^Eegalai l̂zgtOlé.a de la eonjaiitt.— ̂
Acoplamtoto ia  ios aparatos de modids.

I Aüerfsadcrei,
: Ymiñjm  de Im corriente» alíernas so-

bío la» ooníinuaf.—Dinamo* da corriau*, 
, te alíarna.-^Devsnadoi ímbdoo y ondú* 

lado.-Difarentai tipos d© dinamo» para 
corriente altsrns.—Turbodinamos para 
corriente sltsma.—Regulariztcién da ia 

. íanilónj—Rtacdóu d@l inducido,--Am
perímetros y voítíínettosparacoarknles 
altarns».—Volíímatro témiso da Harí- 
mann y Voliímetcos ekctrcstl*

, ticos.—Yatímfstrois .̂~~A«op!»mie2!to da lo», 
» &it^ri?adore» en paraíelo.--0omparáei5n 
 ̂ de las dinamos con lo» elemento» gaivá' 

uíocs.
4mmu¡QidGm,

Oorrieniea da polarización,—Bescarga 
de las pilas secundarias.—Pili secunda
rla de Plintóf«-Forme«iOb áe liá pUa*

s.^srate-ia^.—Málodo da formación da 
E^turüo químico de los acum.U' 

iadî rí̂  ̂áa máxim?§,
e^-pieidad f  úú\ d© los geumulsi' 
d«r@i.—Aeniráilaiar Intensidad
y tensión de la corrienta fcoundaria.— 
Variicionag d© capaddad da los ucumu* 
ladores.—Energía acumulada por kilo
gramo d© paso.—Acumulador Edison.— 
Distamos empicadas la carga de acu- 
mulador©».—I&íerca.ladores, interrupto- 
M& y conmuífi^ores.--0onesione8 do la 
clinamo, les acumuladores y los aparatos 
da uüUaaclón.-Áplio&dones d© les aou- 
muiao;oi-eg; batería de ccmpensación.— 
Utllizición de ia energía del viente.

Transformadores,
Fctenofa de las corrientes eléatrieas.— 

Ventajas d© las oorrientes d@ alta ten
sión para la transmisión á distancia.— 
Transfoimaslóa de !a ensrgía eléctrica 
eon Is s co rrientv̂  s ilternas. —R m  dimien • 
ío de los transformadores.—Transfor
madores de núdvo y a@OF»zado».—For
mas prlctfcaii de los transformadora de 
corrienísa altamos —Tr;^mformac‘ón de 
las cordentes cdntihu»sen otras también 
aontintiai, pero de distinta tensión.— 
Ti&nsformudón d© lai ecrrientes conti 
nmn en af eernaf y vlgevarta.—Transfor- 
mf ol6:s ññ las corrlsBíes altercáis en ron- 

■ timas por medio de válvuks de reac
ción; conexión áe Graetz.—Reotifioador 
de vapor de mercuriü.

Mokres eléchicos.
Dobla utilidad da las maquinas díaa- 

moíslésíidcai'.—'EI©stc*oa>.oto3.'cí8 con arro
llamiento m  derivación, — Disposición 
dal arrinqu^.—Motores para fuerzas pe- 
qucñai'.—Elactromoíore^s m  sari©.—Mo- 
torei trifátioc»»,*—Arranque y regulación 
de Iss motores Wíásioos.—Motores ée 
c o r r í te ^Items.—Motees monofásicos 
en serie.—Motoras monoiádoos con co
lector.—PriEsipilfi aplicaciones de los 
elactromotore^. ■

Lta teorías c!@ este Cuiitlontrio seria 
exigidas con la qu© las traían
loi feigutentai auto^ei:

F. G. M.; últleia eiidón.—Para lo^ Pra- 
IfmÍEares, M^cánici, Gravedad, Hidros- 
tátic^, calor y óptica, ■

G, Martí.—Tratado áa Fíaica ganeral 
(O&íim ffsios),

Van Hsurck.—Le Misrasope».
Gmetz—16 edioiÓE aloman», traducida 

por Terrsda».—Eieetricidi.d,

CUESTIONARIO DE BIOLOGIA GENERAL
MINERALOGIA

T^ma I.
Blolotfs.—Parto  qm  comprenda’su 

estudio.—Cuerpos inorgániooB y orgini- 
©084—Diferenoks ©ntra imbosy eoiible» 
an^iogi^É.— 'áinsriiSogf^.—Su ú^ñ'ú.M6n, 
Ouerpo^ amorfos y erÍitaUnoSi'-=-I©té>r- 
prataolén á© ambas estados.—Oondioio^ 
ne@ de fgrmtelón de ca la uno.

Tema 2,
Principies da simetría crtaialiua,—Ge

neración de una tom a cristalina.—For- 
mas obliouig, pirslelas y normales,—Ha- 
mietiría.—Hesíticisión tu  ©1 .número de 
mtSíH d© un cristal por todas las oausfi» 
pctibles.—individuo cristaiiao.

Tema 5,
Sistema cúbko.—Su símbolo.—Forma 

,^bliou^.—Formas paradlas y normaie», 
uoordenad^s de la faceta 6 cara determi
nante en oada caso.—üombmaoionea ha* 
lohédrieas.—Formas mariédrio&t,

Tema 4,
Sistema» exigonai y cuadrátioc.—S«» 

9l)U9YiSr p«Í9?{^ f
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¿ormsles en asda nno.—do ’íFdeñadá de 
!a cara det'prmiosBta en cada caso,—Oom- 
binacicn^g hololié Msai.-—Formai merié 
drlcar«

Jf lMC! 5.
Siatemas rombc áMeo, monoelíniso y 

triclífíico.—Sai símbolo^.-^Formas obli“ 
ana, i>arEleiifi f  nomaiaa en cada
Ocoráensda^.da M m m  determinista en
f %úfí csso.—tíom Dioacionei nolohédríca^, 

’crmfj mmléirUm,
Títrim 6.

Medida de loa Sngnioa de loa cristalea,
Goniémeíros de aplicación f  por refl3* 
SíióDi—loiol^Qién da Im cáionlos eriata» 
iográñ<?o@. —Pcopíedadei físicai loÉ 
pHstaks.—Oohailóa, dnr^ig, .conáneílbi' 
lidad c&lQiífics, dilatáibliidad oon Iii va- 
riaeicn^g que fanérnsBo puede eca  ̂
alonar m  ©1 valor ele los í^gulon diaclroa, 
©tcétar^e •— Agrupadoufs mhUlinm. — 
M í̂ílas.—Bu @r©2f;o por lo"qu© á la sime’ 
trfu respe<j|^.—-láomorñimof polimorña- 
mo.—Indusioses.—Eigeras de aorroEidSo 
Algunas prcípiedadei q?iíoiíaai canoti- 
zislicaa.

Tema 7.
Luz.—L̂ 3yeg erales da su propaga - 

ción 6U iQñ criEtala^.—TraBSiBieióit de la 
lus cu log madioi Isótropof.—Idem en 
los í?ni®ótropos.—ladioe d@ refrací?l5n.— 
Expresión c?a absoluta generalidad.—Po» 
larlzaoion.—Ofist^lei da uno j  do^ ejas 
^pitees.—Aparatos para po lk ir ! t  luz,— 
Su empleo y ©i da los aisaíiístSores m  %m 
aplicaelGnos i  la Mineralogía.

Tema S.
Fenómenos de interferencia.—Figuras 

dada® por les oristsleg de uno f  ám ejes. 
Su anáiiil».—Dispersión áe ejes f  da bi« 
leotriceg.— Polarízidóa rotatóriSu—Uti• 
lizadón da esta propiedad,— Pollero« 
nlimo.

Tm a 9o
Aplioación de las propledaies fisicss y 

químicas estudiadas para tratar de deter^ 
minar la especie mineralógica.—Manera 
de preparar ice minerales en láminas 
delgadas y de estudiarlas ai micrcsscpio. 
Idem de la mi0rcqüfmica.

T?ma 10.
Morfología terrestre. —Datos aitíonó' 

mico®.—Forma y dlmendoaes ñ% la tie
rra.—Datos rclalÍTOs i  la atmósfera.— 
Rapartición de ios continentes y de los 
órganos.—Relieve da los continentes.— 
líem  del fondo de les msreii.—Repartí* 
clón del calor en la gupeifioie d© la lie* 
rra.—Idem en los Océsnos.—Reparti
ción de la vida en la tierra y en las 
aguas.-Olaeiflcación de los minerales 
adoptada por Lapparent con ejemplos 
vados en cada grupo.

B O T Á N I C A
Téma 11,

Diferenciis en la organización de la 
materia.—Sares vivos.—Biología general. 
Protoplasma. Forma, estructura y com* 
posición reconocidas. Bus relaciones con 
los distintos factores de la Naturaleza.— 
Promoríoiogía. — Simetrías. — Ooncapto 
de perfeosión á que nos conduce el exa* 
men de las formas y la® funciones: ini
ciación de jerarquías. Intima relación 
entre las variadas formas y les cambios 
químicos. — Ectequiologfa. — Elementos 
químicos,—Principios inmedialoi,

Tema 12.
Partículas ú orgat ismos elementales, 

nnidades de la vida.—Célula.-Formai 
tamaño, oomposición, estructura.—Cito-  ̂
logia.—Fenómenos de nutrición, de reía* |  
oión y de reproducción ó aspectos divar  ̂ f 
sos de la vida vegetativa y de la repro- T 
dactora.*^Absoreión.—Difusión,—Diges • ■ 
liOn,—Cirsulstióii«—Aiimilseión,— Des* |

asi M Í Í a d é n R  ̂ splracióf? E screcioses
y s@oreoionef.-^Oá!odñ0iiióíií

Tm a IB,
Fisiómenos da reproducción.—División 

directa (Amiíósics) ó icdir?50ía (Oadoqui* 
módct).—Ssgmentidóa (MultlplioadÓB).
Gemmacióis.^OoBjiigtdóu,—Fases d© !a 
eareoqsiinems.-^Ejamplos da its genera
ciones Ix'isutda y Iz gaxsuada, — Ele 
mantos que distinguen f  carv^ctarlztn ia 
reproducoión sgáml*ia y la seMaL«^AI* 
ganoM íenómmos áe relación, — Movi- 
mienlOp inritibllid^d,

Tema Í4,
Diversas ctlagotíss ó agockcfcne® es- 

Itikrgs armónicas nacidas delá divMóa 
dsl trabajo Ósiológieo. — Tejidos, — Sd 
eombin^ctóa farma?ido iistémas, órga- 
BOi f  aparatof.—Individualidad nsioló' 
glct é Indiviáualidtd morfológica.—Dl- 
f;5r@B0Íisi,oBSi, locil-zscloses, reáucclo- 
BCi.*-rAdiptaoiÓJi.—Ocm^epto de las va* 
fi@dad îs raiai* é indlfiduoB espieíñios.

Tm a 15.
. Varioi ^j^mplos que pongan di mani

fiesto Iss dktlütgg sgrupaciones.de los 
conoclmis^utos sobra vegetales.—fiotiñi- 
ct ganersi 5 Filología, y descriptiva fi 
Fitografía. — Anatomíi y Fisiología.— 
Histología y 0/g^nografía. — Algunas 
ideis sobre seleoaiéu ns^tural, mimetis
mo, hwM  pür la extitenali, herencia, re
novación d© la forma.—Filogenia y On* 
togenit.

Támm í6o
Hi^tologíi,—Diferaiitas aisses da tejí* 

dos aegúu la asociadóis. da sus células, la 
forma, estructura y igOEl©EÍdo 5 propie’ 
dades de Iss mfsmü.—Oiisiñcadén da 
los tejidos—Parlicukridades que dietin- 
guen 6síf@ sí el merIgtemOj, el Mpidérmi- 
00, ©I piren q alma toso, el tabe^om, el ic- 
cretof y ei conductor.

T m a  17.
Organografís.—Regione i ,  sparatosj 

miembros.—Estudio detallado de las par* 
ticularid&des que dislinguin dentro de 
cada dase, las agrupaciones do tejidos, 
por su aspecto diferente, función distin
ta ú organización señalada; es decir, to
das las regiones, log aparates y Ies mlein» 
bro® de las plantas.

Tm a 18.
Fisiología.—Fundoucs eslarnss. Lo- 

caüzteión, modo da efectuarse y réladón 
que entra tí guardun el geo, termo, hallo 
é hidroíropismo, la expiración de! anhí
drido Girbóeico, la emisión da vapor 
acuoso, It ttauipiradón, la inspiración 
de oxígeno, la absorción, la asimiiación 
d@I carbono, la olorováporizsción.

Tema 19.
Fisiología.-Funciones externas, fun

ciones interna»,—Exudación y digestión* 
Desprendimiento de ^alor.—Asimilación, 
reserva y desasimilaeión.—Digestión in
terna.—Substanoias plistica» y productos 
eliminados.— Secreción. — Protección.— 
Sostén.—Transporte.

Tema 20.
Botiniea descriptiva.—Glosolcgía y F i

tografía—Antecedentes sobre nomenola* 
turas y elsgiflcaeionss. Ls» modernas.— 
Conocimiento di las btie» funiamanta 
lea que han servido para establecer los 
principales grupos hasta pirtieularizar 
las familias.—Ejemplos mis sallan tes.— 
Geografía boiántca.

ZOOLOGIA
Tema 21.

Cuerpos organizados y cuerpos inorgá* 
nieo».--Animales y plantas.—Definición 
de la Zaología.

Tema 22.
Organización y desarrollo de los ani

males en general.—Individuo.—Organo. 
Colonia.—OóluIas.—Oompuestoi oelula^

íJacefó áé $fa3r!3. ^  K2in.- Í5Í

j res.—Tejidos da gubitaucia oon|unliva. 
Tejido muscular.—Té'jtdo nervioso.

I Tema 23.
Organización prográj'siva. — División 

de! trabólo fisiológico.—Oórrelacióa y 
asociación de ios órganos, 

i Tema 24.
í Eitructura y f undonai da los Órganos 
' de iffi vida vegatitiva.—Orginos di^si’̂l- 
; vos.—Ckculaoióo. — Ras piraciói? .-C alor 
• auimaL—Organos de la gacreeión.

Tema 25.
Organos de la vida snimt!.—Looomo* 

elÓB. — Ŝ ’stama nervioio y sentidoi. — 
Insduto é inteligenoia.—Organos d© re* 
prodii scióis,—Par tenoganesis.

Tema 36,
Desarrollo da ios órganos. — Teorías 

antiguas y moderna».—Grados da úm- 
sm ító  de lúi diversos grupos zoológi* 
COS.— DasarróííO diracto.—Metamorfctis. 
Genaraoión slternanfe Polimorfismo. 
Heterogenk.

Tm a 27.
Oiasifi radones.—Ojeada histórica.—Di

visión general de los aniíualeg, propues
ta por*Ci 01auf.--Signlñct§ión y valor 
da ia elaslñsaoión zoológioi. — Formación 
de las razi® y vsriedi^iei.—Op^n^oncs de 
Lamarck y da Geoffroy iaia t HUaire.

Tm a 28. *
Principio de la selección natural.^^-Ob® 

jeolone» a! princlpto de la selecóión*-^ 
Pruebas en favor la táoríá de la evo- 
ludión, sacadas de la morfología da les 
sereB.—Pruebis daduMias del dimorfis
mo y poFimorñimo.—Idem de! mimetis
mo.—Idem del estudio de ios órgano» 
rudimentarios.—Idem de la distribEción 
geográfica de los seres.

Individuo, especie, variedad y razf, se* 
gúü li» dos teoría» típica y evolucio
nista.

Tm a 29,
Distribución zoológica.—Oontinu&tión 

de Im pruebas á favor la teoría evolu
cionista, deducida» de la distribución 
geográfica d© los animales.—Faunas ia* 
salare».—Prusbis deducidas de la pa
leontología.—Imperfección de los archi
vos geológico». — Formas de transición 
entre especie» veeina».—Relación de la» 
formts fósiles con la» espacies actuales. 
Párfdcdonamianto prograsivo.—Lsguua» 
d© la doctrina evolucionigla.

Tema 30.
Zoología especial.—Olssfñsadón gine* 

ral.—Sus fundamentos.—Di^dsión en cla
ses da cada uno de lo» tipos de protozoos, 
celentéreos, equinodermos, gusanos, ar* 
trópcdo», molusco», moluscoidéo»; tuni
cados y vertebrados.

Ordenes y familias de aquellos grupas 
que tienen interés en Agricultura.

OBRAS DE OONSULTA PARA LA BIOLOGÍ A
GENERAL

Lapparent. — Précia de Mineralogio, 
1908.

Van Tieghem.—Eiemenís da Boiíani* 
qu©í 1906.

Oiau».—Traité da Zoología, 1881.
Solano.—Apunte» da Mineralogía (Ira-, 

ducción de Doaiter).
Bolívar y Oalierón.—Nuevos elemen* 

io$ d« Historia Natural, 1909.
Nota. Los aspirante» á ingreso que se 

éncuentren preparando con él fin de exa
minarse en la convocatoria de Mayo de 
1915, podrán optar para m  preparación y 
examen, bien por lo» Oueatlonario» que 
precedan ó por lo» publicados en la Ga
ceta DE Madrid de 1.° de Ootubra de 1910.

La Florida (Madrid), Diciembre de 
1914.—£1 Director, Vicenta Alonso Mar*« 
tinez.
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